
Sesión 15,e Ordinaria, en Miércoles 30 de Junio de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19.04 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA Y ATIENZA 

INDICE GENERAL DE L A SESION 

I .—Sumar io del Debate. 
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HJ.—Actas de las Sesümes Anteriores. 
IV—Documentos de la Cuenta. 
Y — T e x t o del Debate. 

I. - SUMARIO DEL DEBATE 

1..—No se produce acuerdo para da r lec-
tora a un documento de la Cuenta. 

2 . — N o se produce acuerdo ipai'a conceder 
e l uso de Ja palabra de inmediato al se-
ñor Godoy. 

3 . — A proposición del señor Coloma, Pre -
sidente, se acuerda hacer e l sorteo ds 
)a Comisión que debe in f o rmar la Acu -
sación Constitucional en contra de_i se. 
ñor Ministro de l Interior, de que se dió 
cuenta en la presente sesión, a cont i -
nuación de la Tab la de Fáci l Despacho 

4 .—Se pon© en discusión el proyecto »que 
autoriza a Su Excelencia el Pres idente 
de la República para pagar indemniza-
c ión a un particular por perjuicios su-
f r idos en una población de su propie-
dad, y es aprobado. 

6.—Sie procede al sorteo de los miembros 
que deben constituir la Comisión en. 
cargada de in formar Ja acusación cons-

t i tucional en contra de l señor Minas-
tro del Inter ior . 

6 — S e ponen en discusión las modi f icacio-
nes del Senado al proyecto sobre mo-
di f icac ión de diversas disposiciones l e -
gales con ei ob je to de a f ianzar e l ré-
g imen democrát ico de Gobierno y que-
da pendiente e l debate. 

7 .—El señor Godoy se r e f i e re a la deten-
ción d e que f u é ob je to Su Señor ía y o t 
la Pol ic ía Federal de la República A r -
gentina. 

8 .—Cont inúa la discusión d¡e las modif ica. 
Piones de l Senado a i proyecto sobra 
modi f i cac ión de diversas disposición ea 
legales con. 6l ob je to d e &f ianzar ©i ré-
g imen democrát ico d e Gobierno, y la 
Cámara se pronuncia sobre ellas. 

9 .—El señor Ojeda se re f i e re a la labor rea-
l izada ¡por l a Corporación de Fomenta 
d e la Producción en f a v o r de la indus-
tr ia pe t ro ie r a nacional. 

10.—Se anuncia la Tab la de Fácil Despacha 
para las próx imas sesiones. 

11.—Ei señor Loyo la f o rmula observaciones 
sobre la industria maderera nacional. 

12.—El señor García Burr aboga ¡por la pron-
ta construcción del ferrocarr i l y del ca-
m i n o desde Curacautín a la f rontera 
por e l Paso de P ino Hachado, y solici-
ta se dir i ja o f ic io al respecto al seáor 



">42 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

1 3 . — E l señor García Burr hace pi-esente la 
inconveniencia del traslado a Victoria 
de la Of ic ina de' Tierras de Traiguén 
y solicita se d ir i ja o f ic io al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización al res-
pecto. 

14.—El señor Errázuriz .da cuenta, en su ca-
l idad die representante de la Cámara 
ante ei Clonsejo de la Caja de Seguro 
Obligatorio, d e Ja venta del edif icio del 
diario L A NAC ION , de propiedad de es-
ta Caja. 

15.—El señor Barrientos se re f iere al incum-
pl imiento de la ley general de Caminos, 
en cuanto al aporte del Fisco .para la 
construcción de caminos por part icula-
res, y solicita se env íe o f ic io al señor 
Ministro de Hacienda sobre el part icu-
lar. 

16.—El señor Ferreira hace presente diver-
sas necesidades del pueblo de Lonqui-
imay, y solicita se d ir i ja o f ic io a quien 
corresponda sobre el particular. 

17.—Se acuerda agrega.r un proyecto a 
Tabla de Fácil Despacho. 

I I . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.— Mensa je de Su Excelencia el Presiden-

te de Ja República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un pro. 
yecto de ley que traspasa fondos entre di-
versos í t em del presupueste v igente del Mi-
nisterio del Inter ior. 

2.— Mensa j e de Su Excelencia el Presiden-
te de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un pro-
yecto de ley que cambia e l nombre de la ca-
l le Penco de la c iudad del mismo nombre. 

3.— Of ic io de Su Excelencia el Presidente 
de la República con e l que formula indicacio-
nes al proyecto de ley que modi f i ca el A r -
tículo 10 de la ley 8,766, que f i j ó la planta 
del personal del Cuerpo de Carabineros. 

4.— Of ic io del señor Ministro de Hacien-
da con ei que contesta el que se le enviara 
a nombre del Honorable señor Berman, sobre 
construcción de un edi f ic io en Concepción 
por parte de la Ca ja Nacional de Ahorros. 

5.— Of ic io del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación con el que se 
ref iere al ^cuerdo de la Honorable Cámara, 

re lat ivo con diversas construcciones camine-
ras de la provincia de Concepción. 

6.— Of ic io del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías die Comunicación, con e l que 
da respuesta al que se Je enviara a noaibVe 
del Honorable señor Durán, don Julio, acer -
ca de las actividades del remolcador "P i lo to 
Campbel l " que hace el servicio de pasajeros 
entre Caraihue y Puerto Saavedra. 

7.— In f o rme de la Comisión de Defensa 
Nacional recaído en el proyecto del Honora-
ble Senado, que facul ta al Presidente de la 
República para que postergue o dispense, en 
ei ascenso de Oficiales de Jas Fuerzas A r m a -
das, del requisito de determinados cursos en 
las Escuelas de Armas y Academias. 

8.— In fo rme de la Comisión de Agricultu-
ra y Colonización recaído en e l mensa je que 
autoriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Consejo Loca l de 
Deportes de Antofagasta, el dominio de un 
predio fiscal. 

9 . — In f o rme de la Comisión de Agr icul tu-
ra y Colonización, recaído en el Mensaje que 
autoriza la transferencia a la Ca ja de la Ha-
bitacióii de los terrenos fiscales comprendios 
en la Manzan a N.o 26 del pueblo de Cura-
cautín. 

10.— Nota de la Comisión Especial encar-
gada de investigar la denuncia formulada 
en un diario de la capital en contra de un 
miembro de esta Honorab l e ' Cámara, en la 
que comunica haberse constituido y haber 
designado Presidente al Honorable señor P i -
zarro, don Abelardo. 

11 . _ N o t a , d e la Comisión Especial de So-
licitudes Particulares en la que pide a la Ho-
norable Cámara destinar dos días del mes a 
10 menos, para celebrar sesiones especiales 
destinadas al despacho de solicitudes en ta-
bla. ' 

12.— Moción del Honorable señor Montt , 
con la que inicia un proyecto de ley de re-
emplaza la glosa que f igura en el í t em 07 ¡02 
11 |a) del Presupuesto v igente del Ministerio 
de Educación Pviblica, con respecto n la 
construcción de una Escuela en Panguilemu. 

13.— Moción de los Honorables señores Es-
cobar A l f r edo , Vargas, Riosales. ¡y Berman . 
con la que inician un proyecto de ley que 
declara obligatorio el uso del carnet pro fe -
sional para los miembros del gremio de pe -
luqueros y ramos similares. 

14.— Moción de los Honorables señores Es-
cobar, (A l f r edo ) , Vargas, Rosales y Berman, 
con la que inician un proyecto de ley que pro-
rroga por un plazo de tres años los derechos 
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de los empleados de los Servicios de Movi l i -
zación Colectiva establecidos en la ley 8,132, 
que creó la Empresa Nacional de Transpor-
tes Colectivos. 

15.— Comunicación suscrita por diez seño-
res Diputados, con ,1a que interponen una 
acusación constitucional en contra del señor 
Ministro del Interior. 

16.— Comunicaciones. 

17 Pet ic iones de of icios. 

Rosales G., Carlos 
Santandreu H., Sebas-

tián 
SepúIVeda A., Ramirio 
Souper M., Carlos 
Undurraga C., Luis 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 

Valdés L., Luis 
Valdés L., Juan 
Valenzirola V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vivanco S., (Alejandro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Yáñez V., Humberto 
Vrarrázaval L., Raúl 
Zañartu U., Héctor 

I I I . -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 10.a, 11.a, 12.a y 
13.a celebradas e i martes 22 del presente, 
de 16.15 a 19.32; de 20 a 20.50 ihoras, y e l miér -
coles 23 de 16.15 a 19.15 y de 19.45 a 21 horas, 
se dieron por aprobadas por no haber m e -
recido observaciones. 

El acta de la sesión 14.a, celebrada e l lu -
nes 28 de l presente, de 16.15 a 19 horas, que-
dó a disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 14.a ordinaria, en lunes 28 de ju -
nio de 1948. 
Presidencia del señor Coloma. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Gardeweg V., Arturo 
Aldunate Ph., Pablo González M., Exequiel 
Amunátegui J., Miguel Gutiérrez P., Guillermo 

Luis Herrera L., Ricardo 
Araya Z., Bernardo Huerta M., Manuel 
Aviles, José Izquierdo E., Carlos 
Baeza H., Oscar Juliet G., Raúl 
Barrientos V., Quintín Labbé, Francisca J. 
Barrueto H., Héctor D.Leigthon G., Bernardo 
Berman B., Natalio Lorca C., Fernando 
Brahm A., Alfredo Maira C., Fernando 
Brañes F., Baúl Martínez S., Luis 
Cabrera F., Luis Medina R., Pedro 
Cañas F., Enrique Melej N., Carlos 
Cárdenas N., Pedro Mella M., Eduardo 
Cifuentes S., Carlos A.Moller B., Manuel 
Concha M., Lucio Montt L., Manuel 
Correa L., Héctor Moore M., Eduardo 
Curti C., Enrique Moyano F., René 
Chiorrini A., Amílcar Muñoz A., Isidoro 
Díaz I., José Olivares F., Gustavo 
Domínguez E., Germán Opaso C., Pedro 
Duran N., Julio Oyarzún C., Pedro 
Echeverría M., José A l - Pereira L., Julio 

berto Pizarro H., Abelardo 
Errázuriz E., Jorge Prieto C., C'amilo 
Escobar D., Clemente Pulgar M., Juan 
Escobar D., Andrés Quina P., Oscar 
Escobar Z., Alfredo Reyes M., Juan de Dios 
Faivovich H., Angel Ríos E., .Moisés 
Fernández L., Sergio Ríos V., Alejandro 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri. 

El señor Ministro del interior, don Inma-
nuel Holger. 

CUENTA 
Se dió cuenta de. 

l . o— Dos Mensa j es con los cuales S. K. 
el Presidente de la Repúbl ica somete a la 
consideración del Congreso Nacional los si-
guientes proyectos de l ey : 

El primero, crea e l Colegio de Periodistas. 
—Se mandó a Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
El segundo, traspasa la cant idad de $ 600.000 

en un í tem del presupuesto v igente de la 
Subsecretaría d e Guerra del Minister io de 
Defensa Nacional . 

—Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2.o.— Dos of ic ios de S. E. el Presidente de 

la Repúbl ica: 
Con el primero, en uso de la facul tad que 

le otorga el artículo 81, letra c ) del R e g l a -
mento de la Honorable Cámara, p ide sea c i -
tada esta Corporac ión a una sesión especial 
para el día de hoy, con el ob je to de ocuparse 
de los proyectos de iQy que Indica. 

—Ci tada oportunamente la Honorab le Cá-
mara, se mandó al archivo. 

Con e l segundo, mani f i es ta haber resuelto 
ret irar la urgencia solicitada para e l despa-
cho del proyecto de ley que de termina las 
mater ias cuyos decretos podrán ser .expedi-
dos por la sola f i r m a del Ministro de Estado 
respectivo. 

— S e mandó a tener presente y agregar a 
los antecedentes dé l proyecto en Comisión 
de Gobierno Inter ior . 

3.0.— Dos of ic ios del señor Ministro de 
Obras Pública^ y V ías de Comunicación, con 
los cuales contesta los que, se le env iaron a 
nombre de los señores Diputados que se in-
dican y que dicen relación con la siguientes 
mater ias : 

De los Honorables señores Donoso y Reyes, 
sobre construcción de l t ramo f ina l del ca-
m i n o internacional de Ta lca a la República 
Argent ina, y 

Del Honorable señor Gutiérrez, sobre na -
vegac ión f luv ia l en el r ío Imper ia l . 

4.o.— Dos o f ic ios del señor Ministro de! 
T raba j o con los que se re f iere a los que se 
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l e d i r ig ieran a nombre de los señores Dipu-
tados que se indican y los cuales dicen re-
lac ión con las mater ias que se señalan: 

De l Honorable señor Berman, sobre cons-
trucción de v iv iendas por la Ca ja de la H a -
bitación en Concepción, y 

Del Comité Par lamentar io Radical , acerca 
de la construcción de una poblac ión para los 
areneros del sector Vitacura de esta c iudad. 

5.o.— Dos of ic ios del señor Ministro de Sa-
lubridad, Prev is ión y Asistencia Social, con 
los cuales da respuesta a dos peticiones del 
Honorab le señor Berman, acerca de las si-
guientes mater ias: 

Sobre construcción de viv iendas por i n -
termedio de la Ca ja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y de la Ca j a de Segu-
ro Obl igator io en Concepción. 

8.O.— U n o f i c i o de l señor Contralor Gene-
ra l de la República, con e l que remi te copla 
de l decreto N.o 4,108, del Minister io de H a -
cienda, que autoriza al Comisariato Genera l 
de Subsistencias y Precios para g irar la su-
m a de $ 13.000.000, a f i n de que éste los des-
t ine a la Centra l de Leche a t í tulo de prés-
tamo para la cancelación de las sumas adeu-
dadas a los productores. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

7.o.—Dos of ic ios del Honorable Senado; 
con el pr imero comunica haber aprobado en 
los mismos términos en que lo hizo esta H o -
norable CámaTa, e l proyecto de ley que des-
t ina la cant idad de $ 2.500.000 para el Con-
se jo Nacional de Deportes, a f i n de atender 
a los gastos que demande la representación 
de Chi le en la Ol impíada de Londres. 

— S e mandó comunicar a S. E. el Pres iden-
t e de la Repúbl ica el proyecto de ley respec-
t ivo y archivar los antecedentes. 

Con el segundo devuelve aprobado con 
modi f icac iones el proyecto de ley sobre De-
f ensa de l a Democracia. 

—Quedó en tabla. 
8.o.— Dos in formes de la Comisión de Go -

bierno In ter io r : 
El pr imero, recaído en un Mensaje , que au-

toriza al Pres idente de la República y a la 
Munic ipal idad d e Puer to Mon t t para pe rmu-
tar un terreno de, propiedad munic ipal por 
otro fiscal. 

El segundo, recaído en un proyecto del H o -
norable Senado, que mod i f i ca la ley N.o 5,328, 
aue autorizó la transferencia a la Munic ipa-
l idad de Quinta Normal , de los terrenos f i s -
cales denominados "Chacra El Po l ígono" . 

9.O.— U n i n f o rme d e la Comisión de Edu-
cación Públ ica y dos in formes de la Comi-
sión de Hacienda, recaídos en la moción del 
Honorable señor Brañes, qu e declara de ut i -
l idad pública y autoriza la expropiación de 
un terreno p a r a la construcción del Liceo de 
San Bernardo. 

—Quedaron en tabla. 
10.—Cuatro mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de l ey : 

El Honorable señor Durán (don Julio) , 
que modi f ica el artículo 74 del decreto con 
fuerza de ley N.o 23|5,683, en lo que respecta 
a la necesidad de requerir la autorización 
del Presidente de la Repúbl ica para que los 
Consejos Direct ivos de las instituciones se-
mif iscales puedan otorgar grat i f icaciones 
hasta el 5 por ojo a su personal. 

El Honorable señor Vial , que modi f ica la 
ley 8,047, que autorizó a l a Munic ipa l idad de 
Nogales para contratar un empréstito. 

— S e mandaron a Comisión de Gobierno 
Inter ior . 

El Honorable señor Durán (don Fernando ) , 
que declara aplicable, la l iberación de dere-
chos aduaneros a que se re f i e re la ley 8,732, 
a las maquinarias destinadas a la instalación 
de nuevas industrias cuyo decreto supremo 
de l iberación haya sido dictado antes del 31 
de diciembre del 1947. 

— S e mandó a Comisión de Hacienda. 
El Honorable señor Durán (don Jul io ) , 

que prorroga por tres años los derechos de 
los empleados de los Servicios de Autobuses 
y Microbuses a que se re f iere el inciso 3.o 
del artículo transitorio de la ley N.o 8,132, 
que creó la Empresa Nacional de Transpor -
tes Colectivos. 

Se mandó a Comisión de T r a b a j o y Leg i s -
lación Social. 

11. —Sie te presentaciones: 
Con la primera, don Julio I l u f i Vega, so-

l ic i ta el archivo de una solicitud suya ante -
rior. 

Con l a segunda, don Ernesto Rodr íguez 
Bórquez, solicita la devolución de diversos 
antecedentes acompañados a una presenta-
ción anterior. 

—Quedaron en tabla. 
Con las cinco restantes, las personas que 

se indican solicitan los siguientes, beneficios: 
Don Fidel Moreno Ibarra, reconocimiento 

de t iempo servido; 
Don Eduardo Valderra Alarcón, abono de 

t iempo; 
Don Enrique Stuven Armas, diversos bene-

ficios ; 
Don Humberto Espinoza Guajardo, d iver-

sos beneficios, y 
Don Eduardo Quiroz, pensión. 
— S e mandaron a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
12.— Una comunicación de la Munic ipa-

lidad de Magal lanes que se re f iere a las con-
clusiones de la 2.a Convención Nacional de 
las Provincias. 

— S e mandó tener presente y archivar. 

ACUERDOS SOBRE T A B L A 

Per asentimiento tácito, y a petición de don 
Julio I l u f f i Vega, se acordó enviar al archivo 
una solicitud que lo favorece y a indicación 
del señor Ernesto Rodríguez Bórquez se 
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acordó devolver los antecedentes acompaña-
dos a una presentación suya anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Eii con formidad al objeto de la presente 
sesión, a que había c i tado el señor Pres iden-
te, en v i r tud de una petición de l E jecut ivo 
correspondía ocuparse, en pr imer término, 
del proyecto que concede recursos para e] 
mantenimiento de las zonas de emergenc ia . 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores Brañes (Diputado In f o r -
mante ) , Alessandri (Ministro de Hac ienda) , 
Berman, Prieto, Barrientes, Pizarro Herrera, 
Rosales, Mele j , Abarca, Izquierdo y Ríos Val -
div ia . 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida no prosperó una indicación hecha 
por el señor Abarca al iniciarse la sesión, pa-
ra alterar el Orden de la Tabla. 

El Comité Radical pidió la clausura del de-
bate, la que, puesta en votación, se dio por 
aprobada por 49 votos contra 12. 

Puesto en votación general el proyecto, se 
dió por aprobado por 50 votos contra 13. 

La Mesa declaró improcedentes las indica-
ciones hechas por diversos señores Diputados 
comunistas, mot i vo por «1 cual dió por apro-
bado en part icular el proyecto. 

Quedó en consecuencia, terminada su dis-
cusión e n el pr imer t rámite constitucional y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honora -
ble Senado en los siguientes términos; 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

"Artículo l.o. — Autorízase al Presidente de 
la Repúbl ica para invert ir hasta la suma de 
$ 20.000.000 en atender, a contar desde el 
l .o de abril del presente año, a los gastos que 
demande el mantenimiento de las Zonas «le 
Emergencia, incluidos $ 800.000 para gastos 
secretos, tales como desplazamiento de t ro -
pas y su permanencia en diversas zonas, pró-
rroga de parte del Cont ingente correspon-
diente a la Clase de 1927, movi l ización e i m -
previstos, como asimismo a las necesidades 
de los ciudadanos trasladados a Pisagua. 

Artículo 2.o. — El gasto se cubrirá con los 
saldos de los fondos de la 'ley N.o 7.144, co -
r respondente al año 1947. 

Artículo 3.o. — La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha^de su publicación en el 
"Diar io O f i c i a l " . 

Como en el curso del debate anterior d i -
versos señores Diputados incurrieran en rei-
teradas faltas al orden, el señor Co loma ( P r e -
sidente) apl icó las siguientes medidas disci-
plinarias: 

" L l amado al o rden" a los señores Barrientos. 
Rosales y Vargas Puebla, y además, l a de 

amonestación al pr imero de dichos señores 
Diputados. 

Correspondía, ocuparse, en seguida del pro-
yecto, en t rámite reg lamentar io de segundo 
in forme, que establece la compatibi l idad en-
tre el desahucio y la jubi lación para el per-
sonal del Cuerpo de Carabineros. 

A l entrar a la discusión particular el señor 
Coloma (Pres idente ) expresa que, en uso de 
la facul tad que le conf iere e-1 art ículo 26 del 
Reg lamento, desea consultar a la Sala sobre 
un aspecto reg lamentar io del proyecto en de-
bate . 

Mani f i es ta Su Señoría que en la discusión 
general, la Cámara desechó el desglose de los 
artículos 2.o, 3.o y 4.o transitorios que propo-
nía la Comisión de Hacienda, y envió e l pro-
yecto para segundo in forme. Que en este t r á -
mi te la Comisión de Gobierno Inter ior apro-
bó una indicación del Ejecut ivo para que se 
desglosaran del proyecto las disposiciones an-
tes re fer idas y, en consecuencia, el proyecto 
elaborado por esa Comisión no contiene esos 
artículos. 

Como Su Señoría no encuentra clara la 
cuestión reg lamentar ia la somete al pronun-
ciamiento de la Sala . 

Usan de la palabra acerca de esta mater ia 
los señores Berman, Gardeweg y González 
Madariaga. 

Cerrado el debate, a indicación de la Mesa 
y por asent imiento unánime, se acuerda con -
siderar el proyecto en la f o rma que ha sido 
despachado por la Comisión de Gobierno en 
su segundo in forme. 

A indicación del señor Coloma (Pres idente ) 
se acuerda prorrogar l a hora de t é rmino de 
la sesión hasta el despacho de esta inic iat iva 
y l imitar la discusión part icular al debate del 
art ículo l.o, concediendo la palabra por 10 
minutos a cada uno de los Comités Par la -
mentar ios . 

Puesto en discusión el artículo l.o, usan de 
la palabra los señores Gardeweg (Diputado 
in f o rmante ) , Díaz I turr ieta, Yáñez , González 
Madariaga, Berman, Cárdenas y Avilés. 

Por no haber contado con la unanimidad-
requerida, no prosperó una petición del señor 
Berman para que se dir igiera o f i c io al E j e -
cutivo con el objeto de que se sirva enviar la 
nómina del personal que se ha ret i rado del 
Cuerpo de Carabineros desde el l .o de enero 
del año 1947, hasta la fecha, indicando las 
causales del ret iro. 

Cerrado el debate y puesto » e n votación el 
art ículo l.o, se dió por aprobado por asent i-
miento unánime, y en la misma f o rma que-
daron aprobados los artículos 2.o, 3.0, 4.o, 6.o, 
7.o y 8.0. 

El artículo 5.o se dió por aprobado reg la -
mentar iamente por no haber sido ob je to de 
indicación en l a discusión general ni de mo-
di f icaciones en el segundo in forme. 

En el artículo transitorio recaía una indi-
cación del señor Ministro del Inter ior , agre-
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gar al artículo transitorio el siguiente inciso: 
"Exceptúanse los miembros de la institución 

muertos por actos del servicio o a consecuen-
cias directas de él, con posterioridad al l.o de 
mayo del presente año, cuyas familias ten-
drán derecho a percibir el desahucio de 
acuerdo con las normas establecidas al efecto 
en el artículo 5.o de la presente ley". 

Por asentimiento unánime se acordó admi-
tir a votación esta indicación y por asenti-
miento unánime, se dió por aprobado el ar-
tículo con esta modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto, en el primer trámite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto, se mandó comunicara ai Honorable Se-
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 
"Articulo l . o .— Establécese, a contar desde el 

l .o de noviembre del presente año, una indem-
nización de desahucio para el personal de Ca-
rabineros de Chile, compatible con la pensión de 
retiro o montepío, la que será pagada por la 
Caja de Previsión de Carabineros previo decreto 
supremo. 

Artículo 2.o.— Esta indemnización consistirá 
en el pago de un mes de sueldo de que esté en 
posesión el personal a la fecha de su baja, por 
cada año o fracción superior a seis meses de 
servicios efectivos prestados en la institución, con 
un máximo equivalente a veinte meses de sueldo. 

Sin embargo, este desahucio, respecto del per-
sonal que deje de prestar servicios, sin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el pago de un 
mes de sueldo por cada año o fracción superior 
a seis meses de imposiciones al Pondo de Desahu-
cio . 

Para los efectos del presente artículo y del N.o 
6 de esta ley, se entenderá como sueldo el total 
de remuneraciones sobre las cuales impone el 
personal a la Caja de Previsión de Carabineros, 
con excepción de las asignadas por hora se-
manal de clases, al profesorado de la institución. 

Artículo 3.o.—El personal que se reincorpore a 
Carabineros no tendrá derecho a que se le com-
pute el tiempo servido con anterioridad en la ins-
titución, sino después de completar diez años de 
imposiciones al Pondo de Desahucio. En caso de 
no cumplir con este requisito, el monto del de-
sahucio se establecerá de acuerdo con sus años 
de imposiciones. 

Artículo 4.o.— No tendrá derecho al pago de 
desahucio, pero sí a la devolución de sus des-
cuentos hechos por este concepto, sin intereses, el 
personal que deje de pertenecer a la institución 
por las causales que se indican: 

a» Destitución o separación del servicio, por or-
den judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
c) Baja con «iota de fealdad que será debida-

mente determinada en el reglamento., de la pre-
sente ley; 

d) Baja por gracia, y 
e) Renuncia voluntaria del empleo. 
Sin embargo, el personal a que se refiere el pre-

sente artículo y cuya baja se produzca con ante-
rioridad al l .o de noviembre de 1951, no ten-
drá derecho a la devolución de los descuentos 
indicados. 

Artículo 5 o.— Tendrán derecho a percibir a 
indemnización de desahucio por fallecimiento del 

personal de Carabineros de Chile, aquellas perso-
nas a quienes les correspondería gozar de la pen-
sión de' montepío del causante, aun cuando la 
pensión no se haga efectiva por no reunir los 
años de servicios que requiera la Ley de Retiro y 
Montepío. Si el fallecimiento ocurriere por actos 
del servicio y a consecuencia directa de él, el de-
sahucio será de veinte meses de sueldo. A falta 
de los beneficarios indicados, los herederos lega-
les del causante tendrán derecho a la devolución 
de los descuentos hechos para el desahucio, sin 
intereses. 

Artículo 6.o.—Para formar el Pondo de Desahu-
cio, establécese, a contar desde el l .o de mayo 
del presente año, un descuento del cinco por 
ciento mensual sobre los sueldos del personal de 
Carabineros de Chile. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, la que registrará su va-
lor en una cuenta especial que se denominará 
"PONDO DE DESAHUCIO DEL PERSONAL DE 
CARABINEROS". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposicio-
nes, no estará afecto al impuesto a la renta. 

Las pensiones de retiro y montepío del perso-
nal que goce del desahucio consultado en la pre-
sente ley estarán afectas a un descuento del cin-
co por ciento. Este descuento se hará efectivo 
hasta el 30 de abril de 1968, pudiendo el Presi-
dente de la República prorrogarlo por un perío-
do que no exceda de cinco años. 

Sin embargo, las pensiones de retiro por inva-
lidez sólo estarán afectas a un descuento anual 
equivalente al dos y medio por ciento del monto 
aei desahucio que corresponde percibir al pen-
sionado; este descuento se hará efectivo poi' el 
mismo período señalado en el inciso anterior. 

Artículo 7.o.— No obstante lo dispuesto eu el 
artículo 3,o de la presente ley, el tiempo por el 
cual se ha recibido desahucio o devuelto imposi-
ciones no será computable para la liquidación de 
un nuevo desahucio. 

Artículo 8,o.— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.— El personal que deje de 
pertencer a la institución, por cualquier causa, 
con anterioridad al l .o de noviembre del pre-
sente año, sólo tendrá derecho a la devolución 
de sus imposiciones al Pondo de Desahucio. 

Exceptúanse los miembros de Ja institución 
muertos por actos del servicio o a consecuencias 
directas de él, con posterioridad al l .o de mayo 
del presente año, cuyas familias tendrán derecho 
a percibir el desahucio de acuerdo con las nor-
mas establecidas al efecto, en el artículo 5.o de 
la presente ley. 

Por haber llegado la hora de término de la se-
sión, prorrogada reglamentariamente, se levanta 
ésta a las 19 horas y 4 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N o 1 -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 
El Gobierno, haciendo uso de la facultad 

que le confiere el artículo 9 . o de la ley N . o 
8.766, desea aumentar la cuota de rancho en 
dinero que percibe el personal de Carabineros 
de Chile: pero no le es posible realizar este 
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propósito en atención a que e l í tem 04¡06|04|i|l 
del Presupuesto vigente, dest inado a pagar 
este benef ic io, no cuenta con los fondos ne-
cesarios para este objeto . 

Numerosas plazas, que en los distintos ser-
vicios de dicha Institución no se han prove í -
do durante el año y que no serán l lenadas en 
el cui'so de éste, producen saldos con los que 
se puede atender el re fer ido aumento de ran-
cho, mediante el traspaso de los fondos co-
rrespondientes. 

La Contralor ía General de la República, in 
f o rmando sobre este traspaso de fondos, ha 
expresado su conformidad y ha indicado 
además, los saldos no invert idos de los d i f e -
rentes rubros que permiten e fectuar la ope-
ración ya mencionada. 

En mér i to de las consideraciones expues-
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
aprobación, para que sea tratado en el ac-
tual período de sesiones ordinarias, con el 
carácter de urgente, el siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y : 
Art ículo ún i co .— Traspásanse de los í tem 

que se indican, las siguientes cant idades a 
04|06|04¡i|l del Presupuesto v igente : 
De 0406101 SUELDO F IJO . $ 30.200.000.— 
De 04106|02|b| G R A T I F I C A -

C I O N DE Z O N A 1 .700 .000 . -

De 04|06[02|e| A S I G N A -
C I O N F A M I L I A R 4.800.000.—• 

De 04|06|02|f|l) A S I G N A -
C I O N DE A L O J A M I E N -
T O 4.500.000.— 

DE 04¡06|02|f[7) G R A T I F I -
C A C I O N S E R V I C I O DE 
G U A R D I A P O B L A C I O N 
O R U R A L 2.400.000.— 

T O T A L DE T R A S P A S O S 
A L I T E M 04|06|04|i|l| . . . $ 43.600.000.— 
(Fdo . ) : Gabriel González V . — I . Holger T . 

Penco 'de la menc ionada localidad, po r el de 
Malaquías Concha, en razón de que el n o m -
bre de Penco a una cal le del pueblo de este 
mismo nombre se presta para confusiones. 

E l E jecut ivo no tiene inconveniente en que 
se realice el cambio de nombre solicitado, y 
por e l lo v iene en someter a vuestra conside-
ración el siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

"Artículo l.o. — L a calle Penco de la loca-
l idad del mismo nom'bre, del departamento 
de Concepción, se denominará calle Ma la -
quías Concha " . 

Sant iago, l a de junio de 1948. — (Fdos. ) : 
G A B R I E L G O N Z A L E Z V — Inmanuel Hol-
ger. 

N o 2.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

C O N C I U D A D A N O S DEL SENADO Y DE L A 
C A M A R A DE D I P U T A D O S : 

La ley N.o 7.767, de 31 de enero de 1944 
dispone en el inciso pr imero de su art ículo 
•7.o, que ninguna persona natural o jurídica 
podrá poner nombre a calles, plaza?, avenidas 
o pasajes. 

El inciso f ina l del artículo 78 de la L ey so-
bre Organización y Atribuciones de las Mu-
nicipalidades, establece que el cambio de nom-
bre de calles, plazas y avenidas, sólo podrá 
racerse por medio de una ley . 

Dando cumplimiento a un acuerdo de la 
Municipal idad de Penco, el Alcalde de esa 
comuna ha sol icitado que el Gobierno someta 
a la consideración - de ese Honorable Congre-
so Nacional un proyecto de ley que contem-
ple el cambio de nombre de la actual calle 

N.o 3 —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

Por o f ic io de f echa 17 de junio en curso, y 
con relación al Mensa j e N . o 45, de 23 de di-
c iembre de 1947, inserto en el Bolet ín N . o 
1.194, de esa H. Cámara, se fo rmulan a V. E. 
dos indicaciones al proyecto de ley que mod i -
f ica el artículo 10 de la ley N.o 8.766, que 
f i j ó la p lanta y sueldos de Carabineros de 
Chi le ; reconoce comí) servicios prestados en 
la Inst i tución los efectuados en la Impren ta 
de Carabineros, y declara grado de la escala 
de sueldos que corresponde a diversos pro fe -
sionales del Hospital de la misma Inst i tu-
ción. 

En cuanto al artículo l . o del mencionado 
proyecto de ley, debo mani f es tar a V. E. que 
la redacción de este artículo se desea que 
quede redactada en los siguientes términos: 

"Ar t ícu lo l . B . — Reemplázase el pr imer in -
ciso del artículo 10 de i¿ - . l e j *N .o 8,766, por el 
s iguiente: 

"Los Generales y Coroneles de Carabineros, 
y los funcionarios de empleos equivalentes, 
en actual servicio o en retiro, y los Al féreces 
que se ret iren con 25 o más años de servicios, 
tendrán derecho a dis frutar de una pensión 
igual al sueldo base íntegro y demás remune-
raciones computables para el ret iro de que 
gocen sus similares en servicio act ivo. Asi-
mismo, conservarán el rango correspondien-
t e " . 

"E l gasto que representa la aplicación de 
este artículo se imputará a los fondos que 
consulta el í tem 06|01|06|a.) del Presupuesto 
v i g en te " . 

En consecuencia, est imaré a V. E. se sirva 
dar po^ modi f i cado el tex^.o del o f ic io d.3 17 
del actúa?, de erte Depar tamento de Fstado, 
en la parte a ;e subst ' tvye el artículo 1 o del 
aludido proyecto de l?y . 

Saluda atte a V . 33.— (Fdo . ) : Gsb'-iel Gonzá-
lez V . Inmanuel Holger. 
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N o 4 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

Santiago 30 de junio de 1948.— N.o 771.— Por 
oficio N .o 18 de l . o de junio, V . E. manifiesta 
que el señor'Diputado don Natalio Berman soli-
citó en sesión de esa fecha, que se dirigiera, una 
nota a este Ministerio con el objeto de que obtu-
viera que la Caja Nacional de Ahorros constru-
yese un edificio en la ciudad de Concepción, con 
motivo de su 4.o Centenario, de acuerdo con el 
movimiento y la importancia que tiene dicha ciu-
dad. „ ^ 

Sobre el particular, me es grato expresar a V. E. 
que dicha institución ha informado que su Di-
rectorio, en sesión de fecha 25 de mayo último, 
se ocupó una vez más del problema relativo a la 
construcción de que se trata y acordó iniciarla en 
los mismos terrenos en que se encuentra el actual 
edificio, tan pronto como quede finiquitada la 
permuta de un predio contiguo que se necesita pa-
ra completar la cabida que requiere el nuevo edi-
ficio . 

Dios guarde a V. E.— (Pdo.): Jorge Alessandri R. 

N.o 5 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NICACION 

N.o 982.—Santiago, 26 de junio de 1948.— 
"En contestación al oficio de V. E. N.o 154, de 
17 de junio en curso, relacionado con regulariza-
ción de fondos de obras públicas para construc-
ciones camineras de Concepción al sur y con ero-
gaciones fiscales, hago presente a V . E. que he 
transcrito su comunicación al señor Ministro de 
Hacienda para que se pronuncie sobre el particu-
lar, ya- que en oficios de este Ministerio números 
714 y 817, de 13 y 31 de mayo próximo pasado, res-
pectivamente, se solicitó de él se autoricen los fon-
dos correspondientes a la mayor cuota fiscal de ero-
gaciones, que asciende a la suma de $ 18.254.218.72. 

Saluda atentamente a V . E.— (Fdo. l : Ernesto 
Merino Segura. 

N o 6 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NICACION 

N.u 980.—Santiago, 26 de junio de 1948. 
"Ampliando las informaciones dadas a V. E. 

por oficio de este Ministerio, N.o 823, de 3 de 
junio en curso, transcribo la nota que he recibido 
del Intendente de Cautín, de 10 del mismo mes, 
que dice lo que signe: 

"Ampliando mi información telegráfica, rela-
cionada con el remolcador "Piloto Campbell", que 
hace el servicio de pasajeros entre Carahue y 
Puerto Saavedra, me permití« informar a US. que 
de acuerdo con las instrucciones recibidas, las que 
constan en el acta de entrega de dicha embarca-
ción. suscrita por el señor Carlos Rodrípi'.ez, fun-
cionario del Departamento de Puertos, enviado 
para tal efecto. 

Se nombró, a petición de las Ilustren J-amici-
paiidades de Carahue y Puerto Saavedra, , 1 se-
ñor Vicente Cabrera, como administrador de di-
cha embarcación, con la condición expresa que. 
de las entradas provenientes de Ir. :crlotació.i, de-
bían cubrirse todos los gastos, incluso el pago del 
personal que sirve a bordo y, además, de cuidar 

de su buena conservación y su buen funciona-
miento . 

Para el fiel cumplimiento de esta última par-
ce se designó a! señor Fernando Concha, aetuai 
Inspector del Departamento de Puertos, con re-
sidencia en Puerto Saavedra. 

Por último, me permito hacer presente a US. 
que dicha embarcación podría ser administrad» 
en otra forma, en el momento que se estim» 
conveniente". 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo. i : Ernes-
to Merino Segura". 

N.o 7 —INFORME DE LA COMISION DE DE-
FENSA NACIONAL 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Defensa Nacional informa u 

Mensaje aprobado por el Honorable Senado, que 
faculta al Presidente de la República para que 
postergue o dispense, en el ascenso de Oficiales de 
las Fuerzas Armadas, del requisito de determina-
dos cursos en Escuelas de Armas y Academias. 

Se trata de remediar el problema que se les ha 
presentado a un determinado número de oficiales 
de nuestras Fuerzas Armadas, por el hecho de que 
no pueden cumplir con los requisitos exigidos en 
la ley N.o 7,161, para optar a los ascensos. 

Esta situación se debe a las medidas que ha de-
bido tomar el Supremo Gobierno con motivo del 
momento de emergencia por que atraviesa el país 
Por iguales razones no ha sido posible, tampoco, 
el funcionamiento regular de los cursos exigido 
como requisito de ascenso. Estos oficiales que tie-
nen todos los demás requisitos cumplidos y que 
por circunstancias ajenas a su voluntad no han 
podido satisfacer dicha prescripción legal, se ven 
impedidos de obtener sus ascensos. 

El Gobierno, consciente de la responsabilidad 
que le cabe, ha sometido a la aprobación del 
Congreso Nacional un proyecto que subsana 
temporalmente estos inconvenientes y faculta ai 
Presidente de la República para postergar o dis-
pensar a los oficiales del cumplimiento de este 
requisito, a propuesta escrita de los Comandantes 
en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza. Aérea. 
Esta dispensa o exención es sólo por el plazo de 
un año y para los cursos de aplicación en las 
Escuelas de Armas y cursos de informaciones en 
las Academias. 

La Comisión aprueba el proyecto en los mismos 
términos en que viene concebido por el Senado y 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY ' 
Articulo l.o.—Facúltase al Presidente de la 

República, por el plazo de un año, para postergar 
o dispensar el cumplimiento de la exigencia de 
tomar parte en cursos de aplicación en las Escue-
las de Armas y cursos de informaciones, en las 
Academias respectivas, que establece la ley núme-
mero 7,161, a los oficiales de las instituciones de 
la Defensa Nacional. 

Artículo 2.o.—El Presidente de la República só-
lo podrá hacer uso de la facultad que se le otor-
ga en el artículo anterior, a propuesta escrita de 
los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea. 

Artículo 3.o.—Esta ley regirá desde su publica-
ción en el "Dinrio Oficial". 

S-ila de la Comisión, a 24 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten-

cia de los señores Yáñez (Presidente), Herrara, 
Oyarzún, Uribe y Uivutia. 



SiESION 15.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 30 DE .JUNIO DE 1948 541 

üe designó Diputado Informante al Honorable 
señor Herrera. 

Francisco Horrnazábal Labarca, Secretario de la 
Comisión. 

N o 8 —INFORME DE LA COMISION DE AGBI . 
CULTURA Y COLONIZACION 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza, 
ción . pasa a informaros acerca de un proyecto de 
ley originado en un Mensaje, que autoriza al Pre-
sidente de la República para transferir gratuita, 
mente al Consejo Local de Deportes de Antofagas. 
ta e l dominio de un predio fiscal, con el objeto de 
que construya en él un campo de deportes. 

En el Mensaje referido se informa que el Pisco 
posee en la ciudad de Antofagasta un predio do 
5 276 metros cuadrados, ubicado en la Manzana 
N o 462 del Plano de dicha ciudad, y que deslinda 
con las calles Condell, 21 de Mayo y Latorre. Por 
decreto N . o 185, del Ministerio de Tierras y Co-
lonización de 21 de enero de 1947, dicho predio íué 
entregado al Ministerio del Interior, con el objeto 
de que, por-intermedio de la Dirección General de 
Informaciones y Cultura, construyera en él un gim. 
nasio una piscina v una cancha de básquebol. 

Con posterioridad a esta resolución se ha podido 
comprobar que la realización de los fines señalados 
resultaba prácticamente imposible, debido a que 
el organismo que debía ejecutarlos no contaba con 
los medios económicos suficientes, lo cual en el 
mejor de los casos significaba llevar a efecto las 
obras señaladas, en plazos mucho mayores que 
aquellos que impone la urgente necesidad de con. 
tar con ellas. 

Por estas circunstancias, el Ejecutivo, guiado por 
su propósito de dotar a la ciudad de Antofagasta 
de campos de deportes para el normal desarrollo 
de las actividades deportivas de la juventud de esa 
ciudad, ha estimado que la solución más adecuada 
a esta dificultad se encuentra en transferir esos 
terrenos a una organización deportiva que cuente 
con los recursos financieros necesarios para reali-
zar esas obras, como lo es el Consejo Local de 
Deportes de Antofagasta. 

En mérito de estas consideraciones, vuestra Co. 
misión ha estimado absolutamente atendibles las 
finalidades perseguidas, y en esta virtud le ha 
prestado su asentimiento a la iniciativa de ley en 
informe con sólo leves modificaciones, tendientes 
a asegurar mejor la realización de los objetivos 
que se pretenden. 

El proyecto que vuestra Comisión de Agricultura 
y Colonización somete a vuestra aprobación, es del 
tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

•"Artículo l . o Autorizase al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitamente al 
Consejo Local de Deportes de Antofagasta el pre. 
dio fiscal de cinco mil doscientos setenta y seis me-
tros cuadrados (5.276 mts.2), correspondiente a 
una parte de la manzana N .o 462 del Plano de la 
ciudad de Antofagasta, comuna, departamento y 
provincia del mism0 nombre, que deslinda: Norte 
propiedad de don Francisco Petricio Berros, en 
3145 metros y 56.50 metros; Este, calle Condell, 
en'31 45 metros; Sur, calle 21 de Mayo, en 62.28 
metros y Oeste calle Latorre en 59.63 metros. 

Articulo 2.o Los terrenos cuya transferencia se 

autoriza por la presente ley sólo podrán ser des. 
tinados a campos de deportes, debiendo volver al 
dominio del Pisco, con las mejoras u obras efec-
tuadas en ellos, sin derecho a indemnización, en 
caso de que se les dé una destinación distinta a la 
señalada. 

Articulo 3.o La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario Of i -
cial". 

Sala de la Comisión a 23 de Junio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten, 

cía de los señores Vial (Presidente), Commentz, 
Coñuepan, Ferreira, Medina, Pontigó y Salaznr. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
señor Salazar. 

Alejandro Fernández M. , Secretario de la Co. 
misión. 

N.o 9.—INFORME DE LA COMISION DE AGRI -
CULTURA Y COLONIZACION 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
pasa a informaros acerca de un proyecto de ley. 
originado en un Mensaje, por el que se autoriza 
a la Caja de la (Habitación, a título gratuito, el 
dominio de los terrenos fiscales comprendidos en 
la Manzana N .o 26, del plano del Pueblo de Cu. 
racautín, en los cuales la referida institución edi. 
ficó la población Chorrillos. 

La iniciativa de ley en informe tiene por obje-
to regularizar una situación de hecho que afecta 
a dicha Caja, como consecuencia de que los terre. 
nos mencionados le fueron cedidos por el Pisco, 
en uso gratuito, por el plazo de 20 años, de acuer-
do con lo dispuesto por el Decreto Supremo N.o 
5 795 de 18 de octubre de 1943, y a raíz de in-
cendio ocurrido en 1943 que destruyó gran parte 
de ese pueblo, se vió eñ la ineludible necesidad de 
levantar en esos terrenos una población, a la que 
le dió el nombre de Chorrillos. 

Como puede verse, fué debido a una imprescin-
dible y urgente necesidad de carácter social que 
la Caja de "la Habitación se vió obligada a darle a 
los terrenos a que se refiere el proyecto en infor-
me una destinación diferente de aquella que con-
templaba el decreto supremo ya citado. 

En virtud de los hechos anotados, es indispensa. 
ble solucionar a la mayor brevedad la anormal si. 
tuación jurídica que afecta a las viviendas cons-
tuídas en los terreno* mencionados, par cuanto 
la Caja de la Habitación se encuentra legalmente 
imposibilitada para restituir las fuertes inversiones 
que debió afrontar para hacer esas construcciones. 

Este es, pues, el problema que se propone re. ( 

solver por' medio de la iniciativa de ley en informe, 
y ello se obtiene mediante la autorización que se 
otorga al Presidente de la República para que 
transfiere Gratuitamente a la Caja de la Habitación 
el dominio dé los terrenos tantas veces citados. 

Vuestra Comisión participa de los propósitos 
que se persiguen y, en consecuencia, le ha pres-
tado su aprobación al proyecto de ley en informe, 
eñ los mismos términos en que ha sido propuesto 
por el Ejecutivo, ene son los siguientes: 

PRO YECTO DE LEY 

"Artículo l . o Autorizare al Presidente de la Re-
pública pa.-a iransleiir gratuitamente a la Caja 
de la Habitación el dominio de los terrenos fiaoa. 
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les que forman parte de la Manzana N.o 26 del 
piano de la población ''Curacautín, ubicados en 
la comuna y departamento del mismo nombre, pro. 
vincia de Malleco, y cuyos deslindes son: al Nor-
te calle Prat, en 80 metros; al Este, calle Tarapa. 
cá en 100 metros; al Sur, calle Chorrillos, en 80 
metros, y al Oeste, resto de la misma manzana, 
ocupado por pabellones de emergencia en 100 me-
tros. 

Artículo 2.o La Caja de la Habitación podra 
disponer de las casas de la Población "Chorrillos" 
construidas sobre los terrenos a que se reíiere esta 
ley y de estos, en conformidad a su Ley Organiea 
y Reglamento. 

Artícuo 3.o El Conservador de Bienes Raíces 
respectivo procederá a efectuar las anotaciones e 
inscripciones que correspondan para la transie. 
rencia del predio individualizado en el articulo 1. o, 
previo decreto supremo, dictado por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley no re-
querirá el trámite de la insinuación. 

Artículo 4.o Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 23 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten-

cia de los señores Vial (.Presidente), Conmentz, Co 
ñuepan Ferreira, Medina Pontigo y Salazar. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Ferreira. 

Alejandro Fernández M. Secretario de la Co-
misión.". 

N.o 10 —OFICIO DE UNA COMISION ESPECIAL 

S¡N.—Santiago, 23 de junio de 1948. 
"Tengo a honra de poner en conocimiexito de 

V. E. que la Comisión Especial encargada a'e in-
vestigar la denuncia formulada por un diario de 
esta ciudad en contra de un miembro de la- Ho-
norable Cámara, celebró sesión en el día de ihoy 

.procediendo a. constituirse y designó Presidente de 
ella al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.— (Fdos.) Abelardo Pizarro 
Herrera, Presidente.— Francisco Harmazábal La-
barca, Secretario". 

N.o 11.—NOTA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
SOLICITUDES PARTICULARES 

Santiago, 23 de junio de 1948. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que la Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares, en sesión celebrada con fecha cíe hoy, 
acordó dirigir oficio a V. E., con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva arbitrar las mediias 
del caso para que la Honorable cámara acuerde 
destinar dos días del mes, a lo menos, a la hora 
que V. E. estime ad'ecuada, para celebrar se-
siones especiales, destinadas a tratar de los asun-
tos de interés particular pendientes. 

Lo que tengo a honra poner tn conocimiento de 
V. E. en cumplimiento del acuerdo referido. 

Dios guárate a V. E.—Alejandro Fercánidez, Se-
cretario de la Comisión". 

N.o. 12.— MOCION DEL SEÑOR MONTT 
LEHUEDE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los vecinos de la localidad de Panguilemu do-
naron al Fisco un terreno con el objeto de cons-

truir en él una escuela, y al efecto, en el Presu-
puesto del Ministerio cíe Educación correspondien-
te al presente año de '1948, en la partida 07-02-11 a) 
figura la siguiente glosa: ''1) Para la construc-
ción de una escuela en terrenos donados por los 
vecinos de Panguilemu, comouna de Ninhue, del 
Departamento de Itata, $ 120.000". 

Ffcro, desgraciadamente, un error ha impedido 
disponer de. les fondos mencionados para el fin a 
que están destinados, pues el terreno no está si-
tuado en la comuna de Ninhue, como expresa la 
glo¿a, sino en la de San Nicolás. 

En esta virtud, venimos en someter a la consi-
deración de la Honorable Cámara el siguiente pro-
vecto que repara el error a que se ha hecho refe-
rencia. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Reemplázase la glosa "1) Para, la 
construcción de una escuela en terrenos donados 
por los vecinos d e Panguilemu, comuna de Nin-
hue, del Departamento de Itata, $ 120.000", que f i-
gura en el ítem 07-02-11 a), correspondiente al 
Ministerio de Educación Pública, del Presupuesto 
de 1948, .por el siguiente: "1) Para la construc-
ción ¿fe una escuela en terrenos donados por los 
vecinos de Panguilemu, comuna de San Nicolás, 
del Departamento de San Carlos, $ 120 000". 

Artículo 2.o.—La presente ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ) : Manuel Montt Lehuedc". 

N.o 13.—MOCION DE LOS SEÑORES HERMAN. 
ROSALES, ESCOBAR (DON ALFRE-
DO), Y VARGAS PUEBLA. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— Se declara obligatorio el carnet 
profesional para los miembros pertenecientes al 
gremio de peluqueros, peinadores, barberos, ma-
nicuros y pedicuros. 

E.-te carnet será otorgado por los Sindicatos dei 
gremio y visado por la Dirección General del 
Trabajo. 

Sin embargo, lo podrá otorgar libremente la 
referida Dirección, de las localidades donde no 
exista organización sindical, cuando se trarte de 
profesionales no sindicalizados, y en los casos que 
los gremios lo nieguen sin causa justificada a 
los interesados. 

El carnet durará cinco años, y tendrá un im-
puesto fissal en estampillas de valer de un peso. 

Artículo 2.o— Los dueños, administradores o en-
cargados de los establecimientos a que se refiere 
esta ley, exigirán a su personal el carnet profe-
sional respectivo. La infracción al inciso anterior 
será sancionada con una multa *ds cien a mil pe-
sos, a beneficio (municipal. 

Artículo 3.o— Corresponderá a la Dirección Ge-
neral del Trabajo velar >por la aplicación de laa 
disposiciones de esta ley, de acuerdo con lo que 
disponga el Reglamento que dicte el Presidente 
de la República. 

Conocerán de las denuncias los Juzgados de 
Pol.'cía Loes!,- con la excepción de las comunas 
donde tenga su asiento un Juzgado del Trabajo. 

Artículo 4.c— Esta ley regirá desde su publica-
<?íó i en el. "Diario Oficial". 

íFdos.1: Natalio Bermas!.— Callos Rosales.— 
Alfredo E^obar.— Juan Vargas Puebla". 
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N.o 14.—MOCION DE LOS SEÑORES HERMAN, 
ESCOBAR (DON ALFREDO), ROSA-
LES Y VARGAS PUEBLA. 

"HONORABLE CAMARA; 

Con Miotivo de los avenimientos ceieDraaos con 
fecha 24 de diciembre de 1946 y 20 de junio de 
1947, entre el gremio de Dueños de Autobuses y 
Microbuses de Santiago y el personal de Choferes 
v Cobradores de esta ciudad, con la intervención 
del Supremo Gobierno, en que s e • ha establecido 
una serie de derechos y obligaciones para las par-
tes, sé ha pouido observar últimamente que, con 
el f in de eludir el cumplimiento de sus obligacio-
nes, el gremio de Empresarios ha procedido a des-
pedir en forma alarmante al personal de este 
gremio. 

Bien sabe la Honorable Cámara de Diputados, 
y así lo demuestra reiteradamente la experiencia, 
quo la única forma efectiva de evitar que se elu-
dan las leyes y convenios de índole social, es 
confiriendo la inamovilidad al personal de em-
pleados ,de suerte qus puedan ser despedidos so-
lamente en casos justificados, y de ninguna ma-
nera con el objeto de eludir compromisos inhe-
rentes a los ¡respectivos convenios y contratos de 
trabajo. 

Por elio venimos en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEV: 
"Articulo l.o— Prorrógase por tres «ños los de-

rechos de empleados de los servicios de autobuses 
y microbuses, establecidos en el inciso tercero del 
Artículo Transitorio de la Ley N.o 8,132. 

Artículo 2.o— Esta ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Natalio Berman.— Alfredo Escobar. 
Carlos Rosales.— Juan Vargas Puebla". 

N.o 15 —ACÜSACION CONSTITUCIONAL CON-
T R A EL MIN ISTRO DE LO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

Los suscritos, en el número exigido por la Cons-
titución, venimos en deducir acusación constitucio-
nal contra el señor Ministro de lo Interior, por ha-
ber dejado sin ejecución las leyes que más ade-
lante señalamos. 

Es del dominio público que desde hace más de 
un año los principales centros de población o in-
dustriales de nuestro país confrontan una situación 
intolerable derivada del insuficiente suministro 
de energía eléctrica y de un arbitrario raciona-
miento, que no se ajusta a disposición legal ni 
contractual alguna; ella afecta a las provincias 
de Santiago, Valparaíso y Aconcagua, con una 
población de 1.800.000 habitantes. Los perjuicios 
de orden económico han sido calcülados, sólo pa-
ra la industria por el Instituto de Ingenieros, en 
alrededor de $ 200.000.000 mensuales y los sufri-
mientos de la población, particularmente en hos-
pitales y establecimientos culturales, no podrían 
ser superados por ninguna otra negligencia esta-
tal y comprometen la vida entera de los habitan-
tes. El obrero pierdo de ganar jornales durante 
más y más días en cada semana, con los trastor-
nos personales y de hogar consiguientes. El co-
mercio, a pesar de'usar tubos de neón, cuyo con-
sumo es ínfimo, hr sido obligado a npagar sus 

letreros luminosos y sus vitrinas, provocándole 
esta situación incalculable daño. 

La compañía concesionaria del suministro de 
energía eléctrica es la llamada Cía. Ohilena de 
Electricidad; tiene la concesión por el larguísimo 
plazo de 90 años, el más largo que se conoce en 
el mundo, a virtud de un contrato, que no ha si-
do sancionado por el Poder Legislativo y que, en 

opinión del Consejo cíe Defensa, fundada, entre 
otros antecedentes, en sentencia de la Excelentí-
ma Corte Suprema, es nulo. 

Ahora bien, de acuerdo con el contrato en re-
ferencia, que es de 10 de marzo de 1931, otorgado 
ante el Notario de Santiago don Pedro N . Cruz, 
que fué aprobado por D. F. L. N.o 29, de 11 de 
marzo de 1931, la Compañía Chilena de Electri-
cidad tiene la obligación de suministrar energía 
eléctrica para luz, calefacción y cualquiera otros 
fines, a quien le solicite, dentro de las zonas obli-
gatorias de las provincias antes mencionadas. 

(Artículo 45 del Contrato).— De acuerdo con 
los artículos l.o y 2.o del mismo, se entienden in-
corporados a este Contrato las leyes y reglamen-
tos, tanto vigentes como FUTUROS, que se dic-
ten por las autoridades chilenas. 

De conformidad con el D. F . L . N.o 2682, de 29 
de agosto de 1927, del Ministerio de lo Interior, la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, que es 
el organismo encargado del control y supervigi-
lancia de las empresas de suministro de energía 
y de las concesiones y que actúa como verdadero 
tribunal administrativo, depende del Ministerio 
del Interior. 

Las atribuciones y funciones de la Dirección 
General las f i ja el artículo 135 de la ley N.o 244 
y son entre otras: 

"'6.— Vigilar el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los decretos de concesiones". 

"11.— Hacer los estudios necesarios y proponer 
al Presidente de la República la construcción de 
obras complementarias que estime conveniente 
para el mejor servicio de cualquier empresa". 

"14.— Imponer a los concesionarios o particu-
lares las multas autorizadas por esta ley y (hacer-
las efectivas, no pudiendo los jueces conceder 
apelaciones cuando proceden, sino en el efecto 
devolutivo". 

Bata Honorable Cámara recuerda muy bien, 
que tan pronto se produjo el irregular suminis-
tro,, el Ministerio del Interior dictó un decreto 
aibsúrdo e ilegal que se le asignó el N.o 2,824, de 
17 de mayo de 1957, que fué devuelto por la Con-
traloría, precisamente por inconstitucional e ile-
gal. La Honorable Cámara debe recordar, tam-
bién, perfectamente, que el Ejecutivo, después del 
fracaso de este Decreto, envió un proyecto de ley 
con la mira de sancionar, legislativamente, las 
disposiciones de ese decreto, proyecto que no fué 
aiprobado. 

Pues bien, desde el fracaso antedicho, el Minis-
terio de lo Interior, por sí y ante sí ha dado apli-

cación a las disposiciones del decreto objetado de 
insconstitucional e ilfgal por nuestra Contraloría 
General, como si hubiese ésta tomado razón de 
él, como si existiera como tal, infringiendo, en 
consecuencia, la Constitución y las leyes; así vio-
la, según la Contraloría, el artículo 1546 del Códi-
go Civil, per cuanto viola los contratos legalmen-
te celebrados entre los particulares y la Compañía 
Chilena y los artículos 102 y 28 del Código del 
Trabajo, en cuanto altera las rormis sobre ior-
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nada de trabajo y pago con recargo de las horas 
extraordinarias de trabajo. 

El señor Ministro de lo Interior, además, no ha 
dado aplicación a la Ley General de Servicios 
Eléctrico ni a su Reglamento, a los cuales se re-
mite expresamente el artículo 2.o del Contrato 
celebrado con la Compañía Chilena de Electrici-
dad. En efecto, la Compañía nombrada no ha 
cumplido con su obligación de suministrar servi-
cio eléctrico en los términos señalados en el ar-
tículo 102 del D. P . L . N.o 244, de 15 de mayo de 
1931, es decir, de la actual Ley General de Ser-
vicios Eléctricos, pues desde hace aproximada-
mente un año y medio ha racionado el suministro 
de energía y, más aún, lo suspende sin aviso pre-

vio y sin dar después, explicación alguna, a mw 
mcrosos sectores de estas ciudades, interrupcio-
nes que han dejado de ser accidentales para pa-
usar a ser habituales. Tratándose de la Compa-
ñía Chilena, esta infracción es más grave, por 
cuanto la contempla el contrato anteriormente 
citado, en su articulo 2.0. 

E<:tas infracciones legales y contractuales son, 
al mismo tiempo, reglamentarias, por cuanto su-
ponen violación de los artículos 28, 45, 46, 47, 48, 
52, 63 y 67 de-1 Reglamento de Explotación de Ser-
vicios Eléctricos, Alumbrado y Fu'erza Motriz, apro 
bado por decreto supremo N.o 3,386, de 16 de 
agosto de 1935, preceptos que, en síntesis, estable-
cen la obligación de los concesionarios de dar 
servicio a los que lo soliciten, mantener maqui-
narias de emergencia y de reserva y de una po-
tencia superior a la demanda máxima caracte-
rística, tomando en cuenta los rendimientos, y la 
obligación de los Servicios de alumbrado y de 
energía en ciudades y centros de importancia de 
funcionar sin INTERRUPCION. 

De conformidad con el artículo 56, N.o 4, de 
la Ley General de Servicios Eléctricos, modifica-
do por la ley N.c 6,169, de 27 de enero de 1938, 
autoriza a la Dirección de Servicios Eléctricos, de-
pendiente del Ministerio de lo Interior, para RE-
QUERIR a los concesionarios de energía eléc-
trica cada vez que las instalaciones y la conser-
vación de las mismas no correspondan a las exi-

gencias de la ley, los reglamentos y decretos. 
Tratándose de la Compañía Chilena de Electri-
cidad, el Ministerio de lo Interior no la requirió 
ni la ha requerido, única manera de que le corra a 
esta el plazo de seis meses que ese mismo precep-
to señala para remediar la situación anormal, 
que tiene perturbada la vida de todos los habi-
tantes di? las provincias de Santiago, Valparaíso 

y Aconcagua. Si este requerimiento hubiera exis-
tido, «1 Ministro del Interior habría incurrido, in-
cuestionablemente, en el delito de dejar sin eje-
cución el artículo que venimos citando, pues es 
público y notorio que no ha declarado la cadu-
cidad del CONTRATO ELECTRICO a que lo 
obliga esta disposición legal. 

Habida consideración de que el servicio público 
a cargo de la Compañía Chilena de Electricidad 
viene sufriendo INTERRUPCIONES desde hace 
más de un año en las más grandes ciudades com-
prendidas en las zonas de obligado suministro que 
no pueden ser calificadas de meramente acciden-
tales, la Dirección de Servicios Eléctricos debió 
haber tomado, de conformidad con el artículo 106 

de la Ley General de Servicios Eléctricos, la ex-
plotación provisional de la concesión, lo que no 

Ua hecho. Por esto mismo, ha dejado sin aplica-
ción la segunda parto die este precepto, que san-

ciona con 4a caducidad de la concesión ai que no 
toma ce nuevo la aldíministración de la misma des-
pués de tres meses. 

Pero hay mucho más, Honorable Cámara: el 
Ministro de lo Interior no ha aplicado las mul-
tas que prescriben los artículos 102 y 103 de la 

Ley General de los Servicios (Eléctricos y Gas, que, 
en este caso, eran perfectamente procedentes y 
que podrían haber compelido a la Compañía in-
fractora a cumplir el contrato, sobre todo si se 
tiene en cuenta el largo tiempo transcurrido des-
de que sus infracciones son notorias. 

El capítulo de la acusación que, para no apa-
recer exagerados, lo limitamos tan solo a falta de 
ejecución de las leyes, podría muy bien, de acuer-
do con lo expuesto, ser violación de ellas, parti-
cularmente en cuanto, de hecho, el Ministerio de 
lo Interior ha aplicado durante un año un re-
chazado por la. Conitraloría, y, por lo mismo, in-
existente. Esta inejecución de las leyes tiene el 
agravante de haber herido la dignidad nacional 
y el sentimiento de independencia de nuestro pue-
blo, que ha presenciado con dolor que nuestras 
leyes no se aplican a una Compañía extranjera. 

Ni la Compañía Chilena ni el Ministro acusa-
do pueden aducir que las interrupciones y el ra-
cionamiento se deben a casos fortuitos o a fuer-
za mayor, que eximiría de responsabilidad a la 
primera, pues ellas se deben a IMPREVIS ION y, 
además, no han sido insuperables, desde que era 
obligación de la Compañía Chilena tener maqui-
narias e instalaciones de reserva y un potencial' 
superior a la demanda, que no ha cumplido. 

No creemos excedernos, cuando afirmamos que 
el Secretarlo de Estado que acusamos ha dejado 
sin ejecución las leyes cuando, en presencia de 
los irritantes abusos y violaciones de nuestras le-
yes, NO HA SOLICITADO L A NUUEDAD DffiJL 
CONTRATO que nos liga con esta Compañía con-
cesionaria; que es absoluta y a todas luces nulo, 
por cuanto no pudo ser válidamente por el De-
creto con Fuerza de Ley, ya que las funciones le-
gislativas que no son delegables y, aún si se acep-
tara el absurdo que lo fueran, este D. F . L . 
que aprobó rl contrato EXCEDIO las facultades 
que otorgó al Ejecutivo la ley N.o 4,945, de 6 de 
febrero de 1931, de acuerdo con el dictamen uná-
nime del Código de Defensa Fiscal, que se apoya, 
además, en jurisprudencias de nuestra Excelen-
tísima Corte Suprema. 

POR TANTO, DIGNESE L A HONORABLE CA-
MARA tener por deducida acusación en contra 
del señor Ministro de lo Interior, don Immanuel 
Hodger, y declarar que ha lugar a ella en todas 
sus partes; todo, en conformidad a lo preceptua-
do en el artículo 39, N.o 1, tetra Ib), de la Cons-
titución Política del Estado. 

SANTIAGO, 30 de Julio de 1948.— (Fdos. ) .— 
M. Abarca, O. Baeza, Dr. N. Berrnan, J. Díaz I., 
Alfredo Escobar Z., C. Godoy Urrutia, Ciprino 
Pontigo, Carlos Rosales, Damián Uribe y J. Var-
gas Puebla. 

N.o 16.— COMUNICACIONES 

l . o— El Consejo Nacional de Deportes agrade-
ce <i la Honorable Cámara el despacho del pro-
yecto de ley que destina la cantidad de $ 2.500.000 
para atender a los gastos que demande la repre-
sentación de Chile a la Olimpíada de Londres. 

2.c—Un grupo de familiares cíe relegado» en 
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Pisagua se refieren a la situación en que se en-
cuentran, y 

3.o— Telegramas del personal de obreros y em-
pleados del Ferrocarril de Iquique a Pintados, 
oon los que agradecen a algunos señores Dipu-
tados su intervención ai pedir antecedentes sobre la 
transferencia del ferrocarril de la Compañía Sa-
litrera de Tarapacá y Antofagasta. 

N o 17.— PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Concha al señor Ministro de Salubri-
dad, a f in de que si lo tiene a bien se sirva in-
formar a la Cámara acerca de los siguientes 
asuntos: 

l.o.— Cuál es el número total de empleados 
que tiene el Seguro Obrero Obligatorio en el país. 

2.o.— Cuántos son médicos. 
I 

3.o.— Número de millones de pesos (miles de 
millones) que se han recogido durante los 24 
*ños de vigencia de la ley. 

4.o.— Suma pagada por jubilaciones a los obre-
tos durante estos 24 años. 

5.o.— Cantidades de sueldos pagados en los 24 
»ños. 

Del señor Santandreu al señor Ministro de Sa-
lubridad, a f in de que se sirva solicitar de la So-
ciedad Constructora de Hospitales que consulte 
en el Plan de Construcciones las siguientes obras: 

a ) Hospital de Rengo. 
<s» Casas de Salud o de Socorro en San Fran-

cisco de Mostazal, 
s) Doñihue. 
d) Coltauco. 
«> Requinoa. . 
i ) Rosario, 

g ) 'Las Cabras. 
<a> Machalí. 

Del mismo señor Diputado al señor Ministro del 
Interior, para que se consulte sn el Presupuesto 
próximo las siguientes partidas: 

$ 100.000 para arreglos del edificio de la Go-
bernación de Caupolicán-Rengo. 
$ 200.000 para arreglos del edificio de la Inten-
dencia OTHiggtas y compra de muebles para 
ta, miaña. 

Del señor Berman al señor Ministro del Inte-
rior, a f in de que se sirva remitir la lista del per-
sonal d^ Carabineros retirado desde el l . o de ene-
ro de 1947 hasta la fecha, indicando las razones 
de Reglamento que en cada caso motivaron ese 
retiro. 

V . -TEXTO DEL DEBATE 
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 m i -

nutas. 
El señor C O L O M A (Pres idente ) .—En nom-

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 11, 12 y 13 aprobadas. 
Ac ta 14 a disposición de los señores Dipu-

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
—E l señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han l legado a la Secretaría. 
E l señor C O L O M A (Pres idente ) .—Termi -

nada, la Cuenta. 

1 — P E T I C I O N DE L E C T U R A DE UN DOCU-
M E N T O DE L A CUENTA. 

El señor ABARCA.—Que se lea el texto de 
la acusación constitucional de que se ha da-
do cuenta, señor Presidente. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Sol ic i to 
el asentimiento de la Sala para dar lectura a 
la acusación constitucional de que se ha dado 
cuenta. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — N o hay acuer-
do. 

El señor A B A R C A . — N o se necesita acuerdo 
unánime, señor Presidente. P ido que se vote. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—El Comi -
té Comunista propone que se lea la acusa-
ción. 

En votación. 
—Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 15 votos; por la negativa. 32 votos. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Recha-
zada la proposición para dar lectura a la 
acusación. 

2 . — P E T I C I O N DE P R E F E R E N C I A P A R A 
USAR DE L A P A L A B R A . 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—El Hono-
rable señor Godoy Urrutia desea dar a la Cá-
mara una explicación sobre su actuación re-
ciente en el extranjero . 

Un señor D IPUTADO.—¿Cuánto t iempo ne -
cesita? 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Diez m i -
nutes. 

El señor P E R E I R A L Y O N — En la hora de 
Incidentes puede hacerlo. 

El señor C O L O M A ( P r e s i d en t e )—La Mesa 
va a proponer oportunamente, la supresión 
de la Hora de Incidentes. Por este mot ivo 
solicita el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Godoy Urrutia pueda 
usar de la palabra por diez minutes, de in-
mediato . 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—No hay 
acuerdo. 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ. 

El señor P O N T I G O . — Los señores Diputa-
dos se hacen solidarios del ul tra je in fer ido al 
Par lamento chileno en la persona de uno de 
sus miembros. 

3 — A C U S A C I O N C O N S T I T U C I O N A L CON-
T R A EL SESOR M I N I S T R O DEL I N T E -
R IOR . — S O R T E O DE L A C O M I S I O N 
ACUSADORA. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—La acusa-
ción constitucional que se ha presentado a 
la Honorable Cámara da or igen al sorteo de 
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los miembros que han de componer la Comi-
sión de Acusación Constitucional. 

La Mesa propone que este sorteo se haga 
con posterioridad a la Tab la de Fácil Despa-
cho a fin d e d a r t i e m P ° P a r a 1 u e s e t ra igan 
a la Sala los e lementos necesarios para tal 
acto. 

Acordado. 
El señor C A Ñ A S PLORES.—¿Cómo se sor-

tea una Comisión Acusadora sin que, previa-
mente, la Honorable Cámara conozca la acu-
sación? 

El señor C O L O M A (Presidente.».—El sorteo 
se hace de acuerdo con lo que dispone el R e -
g lamento y para ello no es necesario que se 
conozca el texto de la acusación, porque los 
miembros de la Comisión Acusadora serán 
designados por la suerte, cualquiera que sean 
los términos de la acusación. 

Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra, por diez mi-
nutos, al Honorable señor Godoy. 

Un señor D IPUTADO.—No , señor Presi-
dente . 

El señor C O L O M A (Pres idente ) . — No hay 
acuerdo. 

El señor PONT IGO.—S í , hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — D e s p u é s que se 
despache la Tab la de la sesión de hoy. 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio. 

4 — A U T O R I Z A C I O N A S. E. EL PRESIDEN-
TE DE LA REPUBLICA PARA P A G A R IN -
DEMNIZACION A U N PARTICULAR POR 
PERJUICIOS SUFRIDOS EN UNA PO-
BLACION DE SU PROPIEDAD. 

El señor C O L O M A (Presidente ) —Entrando 
a la Tabla de Fáci l Despacho, corresponde 
ocuparse, en pr imer lugar, del proyecto por 
el que s e autoriza al Presidente de la Repú-
blica para pagar a don Anton io Asenjo Potts 
una indemnización por los perjuicios sufridos 
en una población de su propiedad. 

Boletines números 5.976 y 5.976 bis. 
Diputado I n f o rman t e de la Comisión de 

T raba j o y Legislación Social es el Honorable 
señor Reyes; de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Opaso. 

El señor S E C R E T A R I O — D i c e el proyecto 
de ley: 

"Artículo l.o. — Autorízase al Presidente de 
la República para pagar a don Antonio 
Asenjo Potts l a cantidad de dos mil lones 
($ 2.000.000), a t ítulo de única indemniza-
ción por los perjuicios sufridos por él con 
mot ivo de la ocupación de su población " A ñ o 
1925", ubicada en el cerro La Rinconada, de 
Valparaíso, por fami l ias cesantes, durante el 

período comprendido entre agosto de 1932 y 
noviembre de 1936, para dar cumpl imiento 
a la transacción convenida con el señor 
Asenjo . 

Artículo 2.o. — Este gasto se f inanc iará con 
el mayor rendimiento de impuesto que pro-
duzca la Cuenta D-2, Impuestos Fiscales M o -
rosos de Años Anteriores. 

Artículo 3.o. — Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diar io Of ic ia l " . 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—En dis-
cusión general el proyecto. 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Honora-
ble señor Godoy, l lamo al orden a Su Seño-
ría. 

El señor G O D O Y . — Señor Presidente, la 
Mesa no observa que se no s provoca. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .—La Mesa 
ruega a Su Señoría guardar silencio. 

— H A B L A N NUMEROSOS SEÑORES D I P U -
T A D O S A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (Presidente>.—Honora-
ble señor Godoy, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

Ofrezco la palabra en la discusión general 
del proyecto. 

El señor REYES.—P ido la palabra señor 
Presidente. 

El señor C O L O M A (P r es iden t e ) .— T i ene la 
palabra Su Señoría. 

El señor R E Y E S . — Señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de T r a b a j o y Legis-
lación Social de que fui miembro hace poco, 
paso a in f o rmar el proyecto por el que se au-
toriza a Su Excelencia el Pres idente de la 
Reuública para pagar a don Anton io Asen jo 
Pot ts la cantidad de dos mil lones de pesos, a 
título de única indemnización por los per ju i -
cios sufridos por él, con mot ivo de la ocupa-
ción de su población " A ñ o 1925". ubicada en 
el cerro La Rinconada, de Valparaíso, por f a -
mil ias cesantes, durante el período compren-
dido entre agosto de 1932 y nov iembre de 
1936. 

La Comisión aceptó por unanimidad este 
proyecto, en atención a la justicia que él sig-
n i f i ca . En efecto, don Anton io Asen jo Potts 
construyó ciento ve inte casas en el Cerro La 
Rinconada, de Valparaíso, con fondos pro -
pios, en parte, y en otra, con fondos que ob-
tuvo en préstamo de la Ca j a de Crédito Hi -
potecario . 

Estas ciento ve inte casas, sin haber sido 
ocupadas por nadie, fueron requisadas por el 
Gobierno para hacerlas ocupar por cesantes 
traídos del Norte , con mot ivo de la crisis del 
año 1932. 

En un comienzo se creyó que esta ocupa-
ción habr ía de durar cuatro meses; pero, des-
grac iadamente , como los Honorables colegas 
saben, la crisis se prolongó por espacio de 
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cuatro años, y la población, por consiguien-
te, continuó ocupada por la fami l ias de los 
obreros cesantes traídos del Nor te . 

Mientras tanto, la Ca ja de Crédito Hipote-
cario, para saldar su cuenta con el señor 
Asen jo, lo e jecutó y remató la propiedad en 
dos mil lones y medio de pesos. En esta f o r m a 
el señor Asen jo perdió todo el capita l que 
había invert ido en ella, y se vió ser iamente 
per judicado por el juicio e jecut ivo que la Ca-
j a de Crédito Hipotecar io dedujo en su con-
tra. 

El señor Asen jo había invert ido exactamen-
te 3.392.568 pesos en las ciento veinte casas, 
de modo que correspondía una inversión 
aprox imada de tre inta mil pesos por casa. 

Si el señor Asenjo hubiera cont inuado en 
posesión de la propiedad de estas casas, no 
hay duda alguna de que habría constituido 
un 'gran negocio para él. En efecto, dados 
los altos precios que ha alcanzado la propie-
dad raíz en la actualidad, esta población val-
dría hoy, por lo menos, entre cinco y seis m i -
llones de pesos, y tal vez mucho más. 

Ten iendo en cuenta las enormes pérdidas 
que h a tenido que sufrir el señor Asen jo en 
sus haberes; el hecho de que el Gobierno lo 
desposeyó, en f o rma un tanto arbitraria, de 
esta propiedad, que era suya; y considerando, 
además, que después de cuatro años de ocu-
pación, la propiedad quedó en estado casi 
inservible, la Comisión de T raba j o y Legis la-
ción Social ha est imado de toda justicia o tor-
gar al señor Asen jo esta indemnización m í -
n ima de dos mil lones de pesos, que él acepta, 
para dar por terminado un largo pleito que 
t iene deducido en contra del Fisco, y a pesar 
de las condiciones poco favorables para sus 
intereses particulares. En efecto, el señor 
Asen jo se vió pr ivado de un bien raíz que 
era de .su exclusivo dominio, con lo cual, re-
pito, se vió imposibilitado, de real izar un ex-
celente negocio y de obtener una ganancia 
apreclable. * 

Por todas estas consideraciones, en nom-
bre de la Comisión de T raba j o y Legis lación 
Social, pido a la Honorable Cámara que 
acepte este proyecto que al f in y al cabo, es 
benef ic ioso aun para el Fisco, dados los gran-
des perjuicios que ocasionó a este part icular . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— Ofrezco 

la palabra. 
El señor R O S A L E S . — Pido la palabra, se-

ñor Pres idente. 
El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— T i ene la 

palabra Su Señoría. ' 
El señor ROSALES . Deseo decir algunas 

palabras sobre el provecto en debate, a pesar 
de lo que acaba de acontecer. 

El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— La Mesa 
ruega a Su Señoría refer irse al proyecto en 
debate. 

El señor ROSALES. ,— Pero si Su Señoría 
no sabe lo que voy a decir . 

Creo que los hechos que acabamos de pre-
senciar no prest igian, de ninguna manera, 
a l ' Pa r l amento de mi patr ia . 

Jamás se había producido una situación tan 
deplorable como la que han protagonizado, 
hace un instante, algunos señores Diputados 
cegados por su intransigencia, por la pasión 
polít ica que los domina o por otros senti-
mientos subalternos que deberían quedar 
siempre al lado a fuera de esta Sala. Así se 
ha impedido que un señor Diputado, que ha 
sufr ido el atropel lo y el v e j amen de perma-
necer durante nueve días en prisión en el 
país v e c ino . . . 

El señor C O L O M A (P r es iden t e ) .— Hono-
rable señor Rosales, la Mesa lamenta tener 
que pedir a Su Señoría que se atenga al asun-
to en debate. 

La Mesa solicitó el asent imiento de la Sa-
la para que el Honorable señor Godoy Urru-
tia explicara su situación y no hubo asenti-
miento . No queda otra cosa que hacer cum-
plir el Reg lamento . 

Ruego a Su Señoría que se sirva atenerse 
al proyecto en débate. 

—(E i señor Rosales se expresa en términos 
contrarios al Reglamento). 

El señor C O L O M A (P r es iden t e ) .— Ruego a 
Su Señoría ret irar las palabras ant i rreg la-
mentar ias . 

El señor R O S A L E S . — Quedan ret iradas. 
El señor C O L O M A (P r e s i d en t e ) .— Ruego a 

Su Señoría refer irse al proyecto en debate. 
El señor R O S A L E S . — Señor Presidente, 

el proyecto en debate t iene por objeto in-
demnizar al señor Antonio Asen jo Potts de 
per juic ios que sufriera, con mot ivo de haber-
se incautado el Fisco de una población que 
él, con su inic iat iva pr ivada y con fondos de 
su propiedad, levantó en el cerro " La R inco-
n a d a " de Valparaíso. Dicha población se 
denominó " A ñ o 1925". 

Y o deseo destacar la iniciat iva de este ciu-
dadano que, en vez de levantar palacios, 
mansiones de lu jo o edi f ic ios de departamen-
tos, —como los que se están construyendo 
ahora en nuestra capital, con fondos, no de 
particulares, sino de instituciones de crédi-
to o bancarias—, tuvo la buena idea de cons-
truir una población, para que pudieran ha-
bitarla personas de modestos recursos. 

Nosotros bien sabemos lo que este proble-
ma signi f ica en nuestro país. Constituye, se-
ñor Presidente, uno de los grandes proble-
mas nacionales, porque nadie ignora que el 
pueblo de Chile no t iene domici l io y que v ive 
como paria en su propia patr ia, vagando 
muchas veces, de pueblo en pueblo, de ciu-
dad en ciudad, v iv iendo deba jo de cualquiera 
mata en otras, incluso en estas duras épocas 
dPl año, en estas noches fr ías de inv ierno. 
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Y o decía aquí, en una sesión pasada, que 
cerca del barr io popular donde vivo, amane-
ció muerto de f r ío un pobre anciano, un 
hombre v ie jo , vencido por la vida y por sus 
miserias; un hombre que soñó, seguramente, 
con tener alguna vez un techo donde cobi-
jarse con sus h i jos . ¡No tuvo nada, señor 
Presidente! Nada hubo para él en esta f l a -
mante civi l ización que tanto exaltan, a la 
cual se dedican tantos discursos. . . 

—¡Palabras suprimidas de la versión, en 
conformidad al artículo 12 del R e g l a m e n t o ) . 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Hono-
rable señor Rosales, ruego a Su Señoría se 
sirva ret irar los conceptos ant i r reg lamenta-
rios que ha vert ido. 

El señor R O S A L E S . — ¿Cuáles, señor Pre -
sidente? 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Los que 
ha expresado, señor Diputado. 

El señor R O S A L E S . — Si Su Señoría se sir-
ve indicármelos, no tengo ningún inconve-
niente en ret irar los. 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Ruego a 
Su Señoría se sirva ret irarlos. 

Ei señor R O S A L E S . — No hay inconvenien-
te. señor Pres idente . 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Quedan 
retirados. 

Puede continuar, Su"Señoría. ( 

El señor ROSALES.— Esta es la flamante ci-
vilización que tolera y permite que en nuestra 
tierra 300 mil niños, no tengan acceso a las fuen-
tes de educación; que engendra la miseria, el 
hambre y el harapo; que permite, señor Presi-
dente, que el pueblo de Chile, viva agonizando 
en la pobreza. ¡Esta es la flamante civilización 
occidental que nos pretenden imponer, a estas al-
turas del progreso humano, ciertos sectores de la 
ciudadanía! 

Nosotros repudiamos esta civilización occiden-
tal, porque ella consagra la injusticia, el privile-
gio, y permite la dominación de una minoría, que 
tiene en su poder la riqueza acumulada por el es-
fuerzo colectivo, que dispone arbitrariamente de 
los medios de producción, que es dueña de la tie-
rra, que controla la banca, la industria, el comer-
cio. el crédito y, por ende, el poder económico y 
eolítico de la Nación, sobre la inmensa mayoría 
de los chilenos, de los chilenos que trabajan, que 
producen, y que elaboran con su esfuerzo el pro-
greso de la patria. 

Repudiamos, señor Presidente, esta flamante 
civilización occidental, porque ella no dá a to-
dos los hombres las mismas posibilidades para 
surgir, para abrirse camino, para triunfar, para 
cultivarse y para llegar hacer hombres útiles den-
tro de la sociedad. 

Por eso, pues, quiero destacar el gesto de este 
vecino de Valparaíso que, por iniciativa propia, 
y pidiendo dinero prestado a las instituciones de 
créditos de nuestro país, levantó, con su esfuer-
zo, una población para que fuera habitada por 
los hombres que no tienen un techo bajo el cual 
cobijarse. 

Este Gobierno, señor Presidente, prometió en 
su programa muchas cosas. En este programa, 

que tengo aquí, y que el Presidente de la Repú-
blica, juró solemnemente realizar, en un acto 
trascendental para la democracia chilena, que tu-
vo lugar en el Salón de Honor del Congreso Na-
cional, se dice, en el rubro "Política Social". 

l .o— Realización de un plan nacional... 
El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-

nado el tiempo de Su Señoría. 
El señor ABARCA.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.— Le voy a conceder una 

interrupción al Honorable señor Rosales. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve-

nia del Honorable señor Abarca, puede continuar 
el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.— Dice el número l . o del 
programa que prometió cumplir este Gobierno: 
"Realización de un plan nacional destinado a la 
construcción de habitaciones populares, coordinan-
do la acción del Estado con la de los particulares, 
agricultures y Cajas d e Previsión". 

¿Y cómo se ha cumplido este punto categórico 
del programa que juró cumplir don Gabriel Gon-
zález Videla? Echando a la calle a muchos arren-
datarios, lanzándolos de sus actuales habitacio-
nes, aún en esta época del ano. 

Hace tres días, no más, señor Presidente, se 
produjo un lanzamiento a pocas cuadras del Pa-
lacio de la Moneda, donde vive el Presidente de 
la República; y allí, a la intemperie todavía, es-
tán viviendo hombres, mujeres y niños de corta 
edad. 

¿Cómo se ha cumplido este punto del progra-
ma? Otorgando amplios créditos, a un grupo de es-
peculadores que se dedican a levantar habitacio-
nes de lujo y grandes edificios de departamentos. 
¡Miren los diarios, señores Diputados, aquellos 
diarios que se llaman serios, ésos que cobran a 
tantos pesos el centímetro, y verán que en todos 
éllos, aparecen grandes avisos, ofreciendo de-
partamentos y edificios de lujo desde medio mi-
llón hasta tres millones de pesos. 

Naturalmente, que éstos departamentos están 
dotados de todos los elementos del progreso, de 
la técnica y de la ciencia. Pero, y el pueblo, el 
obrero de la fábrica y del taller, este empleado 
modesto, ¿pueden pagar lo que valen estos de-
partamentos? ¿Puedejn darse la satisfacción de vi-
vir en ellos? No, señor Presidente. Esta es otra 
de las graiídes contradicciones del régimen capi-
talista y d e la civilización occidental: Los que le-
vantan con su esfuerzo y con su sudor estas gran-
des e impresionantes construcciones, viven en con-
ventillos, en ranchos de lata y en casas tapadas 
con gangochos. 

El señor D IAZ .— Y en cuevas también... 
El señor ROSALES.— Y en cuevas, como dice 

mi Honorable colega. Porque puedo decir a la 
Honorable Cámara, aunque parezca extraño, que 
cerca de esta capital, en el pueblo de Machali, la 
geñte vive en cuevas, y, aún más, paga arriendos 
por ellas. 

El señor DIAZ .— También hay gente que vive 
en las riberas del Mapocho, Honorable Diputado... 

El señor ROSALES.— Sí, señor Presidente; es-
tas son las contradicciones del régimen capita-
lista y de esta civilización occidental que coa 
tanto entusiasmo, fervor y pasión, defienden los 
señores Diputados, que forman parte en nuestra 
país de las fuerzas reaccionarias del obscurantis-
mo. 
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No se ha cumplido, pues, con este primer pun-
co del programa, ni con ningún otro, porque este 
programa, señor Presidente, se lo echaron al bol-
sillo de atrás del pantalón aquéllos que tenían ia 
obligación y el deber de cumplirlo y realizarlo. 

— (Palabras suprimidas de la versión, en con-
formidad al artículo IZ del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
Señoría, retirar los conceptos antirreglamentarios 
que ha pronunciado. 

El señor PONTIGO.— Su Señoría no sabe a 
quién se ref iere.. . 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Pontígo, ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor ROSALES.— Muy bien, señor Presi-
dente, retiro los conceptos antirreglamentarios. 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re-
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
Los conceptos antirreglamentarios serán tarja-

dos de la versión. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 

señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor R O S A L E S . — Quiero recordar, se-

ñor Presidente, la actitud de ese c iudadano 
cuando dirigió en este país la campaña pre-
sidencial de ese malogrado, querido y hoy 
más que nunca recordado Presidente de la 
República, don Pedro Aguirre Cerda . En 
aquella oportunidad, en todos sus discursos 
había palabras de fuego para condenar a los 
"arribistas", a los " logreros" , a los "oportu-
nistas" ; a los que él l lamaba despectivamen-
te " los siúticos de este pa ís " . El decía: "E l 
siútico es un producto nacional que le hace 
mucho daño al progreso del país. Este siúti-
co, por lo general, surge de la clase media, 
de donde surgen los grandes valores de este 
país, como los médicos, los ingenieros, los 
profesores, los abogados, etcétera, etcétera, 
Pero este siútico, en vez de mirar hacia aba-
jo donde están su suerte y su destino, su 
ubicación económica, social y pol í t ica; en 
vez de hacer causa común con el pueblo; en 
lugar de ocupar la tr inchera de los oprimi- . 
dos, de los humildes y de los explotados, es-
tá siempre mirando hacia arriba, pensando y 
soñando en la oportunidad de l legar a in-
corporarse a los salones de la aristocracia 
ch i lena" . 

Señor Presidente, así hablaba ese ciudada-
no y gr i taba: — " ¡ G u e r r a a muerte a los siú-
ticos "oportunistas" y " logreros" de mi pa-
t r i a ! " 

" H a y que hacerles comprender que t ienen 
un lugar junto al pueblo y que arriba, en 
los salones de la aristocracia, para ellos no 
hay sino desprecios y humil lac iones" . 

Señores Diputados, ha pasado poco t i empo: 
10 años; 10 años que no son nada en la vi-
da de los pueblos. . 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A -
DOS A L A VEZ . 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Ro -
sales . 

Ruego a Su Señoría se sirva referirse al 
proyecto en debate. 

El señor R O S A L E S . — Sí, señor Presidente; 
en eso estoy. 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

Ha termniado el t iempo del Honorable se-
ñor Abarca 

Ofrezco la pa labra . 
El señor P E R E I R A L A R R A I N . — Pido la pa-

labra, señor 'Pres idente . 
El señor V A R G A S P U E B L A . — Pido la pala-

bra, señor Pres idente. 
El señor COLOMA (P res iden te ) .— T iene la 

palabra el Honorable señor Pereira Lar ra ín . 
El señor ROSALES ^ P ido la palabra, se-

ñor Presidente, para mi segundo discurso. 
El señor C O L O M A (P res iden te ) .— En se-

guida voy a inscribir a Su Señoría. 
Puede usar de la palabra el Honorable D i -

putado . 
El señor Y R A R R A Z A V A L . — ¡Para qué obs-

truyen el despacho de este proyecto ! 
El señor P E R E I R A L A R R A I N . — Señor Pre-

sidente, sólo voy a expresar dos palabras, 
precisamente, para no obstruir el despacho 
de este proyecto, que fué aprobado por una-
nimidad en el Honorable Senado, por unani-
midad en nuestra Comisión de T raba j o y Le -
gislación Social, el año pasado, y también por 
unanimidad en la Comisión de Hac ienda. 

Se trata de un caso de estricta justicia: de 
indemnizar a un caballero de avanzada edad, 
que arriesgó su for tuna en este negocio de 
hacer una población en Valparaíso. Después, 
como lo explicó el Honorable Diputado In -
formante , tuvo que contraer grandes deudas, 
habiendo sido, poster iormente, ocupada esta 
población por el Gobierno, sin que hasta el 
momento haya recibido un sólo centavo de 
parte del Fisco. 

Ape lo al sent imiento de solidaridad, del 
cual tanta gala hacen algunos par lamenta-
rios en esta Sala, para que, de acuerdo con 
la unanimidad habida en las dos Comisiones 
de esta rama legislativa, como también la 
hubo en el Honorable Senado, prestemos 
cuando antes nuestra aprobación a este pro-
yecto de ley. 

El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— Ofrez-
co la pa labra. 

El señor V A R G A S P U E B L A . — P ido la pa-
bra, señor Pres idente . 

El señor R O S A L E S . — P ido la palabra, se 
ñor Pres idente . 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— T i ene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla . 

El señor V A R G A S P U E B L A . — Señor Pre -
sidente, el proyecto de ley en debate v iene a 
hacer justicia, indudablemente, a un ciuda-
dano que inv ir t ió una cuantiosa suma de di-
nero en construir una población en uno de 
los cerros de Valpara íso . S in embargo, ea 
conveniente destacar que este c iudadano tu-
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vo que recurrir a un juicio contra el Fisco 
para que se le hiciera justicia, y ahora, con 
el mismo objeto, t iene que recurrir a la dic-
tación de una ley. 

Esta situación se ha venido produciendo 
debido a la polít ica antisocial que se ha esta-
do realizando, en los últimos años, en nues-
tro país, y que tiende a no acceder a las pe-
ticiones de los sectores afectados, que recla-
man, día a día, la edi f icación de nuevas po-
blaciones. 

E fect ivamente , señor Presidente, las casas 
de la población denominada "Año 1925" fue-
ron entregadas a un grupo de obreros des-
plazados de la zona norte por la crisis del 
año 1932. En aquella ocasión, el Gobierno 
consideró, adoptando una medida de emer-
gencia, que ta l población, perteneciente a un 
particular, debía ser entregada a un grupo de 
ciudadanos desplazados de otra parte del te-
rr itorio de la República, con el objeto de que 
tuvieran un techo ba j o el cual cobi jarse. Se 
puede decir que esta actitud de las autorida-
des de aquella época correspondía, desde lue-
go, a sentimientos humanos, correspondía a 
una actitud de humanidad, que no es conse-
cuente con la que diar iamente vemos que 
adoptan los propietarios particulares y ac-
tualmente también algunos Consejos de las 
Ca jas de Previsión, como el de la Ca ja de 
Crédito Hipotecario, el de la Habitación Po-
pular y el del Seguro Obrero. 

Estos organismos, en vez de real izar una 
polít ica que contemple mayores faci l idades 
para el obrero que quiere tener una propie-
dad, para el que quiere tener un techo que 
de jar más tarde a su fami l ia , le aumenta a 
diario las exigencias de los cánones de arrien-
do e, incluso, c ierne sobre ellos la amenaza 
de desalojarlos, como ocurre con las casas 
de la Ca j a del Seguro Obrero, donde se ha 
amenazado y se ha perseguido a una serie de 
moradores por el hecho de haber rec lamado 
que se me jo ra ran las condiciones de ellas y 
que no se alzara el precio de los cánones de 
arr iendo -

Esta población, seño: Presidente, no esta-
ba to ta lmente terminada a la f echa de su 
ocupación, pero es cierto que había en ella 
una .Inversión considerable de dinero; sin 
embargo, se recurrió por la autoridad a dar-
le techo a aquellos obreros sin t raba jo . 

Y aquí cabe hacer resaltar un contraste con 
la situación actual . 

Hoy día, el Gobierno no sólo le quita tra-
ba j o al obrero chileno, a través de una ver-
dadera persecución, sino que, a la vez, no 
adopta ninguna medida para que la mayor ía 
de los t rabajadores pueda tener un techo, que 
los libre de estos días de crudo invierno, para 
que se real ice una polít ica ampl ia de cons-
trucciones populares baratas. 

Y vemos al Gobierno que recurre al Con-
greso Nacional pidiéndole mil lones y millo-
nes de ¿esos para mantener zonas de emer-
gencia, para perseguir al pueblo, mientras 

se conceden fondos aquí para const ru i r . . . 
El señor C O L O M A (P r es iden t e ) .— Ha ter-

minado el t iempo de la Tabla de Fáci l Des-
pacho. 

— V A R I O S SEÑORES D I P U T A D O S . — Qué 
se prorrogue la hora, señor Pres idente. 

El señor COLOMA (P res iden te ) .— Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se podría dar 
por aprobado en general el proyecto. 

—Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en part icular. 
Terminada la discusión del proyecto . 

5 — ACUSACION C O N S T I T U C I O N A L EN 
C O N T R A DEL M I N I S T R O DEL I N T E -
R I O R . — SORTEO DE L A C O M I S I O N 
QUE DEBE I N F O R M A R L A . 

El señor COLOMA (P r es iden te ) .— Se va a 
proceder a sortear la .Comisión que in for -
mará la acusación constitucional, deducida 
en contra del señor Ministro del Inter ior . 

El señor R O S A L E S . — ¡Que se lea la acu-
sación, señor Presidente! 

El señor A B A R C A . — Solicito, señor Pre-
sidente, que, antes de proceder al sorteo de 
la Comisión que in formará esta acusación, se 
dé lectura a e l la . 

El señor C O L O M A (P r es iden t e ) .— Solicito 
el asent imiento unánime de la Honorable 
Cámara para dar lectura a la acusación fo r -
mulada en contra del señor Ministro del In -
terior . 

Un señor D I P U T A D O — No hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Pces idente ) .— No hay 
acuerdo. 

El señor B E R M A N — Y que in fo rmen tarn- . 
bién sobre el rac ionamiento de la luz eléc-
trica . 

El señor S E C R E T A R I O . — F i rman la acu-
sación los Honorables señores Abarca, Baeza, 
Berman, Díaz Escobar Zamora, Godoy, Pon-
tigo, Rosales, Uribe (don Damián ) , y Vargas. 

Se encuentran con permiso los Honorables 
señores Alessandri, Bulnes, Contreras, Durán, 
(don Fernando ) , Morandé y W iegand . 

El número del señor Chesta, corresponde 
actualmente al Honorable señor Sandoval . 

—Efec tuado el sorteo, resultaron designa-
dos los señores: Brahm, Undurraga, At ienza, 
Amunátegui y Fernández. 

El señor COLOMA (P res iden te ) .— De con-
siguiente, i o rmaran la Comisión Acusadora 
los Honorables señores A l f redo Brahm Appel , 
Luis Undurraga Correa, Carlos At ienza Pe-
draza, Miguel Luis Amunátegui Johnson y 
Sergio Fernández Larrain. 
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6 — MODIFICACION DE DIVERSAS DIS -
POSICIONES LEGALES CON EL OBJE-
TO DE AFIANZAR EL REGIMEN DE-
MOCRATICO DE GOBIERNO.—MODIFI-
CACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Entran-
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
de las modi f icaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto que modi f i ca 
diversas disposiciones legales con el objeto 
de a f ianzar el régimen democrát ico de Go-
bierno . 

Dice el proyecto de la Cámara de Diputados: 
"PROYECTO DE LEY : 

"Artículo l.o.— Modifícase la ley número 6,026, 
sobre Seguridad Interior del Estado, en la si-
guiente forma: 

1) Substituyese en el artículo l .o : 
a ) El inciso primero por el siguiente: 
"Cometen delito contra la Seguridad Interior 

del Estado, y serán castigados con las penas de 
presidio, reclusión, relegación o extrañamiento 
menores en su grado máximo, y multas de 5.000 
a 50.000 pesos aquellos que:". 

b) El número 8 por el siguiente: 
"8) Se inscriban como miembros o pertenezcan 

a alguna de las asociaciones, partidos, movimien-
tos o entidades prohibidos por esta ley, o des-
arrollen actividades propias de ellos o les pres-
ten su cooperación para preparar o ejecutar les 
actos penados por ella". 

c) El número 9 por el siguiente: 
"8> Propaguen de palabra, por escrito o por 

cualquier otro medio en el interior, o envíen al 
exterior, noticias o informaciones tendenciosas 
o falsas que perturben o puedan perturbar el or-
den constitucional o legal, la tranquilidad y se-
guridad del país, el régimen económica, mone-
tario o la estabilidad de los valores y efectos pú-
blicos, o que, siendo falsas, mensocaben el pres-
tigio de los Poderes Públicos o de sus represen-
tantes y aquellos chilenos que encontrándose 
fuera del país divulguen en el exterior iguales 
noticias o informaciones". 

d) El número 11 por el siguiente: 
"11) Se reúnan, concierten o faciliten reuniones 

que tengan por objeto derribar el Gobierno le-
gítimamente ccnstituído, conspirar o atentar en 
cualquier forma contra el régimen legal o cons-
titucional y la paz interior del Estado, o planear 
el sabotaje, la destrucción, ia paralización o cual-
quier acto que tenga por objeto alterar dolosa-
mente el normal desarrollo de las actividades pro-
ductoras del país, ya sea mediante la implanta-
ción del trabajo lento o empleando cualquier 
otro sistema perjudicial a la economía nacional 
o que perturben un servicio de utilidad pública". 

e) El número 12 por el siguiente: 
"12) A sabiendas, arrienden o faciliten a cual-

quier título casas, locales o inmuebles para las 
reuniones destinadas a ejecutar o concertar actos 
contra la seguridad interior c'el Estado o el ré-
paguen o fomenten en cualquier forma las doc-
den o faciliten a cualquier título casas, locales o 
inmuebles a organizaciones, asociaciones, parti-
dos, movimientos o entidades que enseñen, pro-
paguen o fomenten en cualquier forma las doc-
trinas de que se trata en el número 4 de este ar-
tículo . 

Los locales o inmuebles antes referidos podrán 

ser clausurados por el Tribunal que instruya el 
proceso". 

2) Agrégase ai mismo artículo, con el número 
13. la siguiente disposición: 

''13) Ayuden o contribuyan a financiar la or-
ganización, o desarrollo o ejecución de las activi-
dades penadas por esta ley. 

Si esta ayuda fuere prestada por alguna per-
sona jurídica, serán personalmente responsables 
los que la acordaren", 

3) Substituyese en el artículo 2.o. 
a) El inciso primero por el siguiente: 
"Cometen delito contra el orden público y se-

rán castigados con la pena de presidio, reclusión, 
relegación o extrañamiento menores en su grado 
máximo y multa de 5.000 a 20.000 pesos, aque-
llos qúe:". 

b) El número 2 por e] siguiente: 
"2) Inciten a destruir, inutilizar, interrumpir 

o paralizar, o de hecho destruyan, inutilicen o 
interrumpan las instalaciones públicas o priva-
das destinadas a algún servicio público o de uti-
lidad pública o los medios materiales necesarios 
para su funiconamiento". 

c) El número 3 por el siguiente: 
"3) Importen, fabriquen, transporten, distribu-

yan, vendan o conserven clandestinamente ar-
mas, proyectiles, municiones, explosivos, gases as-
fixiantes, venenosos o lacrimógenos y aparatos 
para su proyección o materiales destinados a su 
fabricación. En este caso se procederá ai comi-
so de dichos elementes". 

d) El número 4 por el siguiente; 
'•4) Organicen, mantengan o estimulen paros 

o huelgas con violación de las disposiciones lega-
les que las rigen y que produzcan o puedan pro-
ducir alteración del orden público o perturba-
ción en los servicios de utilidad pública o de 
funcionamiento obligatorio o daño a cualquiera 
de las industrias vitales. 

No podrán declararse en huelga ni suspender 
sus labores, en ningún caso, los funcionarios, em-
pleados u obreros fiscales, municipales, de orga-
nismos del Estado, de las empresas fiscales de 
administración autónoma, de instituciones semi-
fiscales. Tampoco podrán hacerlo los empleados u 
ebreres de empresas o de instituciones particula-
res que tengan a su cargo servicios de utilidad 
pública o de funcionamiento obligatorio. 

Les que estimulen, promuevan o sostengan di-
chas huelgas o suspensiones de laberes incurrirán 
en la misma sanción contemplada en este artícu-
lo, sin perjuicio de declararse de inmediato la 
vacancia del empleo o función o poner término 
al respectivo contrato de trabajo. 

Las peticiones de mejoramiento económico y so-
cial que presenten los empleados y obreros de las 
empresas o instituciones particulares a que se 
refiere esta disposición, se someterán al arbitraje 
obligatorio de un tribunal de tres miembros, que 
será integrado por un representante de los em-
pleados u obreros, por c'ro de las instituciones 
o empresas afectadas y por el Presidente de la 
Corte de Alzara Trabajo de la jurisdicción 
respectiva". 

4) Agrégase e - el artículo 2.o el siguiente nú-
mero nuevo: 

"5) Les que inciten a ejecutar o realicen actos 
de sabotaje o cualquier otro acto que perturbe 
el nerma! desenvolvimiento de las actividades de 
los organismos del Estado o que afecten al re-
gular desarrollo de las industrias, trabajos, fae-



">42 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ñas, empresas, labores o actividades que integren 
la economía nacional". 

5) Reemplázase el inciso primero del artículo 
3.c por el siguiente: 

"Se prohibe ia existencia u organización en 
Chile de teda entidad, asociación, movimiento, 
facción o partido que persiga la implantación en 
la República de un régimen opuesto a la demo-
cracia o que en su acción, propaganda o finali-
dad contraríe la soberanía o las bases fundamen-
tales democráticas de la organización política y 
jurídica de la República como es, por ejemplo, el 
Partido Comunista de Chile y sus asociaciones 
y organismos filiales, cualquiera que sea el nom-
bre que adopten". 

6) El actual número 2 del artículo l.o de la 
ley N.o 6,026, pasará a figurar como artículo 
nuevo que se intercalará entre los artículos 3.o 
y 4.o de dicha ley, con la redacción siguiente: 

"Artículo — Comete delito contra la seguri-
dad interior del Estado y el orden público y se-
rán castigados con las penas de presidio, reclu-
sión, relegación o extrañamiento menores en su 
grído máximo aquellos que inciten a la subver-
sión del orden público o a la revuelta o alzamien-
to contra el Gobierno constituido o los que, con 
los mismos fines, inciten a la ejecución de los 
delitos de homicidio, robo o incendio, o de los 
crímenes o simples delitos previstos en el artículo 
480 del Código Penal o en los títulos I y I I del 
Libro I I del mismo Código". 

7) Reemplázase el artículo 5.o por el siguien-
te: 

"Artículo 5.o.— Queda prohibida la circulación, 
remisión y transmisión por los servicios de Co-
rrees, Telégrafos, Cables, Aduana o Transportes, 
de escritos, impresos o noticias constitutivos de 
delitos sancionados por esta ley. 

Los Intendentes, Gobernadores y Jefes, Admi-
nistradores o empleados de esas reparticiones o 
servicios, suspenderán hasta por Veinticuatro ho-
ras la remisión, envío, transporte o transmisión 
de tales impresos, documentos y periódicos y da-
rán cuenta de ello al Juez de Letras del depar-
tamento dentro del mismo plazo, quien breve y 
sumariamente resolverá si se niega o da curso 
a su envío, transporte, transmisión. comunica-
ción o distribución. 

Les funcionarios o empleados a que se refiere 
el inciso precedente que no dieren cumplimiento 
a la obligación que por él se les impone incu-
rrirán en la pena señalada en el artículo 2.o de 
esta ley, retajada en un grado. 

No podrán las autoridades administrativas aquí 
indicadas ni otras cualesquiera, salvo en los ca-
so«, expresamente' señalados por las leyes, pro-
ceder a la detención c apertura de la correspon-
dencia epistolar o imponer censura sobre la pren-
sp. o comunicaciones telefónicas o radialPS". 

8> Reemplázase el artículo 6.o por el siguien-
te: 

"Artículo 6.o — Ningún nombramiento, desig-
nación o contrato, remunerado o no, para una 
función o empleo fiscal, municipal, en organis-
mos ¿el Estado o en instituciones o servicios fis-
cales, iemiíiscales o fiscales de administración 
autónoma, podrá recaer en personas afiliadas a 
?.iguna de las organizaciones, entidades o parti-
dos a qius se refiere el artículo 3.o de esta ley, 
o nue ejecuten o desarrollen alguna de las ac-
tividades prohibidas por ella,' debiendo declarar-
se la vacancia de la función o empleo que des-

empeñen los individuos comprendidos entre e s » 
elementos. 

Lo establecido en el inciso precedente rige, 
también, respecto de los caicos de Consejeros o 
Directores de las instituciones o servicios fisca-
les, semifiscales, municipales y demás organis-
mos del Estado, sean o no de administración au-
tónoma o independiente, que se encuentren en 
idéntica situación-

La infracci6n a lo dispuesto en el presente ar-
tículo por parte de los referidos Consejeros c Di-
rectores o de la persona favorecida con el nom-
bramiento, designación o contrato, se sancionará 
con la pena señalada en ©i artículo 2.o de esta 
ley, rebajada en 2 grados". 

9) Reemplázase el articula 7.o por el siguien-
te: 

"Artículo 7.,o — Los funcionarios, empleados y 
obreros fiscales, de los Municipalidades, de or-
ganismos del Estado, dfc instituciones o servicios 
fiscales y semifiscales o de empresas u organis-
mos fiscales ¿e administración autónoma, qu<t 
sean condenados por cualquiera de los rieljtoe 
contemplados en la presente ley, quedarán in-
habilitados para cargos, empleos y oficios en di-
chas entidades y por el tiempo que dure la con-
dena". 

10) Introdúcense las siguientes modificaciones 
en el artículo 8.o: 

a) Reemplázase su inciso primero por los si-
guientes : 

"Si por medio de la imprenta o de la radio se 
-^metiere repetidamente alguno de los delitos a 
cue se 'ofiere la presento ley, el Tribunal seña-
lado en ei artículo 21 e el Juez Letrado en lo 
Criminal en aquellos departamentos que no sean 
de asiento de Corte de Apelaciones, de oficio o 
a requerimiento de la autoridad, podrán dispo-
ner la suspensión de la imprenta, diario o radio 
culpable hasta por el término de un mes, sin 
perjuicio de que en ia sentencia de término que-
da ordína'se su suspensión hasta por un año. 
Si es el Juez Letrado ei que adepta la medida, 
¿•íbera enviar en e] acto todos los antece-
dentes al Tribuna] señalado en «1 artículo 21. 

Los directores y los propietarios, gerentes o ad-
ministradores Ce los periódicos, revistas o pu-
blicaciones y de las estaciones radiodifusoras, 
f>Hrán responsables de los delitos penados en la' 
presente ley, que se cometan por medio de ellos, 
y sufrirán las penas señaladas en el artículo 2 o, 
c"'e la presente ley, rebajadas en un grado, y Jai 
multas allí señaladas". 

b> Reemplázase «1 inciso tercero por el si-
guiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
primero, y tratándose de casos' graves, podrán 
los Tribunales allí mencionados, de oficio o a 
requerimiento de la autoridad, decretar la re-
quisición inmediata de toda edición en que apa-
rezca de manifiesto algún delito penado por la 
ley". 

11) Introdúcense en el artículo 10 las siguientes 
m edificaciones: 

a") Sustituyese en el inciso tercero la frase: 
"dos a cinco mil pesos", por la de "cinco v» dsex 
mil pesos", y 

b) Reemplázase el inciso cuarto por el siguien-
te: 

'Y si aplicada ésta se mantuviere la negati-
va, el Tribunal suspenderá el diario, periódico, 
impoeso o revista culpable, hasta que se avenga' 
a dar cumplimiento a lo ordenado". 
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12) Reemplázase el artículo 13, por el siguien-
te: 

"Artículo 13. — Se entiende que los delitos a 
que se refiere esta ley se cometen en público 
o públicamente, cuando se efectúan por medio 
ds periódicos, diarios, discursos, conferencias, 
transmisiones radiales, películas cinematográficas, 
altoparlantes, exhibiciones teatrales, impresos, 
carteles, panfletos, affiches, avisos, letreros, ca-
ricaturas, inscripciones murales o por otros me-
dios análogos destinados a darle difusión".. 

13) Introdúcense las sig-uientes modificaciones 
al artículo 21: 

a) Agrégale al final' de la letra a) del inciso 
segundo, reemplazando el punto y coma por un 
punto, la siguiente disposición: "Sin perjuicio de 
ln intervención del Fiscal respectivo, también 
podrá figurar como parte y asumir la defensa 
del Gobierno constituido, sin necesidad de de-
ducir querella, la persona que designe el Minis-
tro del Interior, designación que poc'rá hacer aún 
telegráficamente". 

b) Sustituyese el inciso primero de la letra 
d) por los siguientes: 

"Si se pidiere sobreseimiento total o parcial 
en la causa, y el Tribunal estuviere de acuerdo 
en ell-o, decretará el sobreseimiento definitivo o 
temporal, según procediere; pero si se estimare 
improcedente la petición del fiscal, procederá en 
!a forma establecida por el artículo 412, del Có-
digo de Procedimiento Penal. 

Si se ¿edujere acusación, se pondrá ésta en 
conocimiento de la persona que hubiere sido de-
signada por el Ministro del Interior, para que 
en el plazo de tres días, s ; adhiera a ella o 
presente otra por su parte. Vencido este plazo, 
se pondrá en conocimiento del o de los incul-
pados, para que hagan su defensa, la acusación 
del fiscal y la de la persona designada por el 
Ministro del Interior en su caso, si la hubiere. 
El o los escritos de defensa deberán ser presen-
tados dentro del plazo de tres días siguientes . a 
la.s notificaciones del o de los inculpados. En 
caso de que haya más de cinco inculpados, el 
Tribunal podrá prorrogar este plazo hasta cinco 
días". 

c). Reemplázase la letra k), por la siguiente: 
"k> En esta clase de juicios, si el delito me-

reciere pena aflictiva, no procederá la libertad 
provisional". 

d) Agrégase a la letra 1), después del punto 
final, que se eliminará, la siguiente frase: "y de 
la resolución que sobresea definitiva o tempo-
ralnKTite en la causa". 

e) Agrégase la siguiente disposición bajo la le-
tra m): 

"rn) De los delitos a que se refiere la parte 
final del número 9 del artículo l.o, de la pre-
sente ley, o sean, los realizados por chilenos en 
el exterior, conocerá en primera instancia el Mi-
nistro de turno de la Corte de Apelaciones de 
Santiago". 

14) AgTéganse ai articulo 23, los siguientes in-' 
cisos: 

"Si ai procesado .se le imputare la comisión 
del delito a que se refiere la parte final del nú-
mero 9 del artículo l.o, de la presente ley, o 
sea, el cometido por chilenos en el exterior, su 
declaración de rebeldía en el caso de no com-
parecer al juicio se hará después de transcu-
rrido el plazo de treinta días de ser citado en 
la forma indicada en el inciso precedente. 

El Tribunal dictará de inmediato las medidas 
de embargo o la« de prohibición de gravar y 

enajenar los bienes del procesado hasta concu-
rrencia de una suma no inferior al doble del 
máximo de la multa que la ley señala como 
sanción a delito que se le imputa. Esta medida 
no podrá dejarse sin efecto sin la comparecen-
cia personal del procesado, a menos de dictarse 
en su favor auto de sobreseimiento definitivo". 

15) Sustitúyese el artículo 26, que pasa a tener 
el número correlativo siguiente, por el que se 
indica a continuación: 

"Artículo 26. — Los delitos penados por esta 
ley que se cometan en las zonas de emergencia 
o lugares declarados en estado de sitio, y aque-
llos a que se refiere la parte final del número 
9 del artículo l.o, de esta ley, o sea, los cometi-
dos por chilenos en el exterior, podrán casti-
garse con la pena asignada al delito, aumentada 
en un grado, puaiendo, igualmente, recargarse 
la multa respectiva hasta en un 50 por ciento". 

Artículo Z.o — Intercálase en el N.o 1 del ar-
tículo 32, del decreto ley 425, sobre Abusos de 
Publicidad, a continuación de la palabra "Di-
rector", las siguientes: "y el propietario"; r 
agrégase en punto seguido, a la misma disposi-
ción. la siguiente frase final: "En caso que e". 
propietario sea una sociedad, esta responsabi-
lidad recaerá sobre el gerente y los directores". 

Artículo 3.o — Modifícase la ley N.o 4,554. Ge-
neral sobre Inscripcionís" Electorales, en la si-
guíente forma: 

1> Agrégase al artículo 24. a continuación cki 
número 5) y antes del inciso final, el siguiente 
numero 6): 

"6) Las personas encargadas reos o condena-
das por delitos sancionados en la ley número 
6,026 y sus modificaciones". 

2) Agrégase el siguiente inciso final al articu-
lo 24: 

"La inscripción no podrá ser rechazada por 
ninguna otra causa o pretexto". 

3) Agrégase al artículo 43 el siguiente inciso: 
"También podrá solicitarse la exclusión de las 

personas que pertenezcan a las entidades, aso-
ciaciones, movimientos, facciones o partidos pro-
hibidos por el artículo 3.o de la Ley de Seguri-
dad Interior del Estado". 

4) Agrégase al artículo 82 el siguiente inciso: 
"También podrá solicitarse â exclusión de las 

personas que pertenezcan a las entidades aso-
ciaciones, movimientos, facciones o partidos pro-
hibidos por el articulo 3.o de la Ley de Seguri-
dad Interior del Estado". 

Artículo 4.o— Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones a la Ley General de Elecciones, nú-
mero 6,834, cuyo texto definitivo fué fijado por 
el decreto N.o 994, de 17 de febrero de 1641. del 
Ministerio del Interior: 

1) Agrégase al artículo 4.o, precedido de una 
coma en reemplazo del punto final, lo siguiente, 
"día que no podrá ser anterior al cuadragésimo 
siguiente a la fecha del decreto, sin perjuicio de 
10 dispuesto en el inciso segundó del ar'.íca o ?,í> 
de la Constitución Política del Estado". 

2) .Suprímese el artículo 10 y se reemplaza por 
el artículo 11 actual, con las siguientes modifica-
ciones: Suprímense las palabras "pluripersma-
les" y "a fin de aplicar el voto repartidor"'. 

3) Agrégase, con el número 11, el siguiente ar-
tículo nuevo: • , 

"Los Partidos o Asociaciones inscritos en la 
Dirección del Registro Electoral, en conformidad 
a lo dispuesto en la letra a) del artículo 14. de-
berán declarar los candidatos que presentarán a 
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cada elección ordinaria o extraordinaria hasta 
las 12 de la noche, del decimoquinto dia anterior 
a la fecha de la misma elección. 

Las declaraciones por presentación independien-
tes en conformidad a la letra b) del mismo ar-
ticulo 14, deberán hacerse hasta las doce de la 
noche, del novegésimo o trigésimo día anterior a 
la fecha de una elección ordinaria ' o extraordi-
naria, respectivamente". 

4) Suprímese el primer inciso del artículo 12, 
y reemplázase la primera frase del segundo pol-
la siguiente: ''Las declaraciones de que trata el 
artículo anterior se harán:" 

5) Reemplázase la palabra "preferencia" por 
"precedencia" en el inciso segundo del artículo 
13, y agrégase al final de este artículo, con punto 
seguido, lo siguiente: "Rechazará también las 
presentaciones que hicieren los Partidos Políti-
cos o las Asociaciones de carácter económico o 
social que hayan sido privados del derecho de for-
mularlas en conformidad a lo establecido en los 
artículos siguientes". 

6) Introdúcense las siguientes modificaciones en 
' ] artículo 14: 

a) En el inciso segundo de la letra a) reem-
plazante las palabras "personería", "un mes" y 
"sea otorgada", por "personalidad", "noventa 
días", y "sea solicitada"; suprímese la parte fi-
nal desde "y la comunicará" y agrégase con pun-
to seguido. "La publicación se hará dentro de los 
cinco días siguientes a cada presentación". 

b) A continuación del mismo inciso segundo, 
agréganse los siguientes: 

"Dentro de los cinco días siguientes a la pu-
blicación, las Mesas Directivas Centrales de los 
Partidos o Asociaciones que hayan tenido dere-
cho de presentar candidatos en la anterior elec-
ción ordinaria, v que mantengan vigente su ins-
cripción, podrán pedir al Director del Registro 
Electoral, que deniegue cualquiera inscripción so-
licitada. La presentación deberá fundarse en que 
el Partido o Asociación que solicita la inscrip-
ción está comprendido dentro de las prohibicio-
nes de la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

La notificación se hará en el domicilio de la 
persona encargada por el Partido o Asociación 
para representarlo en todos los trámites de la 
inscripción. Para este efecto, la solicitud c'è ins-
cripción indicará la persona del representante y 
su domicilio, el cual deberá estar ubicado en el 
radio urbano de Santiago. La notificación se ha-
rá por cédula que dejará en el domicilio indica-
do un notarlo o un receptor de mayor o menor 
cuantía de Santiago. 

Dentro do los tres días siguientes a la notifi-
cación, el Partido o Asociación, por intermedio 
del representante referido, podrá exponer por es-
crito lo que convenga a su derecho. Recibida la 
presentación de este representante o vencido el 
plazo de tres días, quedará abierto un término 
de prueba fatal e improrrogable de ocho días. 
Vencido este plazo no se aceptará ninguna cla-
se de prueba. 

El Director deberá resolver dentro tie los cin-
co días siguientes, apreciando la prueba en con-
ciencia" . 

Las resoluciones del Director serán apelables 
para este Tribunal Calificador de Elecciones den-
tro de los tres días siguientes a la notificación. 

El Director deberá enviar de inmedia'o los an-
tecedentes al Tribunal Calificador, el cual falla-

rá sin más formalidad que la de fijar día para 
»a vista de la causa. Servirá de Secretario y Re-
lator la persona que el Tribunal designe de en-
tre los individuos que desempeñen cargos de Re-
lator de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

La sentencia del Tribunal deberá expedirse a 
más tardar veinte días antes de cada elección 
ordinaria, y no será susceptible de ningún recur-
so. En caso de que no la dictara antes de esa 
fecha, quedará firme la resolución apelada si en 
ella se aceptare la inscripción y revocada sí en 
ella se la denegare. 

Las resoluciones del Director y del Tribunal, 
se notificarán en la forma dicha en el inciso 
cuarto. 

El Tribunal Calificador a que se refieren los 
incisos precedentes y el artículo 18, es el forma-
do con arreglo a los artículos 6, 7 y 8, que esté 
en funciones en las fechas,correspondientes a las 
tramitaciones que en esa letra y en el artículo 
16, se le encomiendan, y le será aplicable, en 
cuanto procediere, lo dispuesto en los artículos 
9, 99 y 100". 

c) Agréganse al final de la letra a) los siguien-
tes incisos: 

"Las declaraciones de candidaturas para elec-
ciones extraordinarias serán hechas por las Me-
sas Directivas de los Partidos o Asociaciones que 
hayan quedado inscritos en conformidad a esa 
letra, inmediatamente antes de la última elec-
ción ordinaria para diputados y senadores, y que 
mantengan vigente dicha inscripción. 

Los partidos y las asociaciones que hayan sido 
declarados inhábiles para presentar candidaturas 
a Presidente de la República, a senadores o a 
diputados, tampoco podrán hacer estas declara-
ciones para las elecciones municipales". 

d) Reemplázase en el inciso primero de la le-
tra b), la palabra "trescientos" por "seiscientos". 

7) Agréganse al artículo 16 los siguientes in-
cisos: 

"Tratándose de las declaraciones a que alude 
la letra b> del artículo 14, los Partidos o Aso-
ciaciones a que se refiere el inciso tercero de la 
letra a) del mismo artículo, podrán solicitar del 
Director las rechace en razón de que él o cual-
quiera de los candidatos declarados, o el cinco 
por ciento a lo menos, de los electores patroci-
nantes pertenece a Partidos, Asociaciones o en-
tidades comprendidos' en las prohibiciones de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado. 

La tramitación del reclamo se sujetará a las 
mismas reglas indicadas en los incisos tercero 
a doce de la letra a) del artículo 14, con la sóla 
modificación de que, el plazo de 5 días para pe-
dir la declaración de ilegalidad se comenzará a 
contar desde la fecha de la publicación que or-
dena este artículo 16. 

Tratándose de declaraciones independientes pa-
ra elecciones extraordinarias, el procedimiento de 
reclamo será el siguiente: hecha la publicación 
que ordena el inciso primero de este artículo, las 
directivas Centrales de los Partidos o Asociacio-
nes inscritos, podrán solicitar que se pronuncie 
la ilegalidad de la declaración, por pertenecer el 
candidato o el cinco por ciento a lo menos, de 
sus electores patrocinantes, a alguna organiza-
ción comprendida en las prohibiciones de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado. La oposición 
se formulará ante el Director del Registro Elec-
toral, y dentro del plazo de los dos días siguien-
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tes a la publicación. La oposición se notificará 
ai representante indicado en la declaración en 
la forma dicha en el inciso cuarto de la letra 
a) del artículo 14. Desde la fecha de la notifi-
cación habrá un término probatorio de 5 días, 
dentro del cual las partes rendirán las pruebas 
que estimen necesarias, y harán por escrito to-
das las alegaciones que procedan. Vencido este 
plazo, el Director del Registro Electoral enviará 
ios antecedentes ai Tribunal Calificador, el cual 
fallará sin más trámite, aún sin el de fi jar día 
para la vista de la causa. El Tribunal deberá ex-
pedir su sentencia dentro del plazo de ocho 
días". 

8, Reemplázase la palabra "preferencia" por 
•precedencia", en el inciso primero del artículo 
20 y en el inciso segundo del artículo 22 . 

8) En el inciso final del artículo 25, agréguese 
después de las palabras: "hará al Presidente" las 
siguientes: "al Defensor Público y en su de-
fecto". 

IOJ Intercálale a continuación del artículo 25, 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo... .—En el Departamento de Santia-
go habrá tres juntas electorales, correspondiendo 
una a cada uno de los tres distritos electorales en 
que se divide la séptima agrupación departamen-
tal de Santiago para la elección de Senadores y 
Diputados. Para los efectos de la composición 
de estas juntas, el primer distrito electoral se 
considerará como cabecera de departamento con 
aliento de Corte, y los otros dos distritos como sim-
ples departamentos, en los que se considerarán 
como cabeceras las comunas de Quinta Normal y 
Ñuñoa, respectivamente. 

La Junta Electoral del primer distrito se for-
mará: con el Fiscal más antiguo de la Corte da 
Apelaciones, que la presidirá, el Defensor Pu-
blico más antiguo, el Tesorero Provincial, el Ofi-
cial Civil más antiguo de la cabecera del de-
partamento y el Conservador de Bienes Raíces 
más antiguo. 

La Junta Electoral del segundo distrito se com-
pondrá: del otro Defensor Público, que la presi-
dirá, del notario público más antiguo, del te-
r r e ro de la comuna de Quinta Normal, del Ofi-
cial Civil más antiguo de la citada comuna, y 
de! Conservador de Bienes Raíces que siga en an-
tigüedad al anterior. 

La Junta Electoral del tercer distrito se forma-
rá: con el Archivero Judicial, que la presidirá, 
el notario público que siga en antigüedad al an-
terior, el tesorero de la comuna de Ñuñoa, el Ofi-
cial Civil más antiguo de la citada comuna, y el 
Conservador de Bienes Raíces menos antiguo. 

En general, las funciones electorales que esta 
ley encomienda a los Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces serán desempeñadas en el depar-
tamento de Santiago, separadamente por cada 
uno de los tres funcionarios que ejercen dichos 
cargos, correspondiendo el primer distrito elec-
toral al oCnservador más antiguo, el segundo al 
que le siga en antigüedad, y el tercero al menos 
antiguo. 

En los casos de actuaciones que por su natu-
raleza no sean susceptibles de esta división o de-
ban comprender conjuntamente los tres' distri-
tos electorales como son la custodia y responsa-
bilidad del Archivo Electoral Departamental, a que 
se refiere el artículo 17 de la ley sobre Registro 
Electoral; las declaraciones de candidaturas a Se-
nadores y Diputados al Congreso Nacional, y de 
regidores con arreglo a la ley orgánica de Muni-

cipalidades, serán de la competencia del Conser-
vador de Bienes Raíces del primer distrito elec-
toral, quien, bajo su responsabilidad, podrá ase-
sorarse de un empleado auxiliar de su oficina que 
colabore en el desempeño de las obligaciones que 
le incumben, fijándole una remuneración que se 
pagará por la Dirección del Registro Electoral 
con cargo a gastos variables de su presupuesto 
respectivo. 

El Director del Registro Electoral proveerá da 
los padrones electorales correspondientes y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de las 
Juntas Electorales Departamentales". 

11) Intercálase, a continuación del artículo 28, 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo... — En el Departamento de San-
tiago, durante el tiempo que los Conservadores 
de Bienes Raíces deban desempeñar las funciones 
electorales que les encomienda la presente ley. 
podrán ser asesorados en sus funciones propias de 
Conservador, por el empleado de su confianza que 
cada uno de ellos designe bajo su responsabilidad, 
quien podrá indistintamente, con el Conservador 
respectivo, firmar los protocolos y documentos 
correspondientes. Para este efecto, los Conserva-
dores darán oportunamente cuenta al Presidente 
de la Corte de Apelaciones de las personas que 
designen, y del tiempo durante el cual ejercerán 
la facultad que les concede el presente artículo. 
De todo esto deberá dejarse testimonio en el Pro-
tocolo, como en el caso de licencia de los fun-
cionarios" . 

12) Intercálase entre los incisos tercero y cuar-
to del artículo 34, el siguiente: 

"Tampoco podrá recaer en las personas que fi-
guren en las nóminas a que se refiere el inciso, 
penúltimo de este articulo, salvo que dichas per-
sonas manifestaren por escrito al Conservador de 
Bienes Raíces respectivo su voluntad de ser ex-
cluidas de estas listas". 

Agrégase el siguiente inciso penúltimo al mismo 
artículo 34: 

"Las mesas directivas centrales a que se re-
fiere el artículo 14 pasarán, por su parte, veinte 
días antes de aquel en que deban nombrarse las 
mesas receptoras, por intermedio de la Dirección 
del Registro Electoral, una nómina de los miem-
bros de las respectivas entidades de cada comuna 
o circunscripción de Registro Civil, donde deban 
funcionar mesas receptoras de sufragios. Esta nó-
mina no podrá señalar más de diez personas, sal-
vo en las comunas cabeceras de departamento, 
donde podrá señalar hasta veinte". 

13) Suprímese en el inciso primero del artículo 
89, la frase final que dice: "El Colegio Escrutador 
del Departamento de Santiago, se reunirá en el 
edificio en que funcione la Municipalidad de San-
tiago" e intercálase como inciso segundo, el si-
guiente nuevo: 

"En el Departamento de Santiago habrá tre3 
Colegios Escrutadores, correspondiente uno a ca-
da Distrito Electoral, y funcionarán, el de) pri-
mer distrito en la Sala de Sesiones de la Muni-
cipalidad de Santiago; el del segundo, en la In-
tendencia de la provincia, y el del tercero, en la 
Sala de Sesiones de • la Municipalidad de Ñuñoa. 
Cada uno de estos Colegios se reunirá bajo la pre-
sidencia provisional del Presidente de la Mesa 
Receptora de la primera sección, o en su defecto, 
del de la segunda del Registro General de Varo-
nes, de las comunas de Santa Lucia, para el pri-
mer distrito electoral, de Quinta Normal, para el 
segundo distrito, y de Ñuñoa, para el tercero". 

14) En el artículo 13, inciso primero, reemplá-
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ease la palabra "preferencia", por "procedencia". 
Artículo 5.o Introdúcense las siguientes modi-

caciones en la Ley de Organización y Atribucio-
nes de las Municipalidades, cuyo texto definitivo 
fué fi jado por decreto supremo N.o 5,655, de fe-
cha 14 de noviembre de 1945, expedido por el Mi -
nisterio del Interior: 

1) Agrégase al artículo 20 el siguiente número 
5.o: 

"5.o) Las personas encargadas reos o conde-
nadas por delitos sancionados en la ley N.o 6,026 
y sus modificaciones". 

Agrégase el siguiente inciso final al artículo 20: 
"No podrá ser rechazada la inscripción por nin-

guna otra causa o pretexto". 
2) Agrégase el siguiente inciso a continuación 

del inciso segundo del artículo 21.: 
"También podrá solicitarse la exclusión de las 

personas que pertenezcan a las entidades, asocia-
clones, movimientos, facciones o partidos prohi-
bidos por el artículo 3.o de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado". 

3) Reemplázase el artículo 59 por el siguiente: 
"Artículo 59.— Para poder ser elegido regidor. 

ee requieren las mismas calidades que para ser 
elegido diputado, y, además, tener residencia en 
ra comuna por más de un año. 

Las mujeres podrán también ser elegidas". 
4) Agrégase al artículo 60 el siguiente número 6: 
"6) Las personas a que se refiere el número 

6.o del artículo 20 de la presente ley". 
5) Reemplázase en el inciso primero del articu-

lo 61 la frase que dice: "Los números segundo, 
tercero y cuarto", por la siguiente: "los números 
segundo, tercero, cuarto y sexto". 

6) Intercálase en el artículo 64, inciso segundo, 
entre las palabras: "El Alcalde' y "deberá" la 
frase: "o el Director del Registro Electoral". 

7) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 
67: 

"Si uno o más regidores que hubieren sido pro-
clamados en el carácter de presuntivamente elec-
tos dejaren de pertenecer a la Municipalidad por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad al N .o 6 del artículo 101, de la Ley 
General de Elecciones, ésta celebrará nuevamente 
la sesión de instalación a que se refiere el presen-
te artículo, dentro de 15 días de recibida la nota 
en que se comunique la sentencia, y en esa fecha 
quedarán sin efecto los acuerdos adoptados en cum 
plimlento de lo dispuesto en los incisos ante-
riores'. 

Artículo 6.o— El requisito establecido en el ar-
tículo 27 de la Constitución Política del Estado de. 
ser "ciudadano con derecho a sufragio", se cum-
ple con la inscripción vigente en los registros elec-
torales y con la posesión de las demás calidades 
Indicadas en el artículo 7.o de la misma Consti-
tución" . 

Artículo 7.o— Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones al Código del Trabajo: 

1) Agrégase al articulo 362 el siguiente inciso: 
"No podrán, sin embargo, pertenecer a sindica-

to alguno las personas declaradas reos o conde-
nadas por delitos sancionados por la ley N.o 6.026 
y sus modificaciones, ni aquellas que hubieren si-
do excluidas de los Registros Electorales o Muni-
cipales" . 

2) Reemplázase el artículo 365 por el siguiente: 
No podrán sindicalizarse ni pertenecer a sin-

dicato aVjuno los empleados y obreros que pres-
ten sus servicios al Estado, a las Municipal Hades 
y demás organismos del Estado, a las institucio-
nes fiscales o semifiscales y a los organismos o 

empresas del Estado de administración autóno-
ma o independiente. 

La infracción a esta prohibición será sanciona-
da con la declaratoria de vacancia del respectivo 
empleo u oficio". 

Quedan igualmente prohibidos, en los organis-
mos enumerados en el inciso primero, la forma-
ción o funcionamiento de brigadas, equipos o gru-
pos funcionales de carácter esencialmente político 

Los jefes responsables de los servicios donde se 
compruebe esta infracción serán sancionados con 
la suspensión por tres meses, sin sueldo, de sus 
respectivos cargos". 

3) Agrégase al final del artículo 371, reempla-
zando al punto final por un punto y coma, la si-
guiente frase: "o desarrollar actividades penada* 
por la Ley de Seguridad Interior del Estado o 
contrarias a los Intereses económicos vitales del 
país". 

4) Derógase el inciso segundo del articulo 382. 
5) Reemplázase el número l.o del artículo 390 

por el siguiente: 
"l.o De las cuotas ordinarias y extraordinarias 

que la asamblea imponga a sus asociados con el 
acuerdo de los dos tercios de los sindicalizados. 

Las cuotas ordinarias se fijarán anualmente. 
Los acuerdos que establezcan cuotas ordinarias 

y extraordinarias para los sindicalizados deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins-
pector del Trabajo". 

6) Deróganse el número 5.o del articulo 390 y 
el artículo 391. 

7) Agrégase, como inciso final fiel artículo 394, 
el siguiente: 

"Los delitos que se cometan en la administra-
ción de los fondos sindicales darán derecho al 
ejercicio de la acción popular". 

8) Agrégase, al final del inciso segundo del ar-
tículo 397. la siguiente frase: "y a la Contraería 
Genera] de la República" 

9) Agrégase al mismo articulo 397 los siguien-
tes incisos: 

"Esta última deberá dar conocimiento inmedia-
to al Presidente de la República de toda la inco-
rrección que compruebe en dichos balances para 
los efectos de que se ordene iniciar las acciones 
civiles y criminales que procedan. 

La contravención a las disposiciones de este ar-
Lículo s°rá snnc'onada con la cancelación de la 
perfnnalMad jurídica, sin perjuicio de las demás 
aue correspondan" 

10) Reemplázase el artículo 405 por el siguiente: 
"De los fondos de la participación, el 10 o|o se-

rá entregado al Sindicato óara que lo aplique a 
los fines señalados en este título; el-20 o|o será 
entregado directamente a los obreros, y el 70 o|o 
restante será distribuido también entre los obre-
ros, en libretas a plazo de la Caja Nacional de 
Ahorros. Tanto el 20 o'o como el 70 o!o serán dis-
tribuidos por la empresa a porrata de los salarios 
y de los días trabajados, entre los obreros del sin-
dicato qup hayan asistido a su trabaje el 70 o|o, 
a lo menos de los días hábiles o de 'os trabaja-
dos efectivamente por la empresa en el año an-
t»r Of. 

i'1 70 olo destinado a cuentas de ahorros podrá 
servir al obrero para abonos como parte de pago 
en la adquisición de una casa, de acuerdo con las 
facilidades nue otorga la Caja de la Habitación". 

11) Agrégase ;i continuación del artículo 586 el 
siguiente: 

"Artículo .. Deducida acusación por ¡a comisión 
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de uno de los delitos previstos en la ley N.o 6,026 
V en las que la modifican, el inculpado que goce 
de inamoviiidad podrá ser suspendido de su em-
pleo o labor en el respectivo establecimiento, em-
presa o faena, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en definitiva en el proceso correspondiente. 

Si fuere absuelto, tendrá derecho a ser repuesto 
en su oficio o empleo y al goce de su correspon-
diente remuneración a contar desde la fecha de 
su reincorporación". 

Artículo 8.o— No podrán ser director de sindi-
cato, miembro de Junta de Conciliación o de Jun-
ta Especial de 'Conciliación y Arbitraje Agrícola, 
árbltro o miembro del tribunal arbitral en con-
flicto colectivo del trabajo, miembro de Comisión 
Mixta de Salario Mínimo, miembro de Comisión 
Mixta de Sueldos, vocal de Corte del Trabajo, de-
legado de los empleados, miembro de delegación 
representativa de obreros o empleados en conflic-
to colectivo del trabajo, ni asumir cargo alguno 
de representación de patrones, empleados u obre-
ros en organismos oficiales, fiscales o semifiscales, 
las personas que hubieren sido condenadas o en-
cargadas reos por crimen o simple delito ni las 
que hubieren sido excluidas de los Registros Elec-
torales o Municipales. 

Cuando se solicite ante los Tribunales del Tra-
bajo la separación de un director de sindicato o 
de delegado del personal, la terminación o la ca-
ducidad de su contrato, y en todos los casos que 
sea necesario recurrir a los Tribunales por des-
pido de director de sindicato o de un delegado 
del personal, el Juzgado respectivo deberá dispo-
ner de inmediato la suspensión en su calidad de 
director o delegado de la o las personas de que 
se trate, sin perjuicio de lo que se disponga en 
la sentencia que ponga término a la litis. 

En los casos de manifiesta intransigencia de 
los obreros para aceptar proposiciones de aveni-
miento o de arbitrajes para poner fin a un con-
flicto colectivo del trabajo, y siempre que éstas 
hayan sido formuladas por la unanimidad de los 
miembros de la respectiva Junta de Conciliación, 
carecerá el Sindicato correspondiente de la fa-
cultad de declarar la huelga. 

Articulo 9.o— La Dirección General de Impues-
tos Internos, a requerimiento de la Dirección Ge-
neral del Trabajo, actuará en la revisión de la 
contabilidad y de la administración o inversión 
de los fondos de los sindicatos, debiendo informar 
sobre estos cometidos a la Dirección General del 
Trabajo. 

La Dirección General del Trabajo podrá desig-
nar, cuando lo estime necesario para el resguar-
do de los intereses de los sindicatos, en casos de 
ausencia o impedimento del Presidente o del Te-
sorero de tales instituciones, o de ambos, a un 
funcionario del Trabajo o a un funcionario de 
Impuestos Internos para que actúen en reempla-
zo del Presidente o del Tesorero o de ambos, en 
la administración e inversión del patrimonio so-
cial, con sujección a las normas legales, regla-
mentarias y de los estatutos respectivos 

Artículo 10.— Cualquier ciudadano podrá pedir 
al Juez de Letras en lo Criminal que correspon-
da la exclusión de los Registros Electorales o Mu-
nicipales de las personas a que se refiere el nú-
mero 6 del artículo 24 de la ley N.o 4,554, sobre 
Inscripciones Electorales, y sus modificaciones, y 
de aquellas personas que pertenezcan a entida-
des, asociaciones, movimientos, facciones, partidos, 
asociaciones u organismos filiales a que se refie-

ren el artículo 3.o de la ley N.o 6,026 y sus mo-
dificaciones. 

La tramitación de esta denuncia se sujetará a 
lo prevenido en los artículos 44 y siguientes de la 
ley N.o 4,554, sobre Inscripciones Electorales, y 
la prueba que se rinda será apreciada en con-
ciencia por el Tribunal. 

Artículo final.— Autorízase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto las dis-
posiciones de la presente ley con las de las res-
pectivas leyes y códigos a que ella se refiere, 
dándoles el orden y numeración que más conven-
ga para su mejor claridad y aplicación 

La presente ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 
Articulo l.o— Dentro del plazo de 10 dias, con-

tados desde la vigencia de la presente ley, el Di-
rector del Registro Electoral procederá a cance-
lar sin más trámite la inscripción registrada de 
ios Partidos Comunista de Chile y Progresista 
Nacional. 

Articulo 2.0— Dentro del plazo de 60 días, con-
tados desde la vigencia de !a presente ley, el Di-
rector del Registro Electoral procederá a' cance-
lar las inscripciones de los actuales miembros del 
Partido Comunista de Chile y de las demás enti-
dades partidos y demás a que se refiere el artícu-
lo 3.o de la ley 6,026 en los Registros Electorales 
o Municipales. 

Las personas afectadas con la resolución del Di-
rector del Registro Electoral podrán apelar de 
ella, dentro del plazo de 5 días, para ante el Tri-
bunal Calificador de Elecciones, el cual resolverá 
sin mas formalidad que la de f i jar día y hora pa-
ra la vista de la causa. Servirá de Secretario y 
Relator la persona' que el Tribuna! designe de en-
tre los funcionarios que desempeñen ~ cargos de 
Relator de la Corte de Apelaciones de Santiago 

E] Tribunal Calificador a que se refiere c-1 "in-
ciso precedente es • aquel constituido con arreglo 
a los artículos 6, 7 y 8 de la ley N.o 6.834, cuyo 
texto definitivo fué fi jado por el decreto N o 944 
d e 17 cíe febrero de 1941, del Ministerio del In-
terior. 

Articulo 3.0— Los actuales concejeros o direc-
tores de las instituciones y servicios fiscales y se-
mifiscales y de los demás organismos del Estado 
que se encuentren comprendidos en la situación pre-
vista en el articulo 6.o de la ley N.o 6,026, sobre' 
Seguridad Interior del Estado, según el texto que 
nja el N.o 8 del artículo l.o de la presente ley 
cesaran en el desempeño de sus funciones una 
vez publicada la presente ley en el "Diario Ofi-
cial" El Presidente de la República dictará el 
correspondiente decreto, haciendo tal declaración 
a f in de que pueda precederse a su reemplazo ' 

Articulo 4.o El Presidente de la República dis-
pondrá lo necesario para proceder al reemplazo 
de las personas que deberán cesar en sus respec-
tivos cargos en conformidad a ias disposiciones 
de esta ley". 

-•-Dicen las modificaciones de1 Honorable Se- ' 
nado: 

"ARTICULO l . i 

Número 1 

L .Ua a) 

No ha tenido modificaciones. 
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Letra b) 

Ha suprimido la coma (,) que sigue a la pala-
bra "asociaciones", y substituido la frase: "par-
tidos, movimientos o entidades prohibidas por es-
ta ley", por la siguiente: "de que tratan los nú-
meros anteriores o a alguna de las demás aso-
ciaciones, entidades, movimientos, facciones o 
partidos a que se refiere la presente ley". 

Letra c) 
Ha sustituido las palabras "que perturben o 

puedan", por estas otras: "destinadas a", y ha 
suprimido la frase: "o que, siendo falsas, menos-
.aben el prestigo de los Poderes Públicos o de sus 
representantes". 

Letra d) 

Ha suprimido las palabras "se reúnan", por 
'celebren"; ha sustituido la coma (,) que sigue 

a la palabra "constituido" por un punto y co-
ma ( ¡ i ; ha reemplazado el adjetivo "cualquier" 
por "cualquiera"; ha sustituido por un punto y 
coma ( ; ) la coma (,) que sigue a la frase ' l a paz 
interior del Estado"; ha intercalado, entre co-
mas (,) a continuación de la palabra "paraliza-
ción' , las siguientes: "el trabajo lento"; ha in-
tercalado, entre las palabras "cualquier" y "ac-
to", la siguiente: "otro"; ha sustituido la frase 
que dice: "ya sea mediante la implantación del 
trabajo lento o empleando cualquier otro siste-
ma perjudicial" por las palabras: "con el obje-
to de perjudicar", y ha sustituido, por último, las 
palabras "que perturben" por "de perturbar". 

Letra e) 

(En el inciso primero del número 12), que se 
propone por esa Honorable Cámara, ha tecinpla-
zado la frase final que dice: ''a organizaeiunes, 
asociaciones, partidos, movimientos o entidades 
oue enseñen, propaguen o fomenten en cualquier 
iorma las doctrinas de que se trata en el numtro 
4) de este articulo", por la siguiente: "a las aso-
ciaciones, entidades, movimientos, facciones o 
partidos de que trata este artículo y demás dis-
posiciones de la presente ley". 

En el inciso segundo de este mismo número ha 
sustituido las palabras "que instruya" por estas 
otras: "mientras dure". 

Número 2 

En el inciso primero de la disposición que con 
el número 13) propone agregar esa Honorable 
Cámara, ha suprimido la conjunción "o" que si-
gue a la palabra "organización", colocando en su 
'ugar una coma ( , ) . 

Número 3 

Letras a) y b) 
No han tenido modificaciones. 

Letra c) 

En el número 3) ha sustituido la palabra "con-
serven" por "acopien". 

Letra d) 

En los incisos primero y segundo del número 

4) ha intercalado entre las palabras "funciona-
miento" y "obligatorio", esta otra: "legal". 

En el inciso tercero ha intercalado la preposi-
ción "de" entre la conjunción "o " y el infiniti-
vo "poner'. 

El inciso cuarto lo ha sustituido por el si-
guiente: 

"Los conflictos colectivos del trabajo que se 
susciten en las empresas o instituciones particu-
lares a que se refiere esta disposición, se somete-
rán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
40, inciso primero, de la ley N . o 7,295, en prime-
ra instancia, al arbitraje obligatorio de un Tri-
bunal de tres miembros que tendrá el carácter 
de arbitro arbitrador y que será integrado por un 
representante de los empleados u obreros, por 
otro de las instituciones o empresas afectadas y 
por una persona designada, en cada caso, por el 
Presidente de la Corte Suprema". 

Ha consultado como inciso final, el siguiente, 
nuevo: 

"Conocerá en segunda y última instancia de 
estos asuntos, con el mismo carácter de árbitro 
arbitrador, una de las Salas de Pondo de la Cor-
te Suprema de Justicia. El recurso de apelación 
deberá deducirse dentro del plazo fatal de j iez 
dias hábiles, contados desde la fecha de la no-
tificación hecha a las partes. La vista de estos 
asuntos gozará de preferencia". 

Número 4) 

El N.o 5) que esa Honorable Cámara propone 
agregar al artículo 2.o ha sido redactado en los 
siguientes términos: 

"5) Inciten a ejecutar o de hecho lleven a ca-
bo el sabotaje, la paralización, la implantación 
del sistema del trabajo lento o cualquier otro ac-
to ilegal que altere o pueda alterar dolosamente 
el normal desarrollo de las industrias vitales del 
país o que perturbe o pueda perturbar el normal 
desenvolvimiento de un servicio público o de uti-
lidad pública". 

Número 5) 

En el inciso primero de este número se han 
suprimido las palabras "inciso l . o del". 

El inciso segundo ha sido redactado como si-
gue: 

"Se prohibe la existencia, organización, acción 
y propaganda, de palabra, por escrito, o por cual-
quier otro medio, del Partido Comunista y, caí-
general, de toda asociación, entidad, partido, fac-
ción o movimiento, que persiga la implantación 
en la República de un régimen opuesto a la de-
mocracia o que atente contra la soberanía del 
país. 

Ha consultado como incisos 3.o y 4.o, nuevos, 
los siguientes: 

"Sólo se tendrán Como regímenes opuestos a 
la democracia los que, por doctrina o de hecho 
aspiren a implantar un Gobierno totalitario o 
de tiranía, que suprima las libertades y derechos 
inalienables de las minorías y, en general, de la 
persona humana. 

"Las asociaciones ilícitas a que se refieren los 
incisos anteriores importan un delito que exis-
te por el solo hecho de organizarse. 

Ha agregado, per último, como inciso final el 
siguiente, qus modifica el inciso 2.o del artículo 
3.o de la ley vigente: 
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"Las personas asociadas o no, que infrinjan 
cualquiera de las prohibiciones establecidas en 
este artículo, serán sancionadas con las penas se-
ñaladas en el artículo l.o de la presente ley". 

Número 6) 
En el inciso segundo de este número ha subs-

tituido la frase que dice: "menores en su grado 
máximo", por esta otra: ''mayores en su grado 
mínimo". 

Número 7) 

En el inciso segundo del artículo 5.o propuesto 
por esa Honorable Cámara, ha substituido la 
conjunción " y " que figura entre las palabras 
"Gobernadores" y "Jefes" por una coma (, ) ; y 
ha reemplazado la palabra "empleados", por es-
tas otras: "encargados de oficina". 

En el inciso cuarto del artículo 5.o propuesto 
por esa Honorable Cámara, ha substituido el 
punto final C.) por un punto y coma ( ; ) y ha 
agregado la siguiente frase: "pero el Ministro 
del Interior, por intermedio de los respectivos In-
tendentes y Gobernadores podrá ordenar la sus-
pensión de toda transmisión radial por medio de 
ia cual se esté perpetrando alguno de los delitos 
previstos por esta ley y disponer sin más trámi-
te, la interrupción de la respectiva transmisión 
radial". 

Número 8) 

En el inciso primero del artículo 6,o propuesto 
por esa Honorable Cámara, ha substituido la fra-
se que dice: "o partidos a que se refiere el ar-
tículo 3.o de esta ley", por la siguiente: " fac-
ciones, movimientos o partidos a que se refieren 
los artículos l .o, 3.o y demás disposiciones de es-
ta ley". 

El inciso tercero de este mismo artículo 6.o, 
ha sido substituido por el siguiente: 

"Las personas que acepten el nombramiento 
designación o contrato o el cargo de Consejero 
o Director, a pesar de hallarse comprendidas en-
tre aquellas a que se refieren los incisos prece-
dentes, serán sancionadas con la pena señalada 
en el artículo 2.o de esta ley, rebajada en un 
grado". 

Como inciso final se ha consultado el siguien-
te, nuevo: 

"Los Jefes de Servicios a quienes corresponda 
declarar o recabar la declaración de vacancia de 
la función, cargo o empleo a que se refieren los 
Incisos precedentes, que no lo \ hicieren dentro del 
plazo de cinco días contados desde aquel en que 
esté en situación de hacerlo, serán sancionados 
con la pena señalada en el inciso precedente, in-
curriendo, además, en la pérdida de su respectivo 
empleo o cargo". 

Número 9) 

En el artículo 7.o propuesto por esa Honorable 
Cámara, se han substituido las palabras "y por" 

• por esta otra: "durante". 

Número 10) 

Letra a) 

En el primero de los incisos que esa Honorable 
Cámara propone en reemplazo del inciso primero 
del artículo 8.o de la ley, ha suprimido la pala-
bra "repetidamente"; y . ha substituido la frase:-

"podrán disponer la suspensión de la imprenta, 
diario o radio culpable hasta por el término de 
un mes, sin perjuicio de que en la sentencia de 
término pueda ordenarse su suspensión hasta por 
un año, por esta otra: "decretará la suspensión 
de la publicación hasta de diez ediciones del 
diario o revista culpable y la suspensión de las 
transmisiones radiales hasta por treinta días y, 
en caso de reincidencia, ordenará la clausura de 
la imprenta y de la radio por un mes y por dos 
meses, respectivamente, sin perjuicio de que en 
la sentencia pueda ordenarse su clausura hasta 
por un año". 

Letra b) 

No ha tenido modificaciones. 

Número 11) 

Letras a) y b) 

No han tenido modificaciones, 

Número 12 

No ha tenido modificaciones. 

Número 13 

I^etras a ) y b) 

No han tenido modificaciones. 

Letra c) 

Ha sido substituida por la siguiente: 
"c) Derógase la letra k ) . " . 

Letra d) 

Ha substituido la expresión "eliminará", por 
"reemplazará por una coma (•)"; ha suprimido 
la conjunción inicial " y " de la frase final que 
se propone consultar en la letra 1); y ha agre-
gado, después de la palabra ''causa", la frase si-
guiente: "de ia que deniegue la encargatorip, de 
reo, y de la que concede la libertad provisional". 

Letra e) 

La letra m) que se propone agregar por esa 
Honorable Cámara en esta letra, ha §ido modi-
ficada como sigue; 

"m) De los delitos previstos en la presentate 
ley perpetrados fuera del territorio de la Repú-
blica por chilenos, ya "sea naturales o naturaliza-
dos, conocerá en primera instancia un Ministro 
de la Ccrte de Apelaciones de Santiago, según el 
turno que ella f i je, y, en segunda, la. Corte con 
exclusión de efe Ministro y con arreglo al pro-
cedimiento señalado en esta ley". 

A continuación, y como letras n). ñ) y o), han 
sido agregadas las siguientes, nuevas: 

"n) Los delitos a que se refiere esta ley que 
se imputen en una misma denuncia o querella a 
dos o más inculpados, s?rán materia de un solo 
sumario y de un solo fallo, aunque se hagan per-
petrado en fechas diferentes". 

"ñ) A los procesos que se inicien por delitos 
contemplac'cs en esta ley, sólo podrán acumular-
se otras causas por infracciones sancionadas en 
ella y los mismos procesos sólo podrán ser RCU-
mulados a causas por infracciones contempladas 
en esta ley". 

"o ) Los prccesos por los delitos previstos en es-
ta ley sólo podrán iniciarse a requerimiento o 
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ctenuncia del Ministro del Interior, de los Fis-
cales de las Cortes de Apelaciones ,de los respec-
tivos Intendentes, Gobernadores, Jefes de Cara-
bineros y Jefes de] Servicio de Investigaciones". 

Número 11 

Sn el inciso primero que esa Honorable Cáma-
ra propone agregar, ha reemplazado la frase ini-
cial que dice: "Si al procesado se le imputare la 
comisión del delito a que refiere la parte final 
del número 9 del artículo l .o, de la presente ley, 
o fea-, e cometido por chilenos en el exterior", por 
etjfca otra: -'Si a] procesado se le imputare la per 
peíración de algunos de los crímenes o simples 
delitos a que se refiere el número 9 del artículo 
b'.o. del Código Orgánico de Tribunales..." 

Número 15 

Ha sustituido, en el artículo 26, que esa Hono-
rable Cámara modifica, la frase: "y aquellos a que 
se refiere la parte final , del número 9 del artícu-
lo l . o ce esta lev, o sea, los cometidos por chi 
lenes en e! exterior", por la siguientes: "y aque-
llos a que se refiere el número 9 del artículo 6.o 
del Código Orgánico de Tribunales". 

A continuación, y ccmo inciso segundo del ar-
ticulo que mcdifica este número, se ha consulta-
do el siguiente, nuevo: 

"Lns disposiciones contenidas en el artículo 3.o, 
de la ley N.o 8,940, de 15 de enero del presente 
año, continuarán en vigencia, con el carácter de 
permanentes, una vez expirado el plazo a que se 
refiere el artículo 7.o, de la misma, pero con cle-
cUración de que, en su caso, las condiciones que 
puedan convenir la Empresa y la autoridad en-
cargada á'e la intervención, no podrán ser infe-
riores a aquellas que regían al momento de pro-
ducirse la paralización". 

Artículo 2.0 

Ha suprimido el punto final ( . ) de este artículo, 
agregando la siguiente frase: 'en las sociedades 
anónimas y sobre los socios administradores en las 
ciemás". 

Artículo 3.o 

Número 1) 

En el número 6) propueito por esa Honorable 
Cámara, ha suprimido el punto final ( . ) y agre-
gado la siguiente frase: "y >as que pertenezcan 
A las asociaciones, entidades, partidos, facciones o 
movimientos de que tratan los artículos l.o, 3.o y 
demás disposiciones de dicha ley y sus modifica-
ciones, pero las respectivas Juntas Inscriptoras 
carecerán de atribuciones para pronunciarse sobre 
la existencia de esta última inhabilidad". 

Número 2) 

No ha sufrido modificaciones. 

Número 3) 

Ha reemplazado la frase final que dice: "pro 
hibidos por el artículo 3,o de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado", por esta otra: "de que 
tratan los artículos l .o , 3.o y demás disposiciones 
iíe las ley 6,026 y sus modificaciones". 

Número 4) 
Ha sustituido la frase final que dice: "prohi-

bidos por el artículo 3.o, de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado", por esta otra: "de que tra-
tan los artículos l . o y 3.o y demás disposiciones 
de la ley 6,026, y sus modificaciones". 

Número Nnevo 

Ha consultado, con el número 5), el siguien-
te nuevo: 

"5) .— Agrégase el siguiente inciso nuevo, al 
artículo 93, de la ley N.o 4,554: 

"El personal de la Dirección del Registro Elec-
toral tendrá el carácter de ténico para los efec-
tos del ascenso". 

Artículo 4.o 

Número 1) 

Ha sustituido las palabras "sin perjuicio ate" 
por esta ctra: "sulvo". 

Número 2> 

No ha sufrido modificaciones. 

Número 3) 

Ha consultado como inciso final de este núme-
ro el siguiente, nuevo: 

"La declaración de candidaturas independien-
tes en los casos en que deba precederse al reem-
plazo dentro de un término no mayor de treinta 
días como ocurre en el caso del artículo 36, de la 
Constitución Política del Estado, podrá hacerse 
hasta las doce de la noche del décimoquinto día 
anterior a la fecha fijada para la respectiva elec-
ción". 

Número 4) 

No ha sufridlo modificaciones. 

Número 5) 

Ha intercalado entre los incisos segundo J ter-
cero del artículo 13, conforme queda redactado 
según los acuerdos de esa Honorable Cámara, que 
no se modifican, el siguiente inciso, nuevo: 

"En las declaraciones de candidaturas a Di. 
putado o Senador no podrán figurar como candi-
datos ni como patrocinantes de ellas los electores 
que pertenezcan a las asociaciones, entidades, par- ^ 
tid'cs, facciones o movimientos de que tratan los 
artículos l.o, y 3.o, y demás disposiciones de la 
ley N.o 6,026, y sus modificaciones". 

Número 6) 

letra a) 

No na sufrido modificaciones. 

letra b) 

Ha constituido, en el inciso primero que esa 
Honorable Cámara propone agregar a continua-
ción del inciso segundo, la parte final que dice: 
'La presentación deberá fundarse en que el par-
tido o asociación que solicita !a inscripción está 
comprendido dentro de las prohibiciones de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado", por esta 
otra: "La presentación deberá fundarse en que el 
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partido, entidad o asociación que solicita la ins 
cripción está comprendido entre aquellos de que 
tratan los artículos 1 .o, 3.o y demás disposicio-
nes de la ley 6,026, y sus modificaciones, hecho 
Une se presumirá legalmente cuando se haya for-
mado o integrado a base de personas que perte-
nezcan o hayan pertenecido, en los dos últimos 
»ños anteriores a su formación, a las asociaciones 
entidades o partidos a que se refieren los pre-
ceptos legales citados, este hecho será apreciado 
en conciencia por el Director del Registro Elec-
toral y por el Tribunal Calificador de Elecciones, 
en su caso". 

Letras c) y d) 
han sufrido modificaciones. 

Número 7) 

Ha intercalado en el inciso primero que se pro-
pone agregar por este número la frase: "del Re-
gistro Electoral", a continuación de la palabra 
"Director". Asimismo ha sustituido la frase final 
que dice: ' a partidos, asociaciones o entidades 
comprendidos en las prohibiciones He la Ley de 
Seguridad Interior del Estado", por esta otra: "a 
alguna de las asociaciones, entidades, partidos, 
facción'.'« o movimientos de que tratan los artí-
culos l.o, 3.o, y demás disposiciones de la ley 6,026 
y sus modificaciones". 

En el inciso tercero propuesto por este núme-
ro ha sustituido las palabras "Directivas Cen-
trales", por estas otras: "Dirección Central". 
Asimismo ha reemplazodo la frase que dice: "a 
alguna organización comprendida en las prohibi-
ciones de la Ley de Seguridad Interior del Es-
tado" por esta otra: "a alguna de las asociacio-
nes, partidos, entidades, facciones o movimien-
tos de que tratan los artículos l.o, 3.o y demás 
disposiciones de la ley 6,026 y sus modificacio-
nes" . 

Además, ha consultado como inciso final de 
este número, el siguiente, nuevo: 

"Los plazos indicados en el inciso precedente 
en lo que respecta al término probatorio y dic-
tación del fallo serán de dos y tres días, respec-
tivamente, cuando se trate de elecciones extraor-
dinarias para efectuar reemplazos que deban ve-
rificarse dentro de un término no mayor de trein-
ta días". 

Números 8), 9), 10) y 11) 
Mo han sufrido modificaciones. 

Número 12) 

Ha sustituido las palabras "tercero y cuarto", 
por "segundo y tercero", que figuran en el in-
ciso primero de este número. 

Número 13) y 14) 

Na han sufrido modificaciones. 

ARTICULO 5.o 

Námero 1) Wo ha sufrido modificaciones. 

Número S) 

Ha sustituido la frase final de este número que 
dice: "prohibidos por el artículo 3.o de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado", por esta otra: 
"de que tratan los artículos l.o, 3.o y demás dia-
posiciones de la ley 6,026 y sus modificaciones". 

Números nuevos 

A continuación y con los números 3) y 4), se 
ha consultado los siguientes, nuevos: 

"3) Agrégase al artículo 3E.o, el siguiente in-
ciso: 

"En las declaraciones de dichas candidaturas 
no podrán figurar como candidatos, ni como pa-
trocinantes de ellas, tratándose de candidaturas 
que no procedan de partidos, los electores ins-
critos que pertenezcan a las asociaciones, enti-
dades, partidos, facciones o movimientos de que 
tratan los artículos l.o y 3.o de la ley 6,026 y sus 
modificacicnes". 

"4> Introdúcense las siguientes modificaciones 
al artículo 34.o: 

"1) Agrégase al inciso segundo, en su parto 
final, después de la frase: "que tengan represen-
tación parlamentaria al Congreso Nacional" su-
primiendo el punto final ( . ) , la siguiente: "y que 
mantengan vigente su inscripción". 

2) Agrégase como inciso final el siguiente: 
"Rechazará igualmente' la declaración cuando 

el candidato o un cinco por ciento a lo menos 
de los electores patrocinantes que la firmen per-
tenezca n a alguna de las asociaciones, entidades, 
partidos, facciones o movimientos de que tratan 
los artículos l.o, 3.o y demás disposiciones de 
la ley 6,026 y sus modificaciones". 

Número 3) 
Ha pasado a ser 5) sin modificaciones. 

Número 4) 
Ha pasado a ser número 6) sustituido por el 

siguiente: 
"6> Agrégase al articulo 60 los siguientes nú-

meros nuevos: 
*'6.o) Las personas encargadas reos o conde-

nadas por delitos sancionados por la ley 6,026 y 
sus modificaciones". 

"7.o) Las personas que pertenezcan a las aso-
ciaciones, entidades, partidos, facciones o movi-
mientos de que tratan los artículos l.o 3.o y 
demás disposiciones de la ley 6,026 y sus modi-
ficaciones" . 

Número 5) 
Ha pasado a ser número 7) sustituido como si-

gue: 
"7) Reemplázase en el inciso primero del ar-

tículo 61.o la frase que dice: "los números se-
gundo, tercero y cuarto", por la siguiente: "los 
números segundo, tercero, cuarto y séptimo". 

Números 6) y 7) 

Han pasado a ser 8) y 9) sin modificaciones. 

ARTICULO 6.u 

No ha sufrido modificaciones. 

ARTICULO 7.o 

Número 1) 
Ha suprimido la frase final que dice: "ni aque-

llas que hubieren sido excluidas de los Registros 
Electorales o Municipales", sustituyendo la coma 
(,) que figura a continuación de la palabra "mo-
dificaciones", por un punto final ( . ) . 

Número Zi 
He reemplazado el inciso primero de este nu-

mero, por el siguiente: 
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"2) Agréganss al articulo 365.0 los siguientes in-

Ha suprimido, asimismo, los incisos primero 
y segundo que esa Honorable Cámara propone 
para el articulo 365.o del Código del Trabajo. 

Los dos últimos Incisos no sufren modificacio-
nes. 

Numero S) 
No ha sufrido modificaciones. 

Números 4), 5) y 6) 
Han sido suprimidos. 

A continuación y con el número 4 ha sido con-
sultado, el siguiente, nuevo: 

"4) Reemplázase el Número 4) del artículo 
384.0 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"La organización de mutualidades complemen-
tarias de las leyes de previsión, economatos y al-
macenes de consumos, construcciones de policlí-
nicas y mausoleos, seguro de cesantía y salas de 
a^tos y espectáculos". 

Número nuevo 
A continuación y con el número 5), ha sido 

consultado el siguiente nuevo: 
"5) Reemplázase el artículo 393, del Código 

del Trabajo, por el siguiente: 
"La inversión de los fondos que a los sindi-

catos corresponda percibir directamente por con-
cepto de participación en las utilidades de la 
industria, será dispuesta por una Comisión for-
mada por el presidente del sindicato, el gerente 
o representante de la Empresa, y presidida por 
el Inspector del Trabajo de mayor graduación 
en la localidad, y en Santiago, por el Inspector 
Provincial. 

Esta Comisión elaborará los presupuestso den-
tro de los treinta días siguientes a la percep-
ción de la participación. 

En los casos en que dicho presupuesto as-
cienda a una suma superior a cien mil pesos, 
deberá requerirse su aprobación por el Presidente 
de l a República". 

Número 7) 
Pasa a ser 6) sin modificaciones. 

Número 8) 
Ha sido suprimido 

Número 9) 
Ha pasado a ser 7 ) . 
Su inciso primero ha sido redactado como si-

gue-
"7) — Agrégase al articulo 397, el siguiente 

inciso: 
" H a suprimido el inciso segundo de este nú-

mero, y primero de los que se proponen agregar. 
El inciso tercero, segundo de los que se pro-

ponen agregar, ha sido suistituído por el si-
guiente: 

"La contravención a las disposiciones de este 
artículo será sancionada con ia terminación de 
las funciones de los directores del sindicato, sin 
perjuicio de las demás que correspondan". 

Número 10) 
Ha sido suprimido. 

Número 11 > 
Pasa a ser 8) sin modificaciones. 

Artículo 8.o 
En el inciso primero ha sido sustituido el pun-

to final (.) t>°r una coma (,), agregando la si-
guiente frase: "ni aquellas que pertenezcan a 
alguna de las asociaciones, entidades, partidos, 

facciones o movimientos de que 'tratan loe ar-
tículos l.o, 3.o y demás disposiciones de la ley 
6,026 y sus modificaciones". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
En el inciso tercero ha suprimido las palabras: 

"de los obreros"; ha sustituido la palabra " f in " 
por "término", y, finalmente, ha reemplazado el 
punto final (.) por una coma (,), agregando 
la siguiente frase: "si la intransigencia provinie-
re de los obreros y, si fuere del patrón, éste 
no podrá paralizar su empresa, industria o fae-
na. En ambos casos procederá el arbitraje con-
sultado en el número 3), letra d\ inciso cuarto, 
del artículo l.o, de esta ley". 

Artículo 9.o 
No h a sufrido modificaciones. 

Articulo lO.o 
Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 10. — Las personas que pertenezcan 

a las asociaciones, entidades, partidos, facciones 
o movimientos de que tratan los articulas l.o, 
3.o y demás disposiciones de la ley 6,026 y sus 
modificaciones, no podrán inscribirse en los Re-
gistros Electorales o Municipales, pero las res-
pectivas Juntas Inscriptoras carecerán de atribu-
ciones para pronunciarse sobre la existencia de 
esta inhabilidad. 

Cualquier ciudadano elector podrá pedir al 
Juez de Letras en lo Criminal, correspondiente, 
que se excluya de ditíhos Registros a las perso-
nas que se hayan inscrito contraviniendo aque-
lla prohibicicu y que se cancelen las respectiva« 
inscripciones. Esta petición podrá ser formula-
da en cualquier tiempo, con excepción de los pe-
ríodos a que se refiere el artículo 3.o, de la ley 
4,554, sobre Inscripciones Electorales. 

Dicha solicitud se tramitará y fallará con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 44. 45, 46 y 
47, de la referida ley 4,554, y la prueba que ae 
rinda será apreciada en conciencia por ed Tri-
bunal". 

Artículo nuevo 
A continuación y con el número 11, se ha 

consultado el siguiente nuevo: 
"Artículo 11 — Agrégase al artículo 6.o, del 

Código Orgánico de Tribunales, e) siguiente nú-
mero: 

"9). — Los sancionados por la ley 6,026, y las 
que la han modificado, cometidos por chileno« 
o por extranjeros al servicio de la República". 

Artículo final 
Ha consultado como inciso primero el siguien-

te, nuevo: 
"El Presidente de la República podrá encargar 

las defensas a que dé lugar la aplicación de la 
presente ley, a cualquier abogado fiscal o semi-
fiscal, pudiendo liberarlo de sus obligaciones fun-
cionarías habituales, mientras dure la comisión, 
y sin que rijan para el cumplimiento de ésta las 
disposiciones pertinentes de los estatutos respec-
tivos que determinan el tiempo y la naturaleza 
de las comisiones que ordinariamente se pueden 
otorgar a esos empleados". 

Los Incisos primero y segundo han pasado a 
ser segundo y tercero, respectivamente, sin mo-
dificaciones. 

Artícnlo l-o transitorio 
No ha sufrido modificaciones. 

Artículo Z.o transitoria 
Ha modificado el inciso primero como sig*»e: 
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"Dentro del plazo de ciento veinte días, con-
tados desde la vigencia de la presente ley, el Di-
rector del Registro Electoral procederá a can-
celar las inscripciones en los Registros Electora-
les o Municipales de los actuales miembros del 
Partido Comunista de Chile y de las asociacio-
nes, entidades, partidos, facciones o movimientos 
a que se refieren los artículos l.o, 3,o y demás 
disposiciones de la ley 6,026, modificada por la 
presente" 

Ha consultado como inciso segundo el siguien-
te, nuevo: 

"El Director del Riegistro Electoral, comuni-
cará a los Conservadores de Bienes Raíces res-
pectivos, la nomina de los ciudadanos excluidos 
y ordenará su publicacicai por dos veces en un 
periódico de la cabecera del departamento, y si 
no lo hubiere, de la capital de la provincia. Esta 
publicación se hairá por orden alfabético del pri-
mer apellido, insertando los datos de la subde-
legación, sección y número de la inscripción". 

Ha dividido el inciso segundo en los incisos 
tercero y cuarto siguientes: 

"En el plazo de cinco días, contados desde la 
última publicación hecha en el departamento res-
pectivo o en la capital de la provincia, en su ca-
so, los ciudadanos afectados por la resolución del 
Director del Registro Electoral podrán reclamar 
de ella ante el Conservador de Bienes Raíces co-
rrespondiente para ante el Tribunal Calificador 
de Elecciones. Junto con esta reclamación po-
drán entregar la prueba instrumental que los in-
teresados estimen conveniente. 

"El Tribunal Calificador apreciará la prueba 
en conciencia y resolverá sin más formalidad que 
la de f i jar día para la vista de la causa. Ser-
virá de Secretario y Relator la persona que el 
Tribunal designe de entre los funcionarios que 
desempeñen cargos de Relator de la Corte de 
Apelaciones de Santiago". 

Ha consultado como incisos quinto, sexto y sép-
timo, nuevos, los siguientes: 

"En estas 'reclamaciones será parte el Ministro 
del Interior, quien' podrá intervenir en ellas di-
rectamente o representado por un abogado o pro-
curador del número. 

"El Tribunal Calificador podrá disponer que 
se substancien y fallen en un solo expediente las 
reclamaciones deducidas por ciudadanos inscri-
tos en un mismo departamento o provincia, siem-
pre que el número de ellas no excedía tíe dos-
cientas, salvo el caso de que el Tribunal, per cir-
cunstancias calificadas, disponga lo contrario. En 
ese caso, todos los reclamantes deberán obrar 
conjuntamente, constituyendo un solo mandata-
rio dentro del plazo que el Tribunal les séñale y 
si no lo hicieren el Tribunal les designará de ofi-
cio un mandatario/ común, designación que re-
caerá en un procurador del número. En la vis-
ta de la causa podrá alegar sólo un abogado por 
todos los reclamantes y uno, por el Ministro del 
Interior, y la duración de los alegatos no podrá 
excedsi de dos horas por cada abogado. 

Contra la sentencia definitiva y demás resolu-
ciones del Tribunal Calificador no procederá re-
curso alguno ni aún el de queja". 

Bn el inciso tercero de este artículo, que pasa 
a ser octavo, se ha substituido la frase: "refiere 
el inciso precedente", por esta otra: "refieren los 
incisos precedentes". 

A -continuación y como incisos nuevos se han 
agregado loe siguientes: 

"La cancelación de las inscripciones a que se 
refiere el presente artículo podrá efectuarse aún 
dentro del perío,do de seis meses a que se refie-
re el artículo 3.o de la ley N.o 4,554, sobre Ins-
cripciones Electorales. 

El ciudadano cuya inscripción se cancele en 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente ar-
tículo sólo podrá reinscribirse dfespués de cinco 
¿ños, contados desde la vigencia de esta ley si 
desaparece la causal de inhabilidad que motivó 
la cancelación de su inscripción y no le afecta 
ninguna otra de las contempladas en la ley, o 
antes, si el Senado le otorga expresa rehabilita-
ción" . 

Artículo 3.o transitorio 
Se han agregado los siguientes incisos nuevos: 
"Para los efectos de este artículo, como igual-

mente de las demás disposiciones de la presente 
ley y de aquellas que por ella se modifican se 
presume qiif pertenecen al Partido Comunista las 
personas que hayan desempeñado o desempeñen 
los cargos de Diputado, Senador, Regidor o Al -
calde, en representación del Partido Comunista 
de Chile, las que pertenezcan o hayan pertene-
cido a los organismos dirigentes nacionales, re-
gionales, locales y de cada célula de dicho parti-
do, las que, sin haber sido miembros de otros 
partidos, hayan figurado como candidatos en las 
declaraciones de candidaturas para parlamenta-
rios o regidores hechas por el Partido Comunis-
ta de Chile o por el Partido Progresista Nacicv 
nal, o hayan formulado estas declaraciones de 
candidaturas en representación de dichas parti-
dos o las hayan firmado como electores patro-
cinantes, en las últimas elecciones ordinarias o 
extraordinarias para parlamentarios o regidores 
y las que hayan desempeñado los cargos de Mi-
nistros de Estado, Intendente, Subdelegado o 
Inspector de Distrito en representación del Par-
tido Comunista. 

"También se presume para los mismos efec-
tos ya indicados que pertenecen al Partido Co-
munista las personas que, sin haber sido miem-
bros de otros partidos, hayan actuado como apo-
derados, en representación de los partidos ya nom-
brados ante las mesas receptoras de sufragi^ o 
ante los Colegios o Juntas Escrutadoras departa-
mentales en las últimas elecciones ordinarias o 
extraordinarias para parlamentarios, para regido-
res y para Presidente de la República. Para acre-
ditar estos hechos, como igualmente la circuns-
tancia de haber figurado como candidato, como 
patrocinante o de haber hecho las declaraciones 
de candidaturas ya referidas, bastará un certifi-
cado expedido por el Director del Registro Elec-
toral o por el Jefe del Archivo Electoral en que 
se deje testimonio de tales hechos. 

"Las presunciones establecidas en los Incisos 
precedentes no servirán de medio probatorio pe-
ra aplicar sanciones de orden penal por hechos 
perpetrados con anterioridad a la promulgación 
de la presente ley". 

Artículo 4.o transitorio 
No ha sufrido modificaciones". 
El señor C O L O M A (P r e s i d en t e ) .— Propon-

go a la Honorable Cámara, adoptar el si-
guiente procedimiento para la discusión: que 
cada Comité haga uso de la palabra, por me-
dio de urio de sus representantes, durantt 
media hora, como máximo, y, una vez ter -



CAMARA DE DIPUTADOS 

minado este plazo, se proceda a votar cada 
una de las modif icaciones. 

—Acordado. 
El señor ABARCA.— Pido la palabra sobre 

la proposición de la Mesa. 
El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— Solici-

to el asent imiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señoi 
Abarca . 

El señor A B A R C A . — Es sobre la proposi-
ción de la Mesa . 

El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— La pro -
posición de la Mesa no puede ser sometida a 
discusión, reg lamentar iamente . 

El señor A B A R C A . — Pero, uor unanimidad, 
puede hacerse. 

Un señor D I P U T A D O . — No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Por eso 
he solicitado la unanimidad y no ha habido 
acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor D IAZ .— Nadie se opone, señor 
Presidente. 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Ha ha -
bido oposición. La Mesa no t iene ningún in -
terés en evitar que se discuta la proposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro-
cedería en la f o rma que ha propuesto la Me-
sa . 

—Acordado. 
Ofrezco la paiabra. 
El señor CORREA LETEL IER .—P ido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor C O L O M A (Pres idente ) .—Tiene la 

palabra, en representación del Comité Con-
servador. ei Honorable señor Correa Letel ier. 

En seguida, la concederé al Honorable señor 
Tapia. 

El señor C O R R E A LETELIER.—Señor Pre -
sidente: L lega hasta esta Honorable Cámara , 
en tercer trámite constitucional, ei Proyecto 
de Defensa de la Democracia. En el pr imer 
trámite mo correspondió, conjuntamente con 
mi est imado amigo y colega don José A. Eche-
verría, sostener las disposiciones fundamen-
tales del mismo, en representación de los d i -
putados conservadores. 

Part icularmente, me cupo analizar el as-
pecto constitucional. No deseo cansar -a la 
Honorable Cámara con la repetición de las 
razones que guían nuestra actitud. Sin e m -
bargo, las objeciones que en la otra rama del 
Par lamento merecieron tales razones, me in-
clinan a re futar las y dejar c laramente esta-
blecida nuestra opinión en los anales de esta 
Honorable Cámara. 

Expresé en la sesión de 12 de mayo que 
nuestra actitud de hoy es la misma que obser-
vamos en 1941 en la solicitud de inhabi l idad 
de los parlamentarios comunistas, presenta-
da por el Part ido Socialista; que el legislador 
ira reconoce más trabas en el e jercicio de sus 
fu-noiones legislativas que las que la Constl-
táctón le impone y que nuestr a Carta Fun-

damental no veda al legislador el estableci-
miento de inhabil idades para elegir y ser ele-
gido; exalté la Importancia que, como fuen-
te del Derecho Constitucional, t iene la cos-
tumbre y cité al respecto la conceptuosa 
opinión del jurista señor Alcibíades Roldan, 
y señalé que las leyes electorales de 1833, 1861,' 
1869, 1874, 1890, 1914, 1925, 1929 y 1934 sis-
temát icamente habían establecido inhabi l i -
dades adicionales a las creadas por la Cons-
t itución y decía: "Podemos, pues, concluir que 
el establecimiento de inhabil idades para ele-
gir y ser elegido, por vía s implemente legal, 
ha existido durante toda la vida constitucio-
nal de Chile y que ha sido aceptada por to-
dos los part idos políticos, y que en virtud de 
esa "aplicación frecuente y un i f o rmo" ha to-
mado "carta de ciudadanía en las prácticas 
de gobierno", según expresa el cor.stituclona-
lista Roldan en sus opiniones má.; arriba 
transcritas. 

Quiero detenerme en ia ley de 2 de di-
ciembre de 1333. El artículo 2.o transitorio de 
la Constitución de 1833. dispuso que "para ha-
cer e fect iva esta Constitución, se dictarán con 
preferencia las siguientes leyes: 1.a La Ley 
General de Elecciones". 

Expresé en la sesión de 12 de mayo que 
esa ley dispone que "aunque tengan los re-
quisitos mencionados, no podrán ser cal i f ica-
dos como electores los fal l idos presentados 
como tales a los Tribunales, los individuos 
del clero regular, los soldados, cabos y sar-
gentos del Ejérc i to permanente, los jornale-
ros y los peones gañanes. Y obsérvese que 
esta disposición legal es aprobada el mismo 
año en que se promulga la Constitución de 
1833, y que no sería tarea dif íci l encontrar 
entre los parlamentarios que concurrieron a 
su aprobación a varios de los Constituyentes 
de 1833. Es en cierto modo, una interpreta-
ción auténtica de la Constitución". 

Pues bien, señor presidente, he revisado las 
Sesiones de los Cuerpos Legislativos y he en-
contrado que dicho artículo fué aprobado por 
la Cámara de Diputados en sesión de 28 de 
octubre de 1833, con la concurrencia de los 
siguientes Diputados que meses antes hablan 
integrado la Gran Convención que aprobó la 
Constitución de 1833: señores Joaquin T o -
cornal, Manuel Camilo Vial, Ramón Rengtlo, 
Miguel Fierro, J. Manuel Astorga. V icente 
Bustillcs, Estanislao Arce, José A. Rosales, 
Juan de Dios Vial, Santiago Echevers (pos-
ter iormente Ministro de la Corte Suprema los 
dos últ imos) , José Puga y Estanislao P o r t a -
Íes. (Obra citada, t emo X X I I , pág in a 117). Y 
concurrieron a la aprobación del mismo a i -
tículo en sesión de 21 de noviembre de 1833, 
los siguientes senadores que meses antes t a m -
bién habían integrado la Gran Convención: 
señores Juan Agustín Alcalde, Mar iano E g a -
ña (pr incipal autor de la Const i tución) , Fer -
nando A. Elizalde, José Antonio Huicl, Vicente 
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Izquierdo, Agust ín Via l y Juan Francisco M e -
neses. (Obra citada, tomo X X I , página 637). 

Esta es la mente del Constituyente de 1833. 
Y respecto del Constituyente de 1925, quie-

ro de jar constancia de la siguiente parte del 
acta de la sesión 13.a de la Subcomisión de 
Re fo rmas Constitucionales: "Se puso en dis-
cusión el artículo 19 de la Constitución vi-
gente . . . ( l lamo la atención que se estaba 
discutiendo sobre el texto de la Constitución 
de 1833). 

"En cuanto al N.o l.o, el señor Hida lgo pide 
que se establezca en esta parte que la muje r 
t iene los mismos derechos que el hambre, pa-
ra los efectos de ocupar un asiento en el 
Congreso. 

"Su Excelencia y el señor Maza estiman que 
la Constitución no niega este derecho a la 
mu je r . 

"Se acordó de jar constancia en el acta de 
que las disposiciones de la Constitución no 
exc luyen a la mujer de este derecho, quedan-
do este punto sometido a lo que dispongan 
las leyes, con la declaración del señor Silva 
Cortés de que esta interpretación no s ign i f i -
ca, en modo alguno, la re forma de las leyes 
per t inentes" . 

Insisto, pues, señores Diputados, que el 
Constituyente ée 1925 autoriza expresamente 
que las leyes establezcan una inhabil idad, que 
se re f iere a la exclusión legal más fuer te que 
existe en nuestro Derecho, cual es la que pro-
hibe a las mujeres elegir y ser elegidas. 

El Senado confirma nuestra tesis en el pro-
yecto del voto femenino 

Señor Presidente: he revisado cuidadosa-
mente la moción, el informe de la Comisión 
respectiva del Senado y la discusión que all í 
tuvo ei proyecto de ley sobre yoto f emen ino 
y debo declarar que no he encontrado n in-
guna opinión que diga que tal aprobación se 
hacía para restaurar el imperio de la Cons-
titución conculcada. Por el contrario, todos 
los señores Senadores, fe pronunciaron sobre 
¡a justicia o necesidad de la reforma legal. 

Aún más. el in forme de la Comisión dice 
que la moción hace presente la "necesidad de 
extender la ciudadanía a radios cada vez más 
amplíes de la población", lo que hace por me -
dio de una simple ley . Y el propio Senado, 
con el voto de algunos senadores rtue ahora 
impugnan él proyecto, aprobó una nueva in-
habil idad por vía de ley, la re ferente a los 
Vig i lantes de Prisiones y del personal depen-
diente del Ejérc i to . Armada y Carabineros. 
(Bolet ín de sesiones, legislatura extraordina-
ria de 1946, páginas 180, 298 y 345). Estas 
modi f icac iones fueron aceptadas por la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justi-
cia de esta Honorable Cámara, con dec lara-
ción expresa de que se trata de "personas que 
no pueden inscribirse aunque tengan los r e -
quisitos constitucionales". (Boletín N.o, 6.046). 

Nos encontramos, pues, con nuevos an t e -

cedentes que abonan la posición que asumi-
mos en el pr imer trámite constitucional. 

EL ART. 2-0 TRANSITORIO 

Respecto del artículo 2.o transitorio, él 
esencialmente es una consecuencia del ear 
tablee imiento de inhabil idades por v ía d « 
ley. Y es también consecuencia del pr inci . 
pió de que en mater ia de sufragio no hay 
derechos adquiridos. El individuo que en con-
formidad a u n a legislación podía inscribirse 
y se inscribió en los registros electorales, no 
conserva ese derecho ba jo u n a legislación 
posterior que lo deniega. As í lo reconocieron 
las leyes de elecciones de los años 1861, 1869 
y 1874. 

— V A R I O S SEÑORES D I P U T A D O S H A -
3L.AN A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (Pres idente ) .— L l a m o 
al orden al Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor CORREA LETELIER. — Nosotros 
aceptamos la modi f icac ión que el Senado ba 
introducido a este artículo, pues asegura el 
derecho de defensa del excluido de los Re-
gistros Electorales en el recurso ante el Tr i -
bunal Cal i f icador de Elecciones. 

EL TR IBUNAL CALIFICADOR TIENE 
JURISDICCION 

Y quiero decir, por último, que nada hay 
en nuestra Constitución que impida al Tr i-
bunal Cal i f icador conocer de esta materia, 
porque la ley puede ampl iar las atribuciones 
concedidas a tos Tr ibunales por la Constitu-
ción. El campo del legislador es amplísimo, co-
mo lo demuestra l a ley N.o 6825 de 17 de l e -
brero de 1941, que concedió al Tribunal Ca-
l i f icador de Elecciones, Establecido por la 
Constitución, jurisdicción sobre los Tribuna-
les Cal i f icadores Provinciales, encargados por 
a ley de la cal i f icación de las elecciones mu-
nicipales. A i e fec to se creó e l t rámi te de la 
consulta de las sentencias dictadas por ésto». 
Por otra parte, el proyecto sobr e voto feme-
nino, aprobado por el Senado, concedió a* 
Tr ibunal Cal i f icador facu l tad para dictar 
normas interpretat ivas de carácter general 
respecto de la ley sobre inscripciones electo-
rales. 

HUELGAS ILEGALES 

Señor Presidente la ya larga tramitación 
que ha tenido este proyecto y especialmente 
su estudio y discusión en la Cámara Alta, 
han dado margen a interesantísimas discu-
siones de carácter constitucional, que soste-
nidas con altura de miras y sinceras in ten-
ciones, prestigian a un Par lamento . Una y 
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otra tesis pueden ser honestas y l impiamen-
te defendidas. Por esto, señor Presidente, me 
ha causado extrañeza y sincero pesar la ac-
titud de los estudiantes, primero en el Cen-
tro de Derecho de la Universidad Oficial y 
después en la Federación de Estudiantes, que 
han estimado lícito declarar una huelga po-
lítica, porque el Parlamento, usando faculta-
des privativas, ha tenido a bien aprobar es-
te proyecto de ley. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A L A VEZ. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— LLamo 
al orden al Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor CORREA LETELIER. — No me pa-
rece, señor Presidente, que sea sólida la for -
mación jurídica, ni doctrinaria, de esos jó -
venes que han caído mansamente en las 
tácticas comunistas y que han proclamado 
tan absurda huelga. 

¿Por qué aprobar esta huelga política es-
tudiantil y no 3probar la que puedan decla-
rar los ferroviarios, los obreros del carbón o 
de cualquier servicio de utilidad pública? Los 
estudiantes de Derecho, ciertamente, no han 
prestigiado el régimen de Derecho que hon-
ra a nuestra República y que les permitirá 
prosperar profesionalmente. 

Señor Presidente: en mi intervención en 
el primer trámite constitucional, expresé, a 
nombre de los Diputados conservadores, que 
nuestra acción en este proyecto de ley se 
podía sintetizar en tres ideas capitales, a sa-
ber: excluir al Partido Comunista de nuestra 
vida democrática; evitar toda violación de 
la Constitución Política, y, por último, en-
trecrar la aplicación de la ley no exclusiva-
mente a la autoridad administrativa, sino 
que a las deo's'on0". d? ordinario justicieras 
y desapasionadas de los Tribunales de Jus-
ticia, o, al menos, con recurso ante estos 
mismos Tribunales. Fueron muchas y muy 
largas la<? ssslortes que celebró la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, y muy 
cuidadosa nuestra intervención en el proyec-
to. Somos amantes del régimen constitucio-
nal y rechazamos los oportunismos políticos. 

Por eso, señor Presidente, y en forma per-
sonal, debo decir que lamento los conceptos 
estampados en un discurso por un señor Se-
nador. No hemos aprobado una legislación 
que v?. a fomentar " la sospecha, la delación, 
la denuncia, la envidia, el resentimiento o la 
venganza". Por el contrario. Repito que so-
mos amantes del Derecho y sabemos que 
esta ley va a actuar dentro del marco de 
equidad y honradez con que se ha desen-
vuelto el prestigioso Poder Judicial de Chile. 
Esta no es cuestión de interpretación, es, 
simplemente, cuestión de leer la ley. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A L A VEZ. 

El señor COLOMA. (Pres idente ) .— Hono-

rable señor Rosales, l lamo al orden a Su Se-
ñoría . 

El señor ROSALES.— ¿He hecho algo con-
trario al Reglamento? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Lo que 
ha hecho Su Señoría es tomar la palabra 
cuando está haciendo uso de ella un Honora-
ble Diputado, que no le ha concedido una in-
terrupción. 

No se falta al Reglamento sólo usando tér-
minos que éste prohibe y haciendo alusiones, 
sino también entorpeciendo los discursos de 
los demás señores Diputados. 

El señor P O N T I G O . — ¿No se puede pre-
guntar nada? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Hono-
rable señor Pontigo, l lamo al orden a Su Se-
ñoría . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L A VEZ. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— ¡Hono-
rable señor Escobar Zamora! 

El señor CORREA LETEL IER .— Tampoco 
hay vaguedad en los delitos establecidos y 
tampoco hay procedimientos extraordina-
rios para descubrirlos. Quiero que sepa la 
Honorable Cámara que el procedimiento es 
el mismo que ha existido desde el año 1937, 
con la importantísima modif icación del res-
tablecimiento de la encargatoria de reo, que 
muy bien saben los señores Diputados es una 
especial garantía para el acusado. En la 
precipitada íectura que de los delitos hizo 
el señor Senador, y en su severísima crítica, 
olvidó que es elemento esencial para que 
exista delito, el dolo, esto es, la intención 
positiva de inferir injuria, el que queda en-
tregado nn esta ley a la apreciación en con-
ciencia de un Ministro de Corte de Apelacio-
nes, y en segunda instancia, a la Corte mis-
ma. Esta es la esencia de la verdad. 

En el proyecto no hay definiciones vagas. 
Basta leer el artículo 3.o, y es gratuito decir 
que en virtud de él " todo chileno es delin-
cuente, por derecho propio, hasta que no 
pruebe lo contrario". No es efectivo que con-
v í n o l e la "sanción del inocente" "n i la pena 
del hambre" . El punto de la indemnización 
por parte del Estado, para los posibles erro-
rn- judiciales, está ya hace muchos años es-
tablecido en nuestra Constitución Política y 
el proyecto no altera la situación legal exis-
tente Además, el proyecto constituye uña 
auténtica avanzada social, ¡si establecer por 
primera vez en Chile el arbitraje obligatorio 
respecto de los conflictos planteados en em-
presas particulares a cargo de servicios de 
utilidad pública. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A I,A VEZ. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor Rosales, voy a amonestar a Su Se-
ñoría. 
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— V A R I O S SEÑORES D I P U T A D O S H A B L A N 
A L A VEZ. 

El señor C O L O M A (P r es iden te ) .— L L a m o 
al orden al Honorable señor Díaz I turr ie ta . 

El señor CORREA LETEL IER .— La alterna-
t iva existente en la actualidad, es la huelga 
i legal o el rechazo liso y l lano de las peti-
ciones de empleados y obreros. Los Diputados 
propiciamos la solución del arb i t ra je obli-
gator io . Es la única salida justa y legal, que 
sin embargo mereció una enérgica admoni -
ción del señor Senador. 

— V A R I O S SEÑORES D I P U T A D O S H A B L A N 
A L A VEZ . 

El señor C O L O M A (P res iden te ) .— Honora-
ble señor Rosales, queda amonestado Su Se-
ñoría . 

Por estas y otras razones, rechazo con especial 
énfasis aquello que se trata de "una legislación 
totalitaria que un parlamento digno no tiene la 
posibilidad de aprobar si quiere mañana ser res-
petado por el pueblo". No, señor Presidente, no 
es éste' el lenguaje propio de un parlamentario 
que tiene una diferencia de criterio con sus cole-
gas frente a un proyecto de ley. 

RECHAZAMOS ALGUNAS MODIFICACIONES 
DEL SENADO 

Señor Presidente, quiero expresar, por último, 
que no aceptaremos una modificación del Senado 
que permite la censura administrativa de las 
transmisiones radiales. Tampoco aceptaremos las 
modificaciones que puedan permitir que nueva-
mente la secta soviética utilice los dineros sindi-
cales. 

El señor ROSALES.— ¿Es reglamentario eso, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Sí, señor 
Diuutado. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor DIAZ.— ¡Qué es eso de secta soviéti-
ca! ¿No somos chilenos todos los que estamos 
aquí? 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor DIAZ.— ¿Esos insultos son reglamen-
tarios, señor Presidente? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

"ci señor COLOMA (Presidente).— Si la Mesa 
estimara antirreglamentarios esos conceptos, ello 
querría decir que estaría prejuzgando respecto de 
alaunos señores parlamentarios... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

ttl señor DIAZ.— Su Señoría deja quo nos in-
sulten . 

El "señor COLOMA (Presidente). —Ya he di-
cho a Su Señoría que no puedo prejuzgar respec-
to de quiénes se han beneficiado con los dineros 
sindicales. .' 

El señor DIAZ .— ¡Su Señoría nos pone mor-
daza! 

El señor COLOMA (Presilente).— Honorable 
señor Díaz, amonesto a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER Creemos que 
ésta es la manera legítima como se defiende la 
institución del sindicato y los bien entendidos in-
tereses de los obreros. 

Señor Presidente: al llegar al término de la dis-
cusión de este proyecto de ley puedo declarar que 
hemos procurado depurarlo de posibles errores. 
Deseamos que las altas finalidades, que al apo-
yarlo hemos perseguido, se obtengan cumplida-
mente. No nos ha guiado odiosidad contra nadie. 
Hemos tenido presente nada más que el interés 
de Chile, tal como nosotros lo entendemos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Echeverría. 

El señor ECHEVERRIA.— Señor Presidente: 
Consecuentes los diputados conservadores con 

la doctrina social del Partido, prestaron su apro-
bación a una serie de reformas del Código del 
Trabajo, que en su concepto perseguían la finali-
dad patriótica de sustraer a los Sindicatos de ta. 
lucha política y rodearlos de la independencia y 
prestigio necesarios para el cumplimiento de su 
misión fundamental que es la defensa de los nn-
tereses económicos de los trabajadores. Entre esas 
reformas son las más importantes la exclusión 
de los comunistas de las organizaciones sindicales; 
<?1 arbitraje obligatorio; la equitativa disminución 
de la participación del Sindicato en las utilida-
des de la Empresa, y, finalmente, el estableci-
miento del principio de la libertad sindical en la 
profesión organizada. 

Se ha sostenido en el Congreso por algunos 
parlamentarios y por quienes jamás hubiéramos 
temido que pudieran hacerlo, por la doctrina que 
profesan y por su formación espiritual, que esas 
reformas son atentatorias contra los legítimos de-
rechos de los trabajadores y ponen marcha atrás 
en una serie de conquistas fundamentales de los 
obreros. Los diputados conservadores pro testamos 
de tales imputaciones inspiradas en unos casos 
por el afán inmoderado de halagar a los obreros 
y en otros por una lamentable ofuscación de cri-
terio producida en la apasionada discusión de es-
ta ley. Los Diputados conservadores tenemos la 
conciencia cierta de haber servido con lealtad los 
intereses populares y de que nuestra invariable 
conducta inspirada siempre en altos ideales de 
justicia que defendemos con firmeza, no merece 
esos juicios temerarios e injustos. 

En estos días recién pasados hemos dado nues-
tros votos unánimes para que esta Honorable Cá-
mara insista en dos proyectos de carácter social 
de inspiración auténticamente cristiana: el de 
pagos de salarios extraordinarios a los trabaja-
dores "en días festivos, llamado comúnmente de 
"la semana corrida", que había sido mutilado por 
el Honorable Senado en forma que se desvirtua-
ban las verdaderas finalidades del proyecto; y el 
que aumenta los días de feriado legal de los tra-
bajadores de las minas. Ambc.s proyectes impor-
tan un fuerte gravamen a nuestras industrias; sin 
embargo, insistimos c,\ su despacho en cumpli-
miento de r'pbe.'c;- '¡ropios e ineludibles de nues-
tra conciencia r'3 legisladores cristianos. Estas 
dos leves en Ir :'ornia como fueron votadas por 
nuestra repres- ¡ilación parlamentaria en esta Ho-
norable Cámara se hallan inspiradas en el texto 
categórico de la Encíclica Rerum Novarum. 

se-'^r L P ' G H T O N . — E~o está muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

señor Leighton! 
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El señor ECHEVERRIA.— León XI I I , refirién- todas estas medidas son dolorosos; pero compren-
dose a la necesidad de respetar el descanso do- demos, también, que son necesarias para salvar 
minical, dice: 'Por lo que toca a la defensa de nuestra civilización occidental que aspiramos H 
los bienes corporales y externos, lo primero que perfeccionar, dándole cada día un sentido más 
hay que hacer es librar a los pobres obreros de la cristiano. 
crueldad de los hombres codiciosos, que, a fin El señor ESCOBAR (don Alfredo).— ¡Apüguen-
de aumentar sus propias ganancias, abusan sin las más fuerte! 
moderación alguna de las personas, como si no ¡Para qué se arrepienten! 
fueran personas, sino cosas. Exigir tan gran ta- El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
rea que con el excesivo trabajo se embote el al- señor Escobar Zamora! 
ma y sucumba al mismo tiempo el cuerpo a las El señor DIAZ.— No vayan a estar llorando 
fatigas, ni la justicia ni la humanidad la con- después, no más. 
siente". El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

El mismo Pontífice, hablando de la duración señor Díaz! 
del descanso en ciertas faenas obreras de trabajo El señor ESCOBAR (don Alfredo).— ¡No se ol-
agotador, dice: "Los que se ocupan de cortar pie- viden que son más los obreros! 
dras de las canteras o en sacar de las profundi- El señor COLOMA (Presidente)— Honorable 
dades de la tierra hierro, cobre y cosas semejan- señor Escobar, llamo al orden a Su Señoría, 
tes, como su trabajo es mayor y nocivo a la sa- El señor DIAZ.— ¡A ver de dónde va a salir 
lud, así a proporción debe ser más corto el tiem- sangre! 
po que trabajen". Estas palabras de León XI I I . El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
determinaron la actitud favorable de los Dipu- señor Díaz! i 
dos conservadores frente a ambos proyectos de ley. El señor ROSALES.— Después no puede tocar 

Las más importantes innovaciones del Código aplicarlas a nosotros, 
del Trabajo que contaron con nuestros votos y El señor DIAZ.— Cuando nosotros volvamos, 
que han sido objeto de rechazo o de niodificacio- después. 
nes del Senado, son cuatro: la exclusión del Sin- El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
dicato de los obreros que hayan sido condenados señor Díaz, voy a censurar a. Su Señoría, 
por infracción a la Ley de Seguridad Interior El señor DIAZ.— Sería ia última censura que 
del Estado o borrados de los Registros Electora- me aplicaría Su Señoría. 
les por pertenecer al Partido Comunista; la que El señor ECHEVERRIA.— La disminución <¡e 
disminuye la participación de los Sindicatos en la participación de los Sindicatos en las utilidades 
las utilidades de la empresa; la que establece el de la Empresa propuesta a esta Honorable Cá-
arbitraje obligatorio en los casos que se priva a mara por el Honorable señor Gardeweg, fué to-
empleados y obreros de empresas privadas de ser- mada de la moción, ya aprobada por la Comisión 
vicio público del derecho de huelga, y la que con- de Trabajo, de que es autor el Honorable Dipu-
sagra la libertad sindical del obrero. tado don Enrique Cañas Plores. 

La primera de estas disposiciones es consecuen- Saben niuy bien Sus Señcrías por los centenares 
cía lógica y natural derivación del principio esta- p r o c e ;os que se siguen en todo el país, de] mal 
blecido de esta ley de que el Partido Comunista ĝQ que so ha lieclio de esos fondos; .saben Sus 
es una asociación ilícita y el comunista un delin- Señorías oue los dineros que no han sido audaz-
cuente, porque las doctrinas internacionales que mente desfalcados han acrecentado en gran parte 
profesan atentan contra el régimen democrático ;HS a r o a s { ) e ] Partido Comunista, que ccn ello 
y sus instituciones y sólo aspiran a suplantarlo mantienen su propaganda disoeiadora y revolu-
estableciendo en su reemplazo la dictadura del cicnaria. 
proletariado. E] señor ABARCA.— Pero, señor Presidente, 

Quienes tienen, señor Presidente, ese concepto ¿qU¿ e s e s o? 
de la sociedad y del Estado no pueden preten- g ] señor DIAZ.— Nosotros damos la mitad de 
der que se les reconozca el derecho de influir y ja dieta a nuestro partido. 
decidir en los procesos de una democracia de la g j señcr COLOMA (Presidente).— Honorable 
que son sus enemigos jurados. Si por otras dis- peñer Díaz, está con la palabra el Honorable se-
posiciones de la misma ley se les priva del dere- fjCr Echeverría. Voy a censurar a Su Señoría, 
cho de sufragio con la misma razón filosófica, de- ^ señor DIAZ.— Damos la mitad de nuestra 
be alejárseles del Sindicato, que es una institución dieta... 
creada por la ley para la legítima defensa de loa El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
intereses económicos de los trabajadores y que no señor Díaz, censuro a Su Señoría, 
ha sido establecida, como parecen creerlo los co- El señor ECHEVERRIA— ...saben Sus Seño-
muniátas, como una barricada levantada en medio ría? y nadie lo ignera en el país, que sólo una 
de la sociedad burguesa para encender y avivar ínfima parte de esos fondos se destina a realizar 
la lucha de clases y destruir el Estado democrá- ia verdadera labor de defensa legitima de ios 
tico. intereses de la clase obrera que encomienda el 

Por idénticas razones parece también natural Código de] Trabajo a los sindicatos, 
que •• o formen parte de los Sindicatos los obre- Existe, señor Presidente, una clara conciencia 
ros que han sido condenados por delitos contra en el país sobre la suerte de esos centenares ae 
la s:gt!ridad interior del Estado. Las sentencias millones de pesos, que anualmente alcanzan a 
c enserias establecen una prueba fehaciente más de treinta millcnes. que son el fruto de] es-
t> que los culpables de esos delitos son enemigos fuerzo de nuestros obreros, y que a ellos sólo apro-
áel régimen constitucional y, por lo tanto, no de- vechan en r.na proporción insignificante, 
be atribuírseles influencia en estas instituciones Por otra parte, no existe legislación demoerfl-
lu.rquc seria exponerlas seriamente a su destruc- tica alguna en el mundo, que reconozca tales par-
ción. ticipaciones a las organizaciones sindicales. Nues-

Comprendemos los Diputados conservadores que tra legislación constituye una rara excepción, jun-
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to a la de países totalitarios de cuyas leyes fué 
copiada esta disposición en circunstancia que no 
existía. en Chile un régimen de libertad. Ni Fran-
cia, ni Bélgica, ni Holanda, ni Inglaterra, ni Sue-
cia, ni Noruega, ni Dinamarca, para citar sólo a 
los países de mayor cultura social de Europa, 
reconocen a los sindicatos participación alguna 
en las utilidades de las empresas. 

Ni en Estados Unidos, ni en nuestra América 
del Sur existen legislaciones que reconozcan tales 
derechos a los sindicatos. En todos esos países 
los sindicatos viven, crecen y cumplen sus fines 
específicos, con los recursos que voluntariamente 
erogan los sindicatos. 

Todos esos países de avanzada evolución social 
nos permiten afirmar que la participación de nues-
tro actual Código de] Trabajo reconoce a los sin-
dicatos en las utilidades de las empresas, no puede 
considerarse como algunos pretenden, como una 
conquista social, sino como una mera liberalidad 
de un legislador de facto que lio tiene causa le-
gitima ni razonable en qué apoyarse. 

La indicación aprobada por la Honorable Cá-
mara reduce a términos equitativos esa partici-
pación, lo que permitirá siempre a los sindicatos 
desenvolverse normalmente y cumplir sus verda-
deras finalidades de mejoramiento social de sus 
miembros, sin dificultades de orden económico. 

De buena fe no puede observarse en esa dispo-
sición el propósito oculto de destruir la organi-
zación sindical, propósito que por tradición y por 
doctrina no podríamos los Diputados conserva-
dores alentar, porque el Partido Conservador fué 
en Chile el creador del Sindicato, y, en conse-
cuencia, tenemos la obligación de defenderlo. En 
nuestra conducta de hoy sólo existe el sincero 
propósito de colocar al Sindicato en ios cauces 
legales y alejarlo del terreno revolucionario de la 
lucha de clases, adonde lo ha arrastrado audaz-
mente el Partido Comunista. 

La idea del arbitraje obligatorio incorporada en 
el proyecto en discusión, tuvo su ori?en en una 
indicación de los Diputados conservadores en la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
presentada al votarse el artículo del proyecto de 
ley del Gobierno, que priva del derecho de huel-
ga a los empleados y obreros de empresas parti-
culares de servicio público. 

Consideramos en conciencia que no podia pri-
varse a esos obreros y empleados del legitimo de-
recho de que sus peticiones de mejoramiento eco-
nómico y social fueran resueltas por el arbitraje 
obligatorio, si se les negaba el derecho de sos-
tenerlas por medio de la huelga. Esta idea na 
sido también, objeto de inesperado ataque. Pero 
lo hemos recibido con tranquilidad, porque no 
ignoramos que al incorporar esa idea en nuestra 
legislación del trabajo, aunque sólo sea parcial-
mente, hemos dado cumplimiento a uno de los 
principios más importantes de la Sociología Cris-
tiana. El Código Social de Malinas, redactado, poi 
la Unión Internacional de Estudios de Malinas, 
fundada por el eminente Cardenal Mercier, y bajo 
su personal inspiración, ha articulado y ordena-
do en un pequeño volumen las doctrinas pontifi-
cias sobre las cuestiones sociales de nuestro tiem-
po v en él se encuentran disposiciones que deben 
servir de normas a los parlamentarios catolicos 
en la dilucidación de estos graves problemas. 

En los artículos 117 y siguientes de ése Códi-
go, que es sólo una admirable y apretada sínte-
sis de las doctrinas sociales de la Iglesia, se lee 
lo siguiente sobre el defecho de huelga y arbi-
traje: "el interés general es el primer criterio que 

permite apreciar la legitimidad o ilegitimidad de 
toda suspensión concertada de trabajo. A ese 
criterio debe añadirse el respeto de la justicia 
y de la caridad. A ese interés general hay que 
atender más inmediatamente cuando se trata de 
funciones directamente instituidas para el bien 
del país, y de empresas, aún de empresas priva-
das, que proveen a necesidades comunes, que pro-
porcionan artículos o servicios de primera necesi-
dad. Algunas funciones son de tal modo indis-
pensables, para la Sociedad, que no se vislumbra 
apenas hipótesis que haga legítima la huelga. La 
huelga, como todo conflicto, admite, tanto en la 
industria privada como en los servicios públicos, 
un remedio preventivo: el arbitraje. A organizar 
mediante instituciones permanentes y con sancio-
nes eficaces, la conciliación y el arbitraje, debe 
tender la acción concordante de la profesión or-
ganizada y de los poderes públicos". 

Estos claros y nítidos conceptos fijan nuestra 
doctrina y determinan nuestra posición frente al 
discutido problema del derecho a huelga y del 
arbitraje obligatorio, y constituyen la más rotun-
da respuesta a quienes, haciendo olvido de nues-
tros principios se atreven a formular cargos a 
les Diputados conservadores, por haber suprimido 
en ciertos casos calificados el derecho de huelga 
e incorporado en su lugar en nuestra legislación 
social la institución del arbitraje obligatorio. 

Finalmente, nos produce el mayor asombro que 
el Honorable Senado haya dado su voto negativo 
al artículo despachado por esta Honorable Cáma-
ra, y en virtud del cual, se consagra el principio 
eminentemente cristiano de la libertad sindical, 
que profesa nuestro Partido en obedecimiento a 
enseñanzas pontífificias. 

Vuelvo a insistir, señor Presidente, que les di-
putados conservadores tenemos la conciencia de 
haber servido lealmente al país en esta hora, in-
corporando en nuestra legislación del trabajo 
principios fundamentales de nuestro programa1, 
que desde largos años' esperaban su realización. 
Tenemos la convicción íntima de haber servido 
nuestra doctrina y de haber procedido a la vez 
en la discusión y despacho de esta ley con espí-
ritu realista, que es la mejor y más pura tradi-
ción del Partido Conservador, desde la aurora de 
nuestra nacionalidad. 

Por ello, señor Presidente, los Diputados con-
servadores daremos nuestros votos, insistiendo 
esta parte del proyecto en la forma que fué des-
pachado por esta Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo del Comité Conservador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor DURAN (don Julio).— Pido la pala-

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— A continua-

ción la tendrá Su Señoría, dentro del tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor TAPIA.— Señor Presidente, compren-
demos que ya se ha consumado el mayor .^tenta-
do contra las libertades democráticas y las con-
quistas sociales de los trabajadores del país. Y 
porque las modificaciones del Honorable Senado 
en nada hacen variar el fondo del problema, con-
secuentes con la actitud que tuvimos en esta Ho-
norable Cámara al votar en contra, en general y 
en particular, este vergonzoso proyecto de ley, y 
para eludir toda responsabilidad en esta materia, 
nos abstendremos de votar las modificaciones in-
troducidas por la otra rama del Parlamento. 

Pero no podemos dejar de comentar algunos 
hechos. 
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Con sorpresa hemos visto, sin que nadie lo ha-
ya aclarado, tal vez por razones políticas, que el 
Ejecutivo ha sostenido reiteradamente, que íué 
esta Honorable Cámara la que introdujo al pro-
yecto todas aquellas disposiciones que vulneran 
la organización sindical en el país, cuando la ver-
dad es que todas ellas venían en el Mensaje fir-
mado por el Presidente de la República, y por el 
actual Ministro del Interior. 

Especialmente, el artículo 7.o, que se refiere a 
los sindicatos en las empresas fiscales, semifisca-
les 'y de administración autónoma, no fué intro-
ducido por esta Honorable Cámara, sino que ve-
nia en el Mensaje. 

De manera, que 110 comprendo cómo se ha po-
dido afirmar que la Honorable Cámara era la 
que estaba provocando un estado de incertidum-
bre entre los trabajadores al introducir dicho ar-
ticulo. Se habría dado el caso curioso de que si 
el Honorable Senado no lo hubiera suprimido, el 
Fresidente de la República habría tenido que ve-
tar su propio Mensaje. 

También debemos llamar la atención hacia el 
hecho producido en el Honorable Senado al dis-
cutirse y votarse el artículo 2.o transitorio del 
proyecto. 

Allí, respetables opiniones, nada menos que la 
del Presidente del Partido Conservador y de Ho-
norablss Senadores que no se caracterizan por 
extremistas, fueron contrarias abiertamente a la 
aprobación de este artículo segundo transitorio, 
por estimarlo inconstitucional. Así fué cómo Se-
nadores representantes de todos los partidos, vo-
taron en contra de él, o se abstuvieron de votar, 
entre ellos un ex Presidente de la República, el 
actual Presidente del Senado. 

Para mí vale mucho mas el voto en contra del 
actual Presidente del Partido Conservador, que 
todos los votos favorables que tuvo en el Honora-
ble Senado el artículo segundo transitorio del pro-
yecto; vale mucho más la abstención del ex Pre-
sidente de la República, que todos esos mismos 
votos favorables. 

Y el país ha debido saber que en estas ocasio-
nes transcendentales, hombres que no transigen 
en la violación de los basamentos fundamentales 
que dan vida a una verdadera democracia, son 
los que tienen la razón, aunque golpes de mayo-
rías, movidas por pasiones o por el interés de pre-
bendas burocráticas, u otros móvi.'es pasajeros, 
aprueban leyes de las cuales seguramente algún 
día tendrán que arrepentirse. 

Señor Presidente, debemos también, una vea 
más, llamar la atención hacia el hecho de que 
este Parlamento vive preocupado del estudio y 
despacho de estas leyes de carácter puramente 
político y represivo. 

Parecía un chiste el que se anunciara que se 
iban a psdir p::r tercera vez facultades extraor-
dinariaí. Sin embargo, el Honorable Senado aho-
ra mismo está abocado a este problema y la 
semana que viene estará la Honorable Cámara 
ocupdíla del mismo asunto. 

¿Qué significa ésto? ¿Significa que hay un 
verdadero interés en dar confianza al país, o, 
al revés, significr que se está creando en forma 
artificial un clima de inquietud que no benefi-
cia a ningún sector que verdaderamente tenga 
ideales de labor en pro de la colectividad? 

Se dice que se han despachado algunas leyes 
de carácter social, per0 bien sabemos que aque-
llas iniciativas o lo son de Gobiernos anterio. 
res, o lo son de Parlamentarios. El actual Go-
bierno no ha enviado ningún proyecto original 

de él en materia de perfeccionamiento social, o 
de elevación del "standard" de vida de los tra-
bajadores, o para producir una situación gene-
ral que esté más de acuerdo con las necesidades 
de la población. Esta es la verdad. Si revisamos 
e] origen de los proyectos de leyes a que aludía 
un señcr Diputado, se llega a la conclusión de qu< 
tuvieren su origen en Mensajes de otros Ejecu-
tivos, o. en mociones parlamentarias. 

Con respecto a las leyes respectivas, los hechoa 
nos han dado la razón. No es sólo al Partido Co. 
munista al que se trata de liquidar. Ya nuestro 
partido ha recibido amenazas directas y r.o so-
lamente amenazas, sino que, en estes últimos 
días, éstas se han concretado en hechos. Así es 
como por el sólo hecho de pertenecer al Partido 
Socialista, se le ha pedido la renuncia a dos Con-
sejeros de la Caja de Previsión de los Ferroca-
rriles, en cb-cunstancias que representan a un 
gremio muy importante en el país. También ¡¡a 
,ha detenido a des dirigentes sindicales en el mi-
'nerai de "El Teniente", que pertenaosn a nues-
tro partido, y en el Congreso General que acaba-
mos de celebrar en Valparaíso, se dió cuenta de 
muchcs hechos arbitrarios que denunciao las 
verdaderas intenciones de los autores de este 
proyecto de ley. 

Por eso, en ese Congreso General del partido, 
el X I I Ordinario, que acabamos de realizar y al 
cual me referiré en extenso en otra ocasión, se 
ha tomado la resolución de oponerse resuelta-
mente a tedas estas iniciativas, y no sólo opo-
nerse, sino que empezar hoy mismo a luchar peí 
la derogación de todas estas leyes represivas y 
contra esta misma ley, mal llamada de Defen-
sa de la Democracia. 

Sabemos que ya se está formando un ambien. 
te nacional de gente honrada, con el corazón 
bien puesto y con la mente limpia, para ir en 
contra de todos estos engendres legislativos que 
están llevando al país hacia un régimen de dic-
tadura legal mal disfrazada, debido a mayorías 
parlamentarias ocasionales que r.o ra irán a] fon-
do de los problemas y, en cambio, arrastran a la 
República por una pendiente muy peligrosa. 

En mi calidad de ex presidente de la Federa-
ción de Estudiantes de Chile, fui mvitado a una 
asamblea de estudiantes universitarios en Val-
paraíso, y allí pude ver cómo un dirigente uní 
versitario conservador de la Universidad del Es-
tado y el Presidente del Grupo Universitario 
Conservador de la Universidad Católica del Puer-
to, declararon que el Partido Coneeivador ele 
Valparaíso rechaza esta ley. Por esto yo le diga 
ai Honorable colega que habló denantes sobra 
esta materia, que no sólo son estudiantes incau-
tos e inexpertos, sino que son estudiantes uni-
versitarios animados por a l t s ideales, incluso, 
de su propio partido, los que están rechazando 
esta manera de impedir el libre rodaje de laa 
instituciones fundamentales, o sea, de destruir la 
más sólido de nuestro sistema republicano y de-
mocrático. 

Honorable Cámara, al fundamentar este vo-ti 
de abstención, y aunque se nos moteje en cual-
quiera forma, hacemos la declaración ds que in-
cansablemente, cualquiera que sean las conse-
cuencias que nuestra actitud nos signifique, to-
dos los socialistas de Chile estaremos a la ca-
beza de este gran movimiento nacicnal por ob-
tener la derogación de todas las leyes represivas, 
y por la restitución de las li-beitaües y el co-
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rieeto y normal funcionamiento democrático en 
la República de Chile. 

¡No queremos ver ya nunca más al país sumi-
do en tiranías vergonzosas, en gobiernos perso-
nalistas o e¡n sistemas policiales c.ue sólo prcdu. 
cen más descalabros, más desconcierto y más 
desesperación en toda la población de Chile! 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene ¡a 
palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).— Señor Presi-
dente, me ocurre una cosa curiosa al escuchar 
ios discursos que se pronuncian en esta Hono-
rable Cámara. Por una parte, siento la satis-
facción de poder llegar hasta el Parlamento de 
mi patria a decir algunas de las cosas que pen-
samos frente al problema político de la Repú-
blica- Pero, por otra parte, señor Presidente, ex-
perimento una sensación- de pesadez. Tengo ia 
impresión de que esta Honorable Cámara de 
Diputados es un gigante amorf j que se mueve 
según sea el cordel que lo guia o tira. 

Antes de iniciar cualquier debate —y esto lo 
digo con absoluta franqueza— sabemos de ante-
mano el resultado de él y sus conclusiones. Siem-
pre conocemos el resultado <ie las votaci ,nes con 
anticipación. En ellas intervienen los mismos equi-
pos de siempre, en las mismas postulas. No haj 
jamás el deseo de escuchar ninguna razón. 

De ahí que sea lógico el acuerdo de los parla-
mentarios del Partido Socialista de abstenerse de 
votar, incluso de emitir juicios respecto de estas 
cosas. No votarán ninguna modificación del Ho-
norable Senado ni ninguna iniciativa de la Ho-
norable Cámara. 

¡Y, si da lo mismo, señor Presidente! 
No hay razón posible que haga entender a mu-

chos hombres que se hallan en una postura des-
cabellada frente a este proyecto de ley. 

Por eso los Diputados de estos bancos también 
nos vamos a abstener de votar en favor o en 
contra de ninguna indicación ni insistiremos o no 
insisteremos en ningún acuerdo que esta Honora-
ble Cámara haya tomado. 

Que cada uno de los equipos que componen los 
bloques de mayoría se hagan plenamente respon-
sables ante el país de la hora oscura que hacia 
adelante tiene la vida política nacional. Que ca-
da uno de los partidos históricos, más serios, más 
numerosos, asuman la total responsabilidad de 
lo que esta ley va a ser a corto plazo. 

El señor DIAZ.— ¡Y que se amarren bien los 
pantalones! 

El señor DURAN (don Julio).— No se trata, 
como ha dicho el distinguido colega, Honora-
ble señor Tapia, de la presión que se lanza con-
tra el Partido Comunista: se trata dé acallar en 
el país toda voz que diga con franqueza y hom-
bría hacia dónde nos lleva la línea tortuosa que 
el Gobierno de la República tiene; se trata de 
acallar en forma permanente la voz libre de di-
versos sectores políticos. 

La prensa, en este instante, da cabida en for-
ma muy breve a cualquier acuerdo de partido que 
no incline la cabeza frente a los actos del po-
deroso . 

La prensa está amordazada. Ayer hemos teni-
do la oportunidad de recibir en la Convención de 
mi Partido —la que habrá do producir alguna 
amargura a algunos hombres de este Parlamen-
to, porque los he oído decir que somos cuatro 
hombres, y que "no cabemos" en el Congreso— n 
un representante, de ese diario que se llama "Ca-
ra a Cara". 

Ese representante nos explicó que en la cen-
sura, que la hacen algunos esbirros mediocres • 
infelices, habían borrado hasta los pensamientos 
libertarios de Roosevelt. Los habian borrado, se-
ñor Presidente, porque los creyeron contrarios a 
la seguridad interior del Estado, y eran precisa-
mente lo que el señor Roosevelt proclamaba como 
las libertades esenciales para la vida humana. 

El mercenario encargado de la censura, los bo-
rró, señor Presidente. 

Muy bien, que sigan haciendo estas cosas. Que 
hagan muchas más. Eso ya no es problema. 

Que el Excelentísimo señor González Videla 
asuma, frente a la historia, la responsabilidad 
que le corresponde. 

El tendrá que decir al pueblo, cómo, después 
de haber tenido una posición libertaria en la po-
lítica chilena, a través de sus propias facultades 
extraordinarias, ha amordazado a la prensa de 
todos los sectores políticos, rio sólo del Partido 
Comunista; y, en seguida, a través de esta ley, va 
a borrar de los registros electorales a cuarenta 
mi! ciudadanos, según la opinión general del país. 

No creo, señor Presidente, que comunistas de re-
gistro pueda haber más de unos quince mil; 
siempre he sostenido que éste es un partido de 
escasa minoría, que se ha hecho fuerte a través 
de la demagogia y aprovechando la situación de 
las clases necesitadas, y en la explotación de 
huelgas que sólo se justifican por la miseria po-
pular. Se han producido, por esto, luchas tremen-
das de las fuerzas del capital contra las fuerzas 
obreras. 

Pues bien, señor Presidente, en esta lucha el 
Excelentísimo señor González Videla ha deseado 
tomar un camino. Ha deseado colocar a su Go-
bierno de parte de los capitalistas; ha deseado 
que el avance, el progreso y el respeto de los de-
rechos de los obreros y de las clases necesitadas, 
sean aherrojados en este país. Quiere estar con 
los hombres que tienen más responsabilidad, que 
tienen mayor fortuna o mayor rango social. Este 
es su problema espiritual, y no me interesa. 

Al declarar que nosotros nos abstendremos de 
votar estas modificaciones del Senado, digo que 
será profundamente trágico para el Partido Ra-
dical, a que pertenece el Presidente de la Repú-
blica, el que sea hombre de sus filas el que pre-
sente un proyecto de esta naturaleza. En estos 
instantes se va a votar afirmativamente disposi-
ciones que van en contra de muchos comunistas, 
pero que mañana podrán ir en contra de otros 
partidos, porque ésta será un arma que nadie va 
a poder controlar. El señor González, al borrar 
cuarenta mil votos de los registros electorales, 
entregará el Gobierno de la República a una se-
rie de sectores p'olíticos contrarios a la que fué su 
posición política cuando se sentaba en estos ban-
cos. Lo entregará a los elementos que defienden 
una postura determinada de tipo económico-social. 

¡Que se haga él responsable de esta actitud! 
Nosotros, junto al Partido Socialista, a la Fa-
lange, al Partido Agrario, lanzamos hoy, como lo 
hicimos ayer en la Convención, un grito de liber-
tad y de democracia. 

Los hombres de este país tenemos que tomai 
una de dos posiciones: o estamos por la libertad, 
gritamos y luchamos por ella, o nos entregamos 
en forma servil y abyecta a la tiranía. 

Nada más. 
El señor COLOMA ( P r e s i d e n t e ) T i e n e la pa-

labra el Honorable señor Leighton. 
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El señor LEIGHTON.— El Senado ha despa-
chado el proyecto de defensa de la democracia, 
en sus líneas esenciales, como lo despachó la Cá-
mara . 

El señor DIAZ.—Mal llamado de defensa de 
la democracia. 

El señor LEIGHTON.— De tal modo que no 
valdría la pena repetir las objeciones que a di-
cho proyecto ya formuló mi partido, por inter-
medio del Honorable señor Tomic. 

Sin embargo, en esta discusión de las modifi-
caciones introducías por el Honorable Senado, los 
Honorables colegas de la Derecha han hecho al-
gunas declaraciones que yo quisiera recoger en es-
te debate. 

El Honorable señor Correa ha dicho que esta 
ley no modifica la ley sobre Seguridad Interior 
del Estado, dictada bajo el Gobierno del señor 
Alessandri. En cuanto a procedimiento, es posi-
ble que así sea; pero el Honorable señor Correa 
no ha dicho otra cosa: que esta ley está intro-
duciendo una pena, la más injusta, la más in-
humana, la más absurda que podría establecerse 
en el campo sindical, pues a los condenados, 110 
ya por delitos, sino por faltas contra la seguri-
dad interior del Estado, se les elimina para siem-
pre de los Sindicatos. 

Esta es, Honorable Cámara, una aberración. Y 
yo me espanto de que los Honorables colegas con-
servadores. que se encuentran en esta Sala y 
que han leído las Encíclicas, estén de acuerdo en 
mantener esta disposición. 

Si hay algo injusto, es quitar al hombre la 
posibilidad de la reparación. Pongámonos en el 
caso de que se haya cometido efectivamente es-
te delito contra el orden interno del país y que 
la pena haya sido efectivamente justa. Pues bien, 
después de cumplida la condena material, según 
esta disposición, queda para siempre ese hombre 
inhabilitado para actuar en su gremio, en sus 
propias funciones naturales, en aquellas activi-
dades que los Pontífices recomiendan que sea la 
función esencial de todo líbmbre en su vida eco-
nómico-social. Mis Honorables colegas conserva-
dores no han reparado en esto, y prefieren, en 
cambio, insistir en aquello que el Honorable Se-
nado hizo bien en suprimir, siquiera en parte. 

El Honorable señor Echeverría ha vuelto a in-
sistir en la cuestión d? los fondos sindicales. Se-
gún el Honorable colega, los fondos sindicales son 
mal manejados. 

Eso no es así, Honorable colega, porque los pro-
cesos que están pendientes constituyen la excep-
ción. 

Todavía más: muchos de estos procesos están 
entablados por irregularidades pura y exclusiva-
mente administrativas, que ni siquiera importan 
culpa de sus autores. Sin embargo, los Honora-
bles Diputados conservadores aprueban o, según 
dicen, van a aprobar la insistencia en mantener 
las ideas del primitivo proyecto del Honorable se-
ñor Caña: Plores, que la Honorable Cámara ha-
bía hecho muy bien en mantener encarpetado. 

Además, se ha rendido también homenaje, por 
el Honorable señor Echeverría, a la introducción 
en el proyecto de la idea del arbitraje obligatorio. 
El arbitraje obligatorio, en principio, es natural-
mente justo, como es siempre justo acudir ante 
los tribunales en vez de dirimir las contiendas de 
intereses en forma particular. Pero el arbitraje 
obligatorio, señor Presidente, requiere, ante todo, 
la libertad de los sindicatos. ¡Cómo es posible, 
entonces, que en el mismo momento en que se 

suprime la libertad sindical por esta le>, oc esta-
blezcan- en ella estos tribunales de arbitraje obli-
gatorio, que ni siquiera se instituyen en buena 
forma, sino, más o menos de pasada! 

Este arbitraje obligatorio tiene una sola finali-
dad: acabar con las huelgas legales, que es un 
derecho reconocido por la propia doctrina social-
cristiana que han invocado los conservadores! 

El señor CORREA LETELIER. — Pero, señor 
Diputado... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor LEIGHTON.—Con mucho gusto, Ho-
norable colega. 

El señor CORREA LETELIER.—Si no existie-
ra el arbitraje obligatorio, la situación actualmen-
te existente sería la siguiente: o la huelga es ile-
gal o se rechazan de plano las peticiones de loe 
obreros. 

Kl señor LEIGHTON.— Su Señoría está total-
mente equivocado... 

El señor CORREA LETELIER.— No. sefior 
Diputado... 

El señor LEIGHTON.— Le voy a explicar. Esa 
situación existe para las huelgas que se producen 
en actividades de servicios públicos. Eso viene do 
la Lev anterior sobre Seguridad Interior del Es-
tado. .. 

El señor CORREA LETELIER.— No. . . 
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a lo« 

Honorables Diputados se sirvan evitar los diá-
logos. 

Ea señor LEIGHTON.— Según la disposición que 
Sus Señorías están defendiendo, todas las huelgas 
aue se produzcan en conflictos particulares, en 
industrias privadas, van a ser objeto de arbitraje 
obligatorio. Y todavía más, el mecanismo que Se 
está estableciendo en esta ley —desgradaciada-
mente. no podemos entrar a discutir sus detalles 
por la falta de tiempo; pero Sus señorías lo po-
drán ver en el proyecto—, deja en manos de la 
empresa afectada que haya o no arbitraje obli-
gatorio . . . 

El señor CORREA LETELIER.— ¿Pero por qué 
Honorable colega? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHEVERRIA.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGHTON.— Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con la venia 

del Honorable señor Leighton, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Echeverría. 

El señor ECHEVERRIA.— Yo me refería al ar-
tículo despachado por esta Honorable Cámara, 
y no al despachado por el Honorable Senado, que 
amplía el arbitraje obligatorio a otros casos. 

La representación conservadora, después de apro-
bar. en el seno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, la idea de que las empresas 
particulares o privadas que tienen a su cargo* ser-
vicios públicos no podían... 

El señor LEIGHTON Lo recuerdo bien. 
El señor ECHEVERRIA.— ...permitir a sus 

empleados y obreros declararse en huelga, con-
sideró que era de toda justicia que pudieran acu-
dir' al arbitraje obligatorio para que resolvieran 
los conflictos que se pudieran presentar... 

El señor LEIGHTON.— Estoy de acuerdo con 
Su Señoría. 

Si Sus Señorías van a insistir en este punto, 
está bien y es muy interesante. Pero sus Señorías 
no votarán en contra la modificación del Senado, 
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que se establece en el inciso final del artículo 8.o. 
y que prácticamente suprime el derecho de huelga 
en todas las empresas. 

El señor ECHEVERRIA — No me he referido a 
eso. 

El señor LEIGHTON — Me alegro mucho, pero 
jtoy seguio de que al votar Sus Señorías se van 

a referir a esta materia... 
El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permite, 

señor Diputado? 
El señor LEIGHTON.— N 0 puedo, Honorable 

Diputado. 
Quiero sólo terminal', señor Presidente, mani-

festando dos cosas muy breves. 
El Honorable señor Correa se ha admirado de que 

los universitarios hayan, protestado y declarado 
una huelga como manifestación de repudio a esta 
ley. Cada cual puede pensar lo que desee. Estamos 
en un país l ibre... 

Varios señores DIPUTADOS.— Estábamos. 
Si señor LEIGHTON.— Por lo menos, en este 

recinto existe libertad. 
A. mí. en cambio, me habría causado admiración 

que los universitarios se hubieran quedado mudos 
ante la dictación de esta ley. 

Acepto que se pueda discutir la constituciona-
lídad de algunos de sus artículos, pero lo que no 
se puede, a mi juicio, discutir, lo que es una 
monstruosidad, es toda la ley, que vulnera, no 
digamos ya tal o cual artículo de la Constitución, 
sino que su espíritu, porque establece preceptos 
discriminatorios, aún antes de que se establezca 
la culpabilidad de los individuos. A mi juicio, ha-
bría sido un absurdo no protestar. Afortunada-
mente los universitarios han protestado. Y no 
sólo los de Santiago, sino los de Valparaíso y 
de Concepción. Y no sólo los universitarios co-
munistas y los falangistas, que según Sus Seño-
rías siempre andan pisando los talones a los co-
munistas, sino que antes que ellos lo han hecho 
los universitarios conservadores, radicales, socia-
listas e independientes. 

Los universitarios de la Escuela de Derecho, 
que levantaron hace dos o tres meses la bandera 
del anticomunismo, protestan hoy contra esta ley, 
porque para ellos ha quedado demostrado que 
ella constituye una aberración, una ofensa, un 
ataque a la democracia. 

¡Gracias a Dios, que los universitarios empie-
zan a reaccionar! 

¡Ojalá, señor Presidente, pase con los univer-
sitarios lo que ya ha sucedido en otras épocas un 
poco lejanas. Que empiece ahí la reacción para 
acabar con estos sistemas de atropellos al régi-
men constitucional de nuestro país! 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Comité Comunista. 
El señor ABARCA. Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor ABARCA.—Señor Presidente, estamos 

convencidos de que en esta Honorable Cámara 
no habrá razones valederas que hagan cambiar 
el criterio adoptado por el Ejecutivo. Y. además, 
porque aquí se ha formado una mayoría impla-
cable para despachar esta famosa y mal llama-
da Lsy de Defensa de la Democracia. 

Se abusa de esa mayoría. Ni siquiera se ha te-
nido el más mínimo miramiento para el presti-
gio de este propio Congreso. Fué así cómo, al 
iniciarse esta sesión, no hubo acuerdo para que 

el Honorable señor Godoy hiciera una relación 
de lo acaecido a su persona en la vecina Repúbli-
ca de la Argentina. 

Y como sin duda alguna esto no va a ser po-
sible. nos vemos obligados, en este instante, cuan-
do debiéramos haber destinado todo este tiempo 
a dar nuevas razones en contra de este proyecto 
que discutimos, a hacer un alto en nuestras ob-
servaciones, a fin de permitir qus el Honora-
ble señor Godoy haga una relación de lo que le 
sucedió en la Argentina, qtie es ima consecuen-
cia de todo una política foránea impuesta por loa 
acuerdos secretos de Río de Janeiro, que opera 
a través de agentes y vulgares elementos criollos 
y que pretende amordazar el pensamiento de los 
hombres. 

Por eso, señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Godoy. 

7.—DETENCION DEL DIPUTADO DON CESAB 
GODOY URRUTIA POR LA POLICIA FE-
DERAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la pa-
labra el Honorabls señor Godoy. 

El señor GODOY.—Señor Presidente, al ini-
ciarse la presente sesión, creí de mi deber —y es-
to, por lo demás, formaba parte de mi derecho— 
ocupar algunos minutos para explicar a la Ho-
norable Cámara, de la que soy uno de sus miem-
bros, los recientes hechos ocurridos en la ciudad 
de Mendoza y en los cuales me vi envuelto. 

Comprendo, señor Presidente, que en las cir-
cunstancias por que hoy atraviesa el país, cons-
tituye el pan de cada día perseguir y, lo que es 
todavía peor, fomentar, incitar y promover —per-
maneciendo impasible ante ello— la persecución 
de los ciudadanos que no se prestan a desarro-
llar una dsterminada política o que, lisa y llana-
mente, no claudican de sus principios ni de sus 
ideales. 

— (Palabras suprimadas ele la versión, en con-
formidad al Art. 12 del Reglamento) . 

El señor COLOMA (Presidente).—Honorable se-
ñor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva retirar 
los conceptos antirregiamentarios que ha pronun-
ciado. y hablar de acuerdo con el Reglamento. 

El señor GODOY.—Señor Presidente, autorizo 
a la Mesa para que tarje de la versión, como tan 
bien sabe hacerlo, cualquiera palabra antirregla-
mentaria que surja como producto de la indigna-
ción que siento en este instante. 

El señor COLOMA (Presidente). — Quedan 
retirados los conceptos antirregiamentarios pro-
nunciados por el Honorable señor Godoy. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY.— Si hay, señor Presidente, 

un calificativo para todos los hombres que acos-
tumbran responder de sus actos y que dan lu-
gar a que sus adversarios políticos se defiendan 
cuando se ven envueltos en situaciones injustas 
o se arrojan sombras sobre ellos, también lo hay 
para los que renuncian a ésto que es lo más sus-
tantivo del hombre. Estos últimos pasan a ser 
miserables andróginos, sin sexo político y sin en-
vergadura moral cuando reniegan de eso que es lo 
más sustantivo de la personalidad humana. 

Señor Presidente, yendo con todos mis docu-
mentos en forma y únicamente de paso por la 
República Argentina hacia la República Orien-
tal del Uruguay, al descender en Mendoza el 
lunes 21 en la tarde, del avión en que me trasla-
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daba hasta la República hermana, fui detenido 
por la Policía Federal, a pedido de la llamada 
"Dirección General de Inmigración", del vecino 
país. Se me trasladó, sin mayores explicaciones 
y sin que pusiera resistencia de ninguna especie, 
a las dependencias que tiene, en la ciudad de 
Mendoza, la delegación correspondiente de la Po-
licía Federal. Allí se me dijo que, por una dis-
posición del Ejecutivo de ese país, yo no nodía 
permanecer, ni cruzar ei territorio argentino, en 
virtud de lo cual quedaba a disposición de las 
autoridades para ser devuelto a mi país. 

Pretendí, como me parecía correcto, y estaba 
en miderecho, comunicar esta circunstancia a al-
guna persona o a algunos amigos que tengo en la 
ciudad de Mendoza; pero la Policía me manifes-
tó que estaba privado de ese derecho. Virtual-
mente, se me mantuvo, durante las primeras 30 
horas de mi detención, sin comunicación de nin-
guna especie con el exterior, quedando, debo de-
cirlo, si no alojado en un calabozo, por lo me-
nos, en las dependencias interiores del servicio de 
la Policía Federal de Mendoza. 

Una vez que, por interpósita persona, algunos 
amigos argentinos se impusieron de la situación 
en que me hallaba, éstos llegaron hasta la Po-
licía Federal con el objeto de corroborar los he-
chos en que me veía envuelto. A consecuencia 
de esta intervención y después de haberse frus-
trado, por el mal tiempo, mi reembarque para 
Santiago, el día siguiente de mi apresamiento fué 
presentado un recurso de "habeas corpus" al 
Juez Federal de Mendoza, intercediendo por mi 
libertad, ya que yo no aparecía detenido en cum-
plimiento de ninguna disposición legal que pu-
diera existir en la Rspiublica Argentina, sil") 
de una simple orden administrativa que, según 
se logró establecer, alcanza, con la intervención 
del Gobierno y de las autoridades chilenas, a 
más de 200 ciudadanos de este país; vale decir, 
integramos una Lista Negra, según la cual no 
podemos permanecer ni atravesar el territorio 
argentino. 

Se acercó también, señor Presidente, reque-
rido, según dijo, por el Embajador de Chile en 
la Argentina, para saber algunos detalles sobre 
esta situación, el Cónsul argentino, a quien leal-
mente hube de manifestar que yo no esperaba ni 
había solicitado ninguna intervención de él por-
que, a mi juicio, no contaba con el amparo de la 
ley, ni del Gobierno, ni de ninguna autoridad 
de Chile. 

El recurso de amparo no prosperó, porque en 
las actuales circunstancias por que pasa la Rp-
pública Argentina, es muy difícil que un Juez 
o que una magistratura se atreva con el Poder 
Federal. Pero, se apeló de él, y, a consecuencia 
de ello,- las autoridades dispusieron mi permanen-
cia en Mendoza, én el mismo sitio donde había 
sido alojado, para los efectos de la sustancia-
ción del juicio o de la gestión que se seguía. 

Así las cosas, señor Presidente, el domingo úl-
timo, en la noche, uno de los abogados argenti-
nos, el doctor Benito Marianeti, que intervino en 
mi defensa, recibió una comunicación telefónica 
desde Chile, solicitando mi regreso al país, por 
lo cual, el día lunes, hube de desistirme del re-
curso de apelación que había sido elevado a la 
Corte Federal de Mendoza, quedando entonces 
en situación de ser expulsado el día martes por 
la policía argentina, llegando así de regreso a 
mi país ayer, aproximadamente, a las 16 horas. 

Señor Presidente, este episodio bastante ingra-
to en que me he visto personalmente envuelto, no 

es sino un síntoma de una enfermedad que sufra 
nuestro país. El ha permitido que cierta prensa 
argentina, como informa cierta prensa chilena, 
afirmara que yo había sido declarado ciudadano 
indeseable y que el Gobierno argentino, como si 
se tratara de un vulgar contrabandista o tratante 
de blancas, me declaraba persona no grata, por lo 
cual no podía pisar territorio argentino. 

Debo decir, señores Diputados, que el Juez Fe-
deral, ante cuya presencia fui trasladado, sim-
plemente para esclarecer algunos hechos que a 
él le importaba conocer, ante una protesta de mi 
parte, negó da la manera más enfática que el 
que habla hubiera merecido en algún documento 
o en alguna parte del sumario que se lleva de 
este hecho, esos calificativos. Me dijo sencilla-
mente que, por mi calidad política, por mis ideas 
extremas, yo no podía permenecer ni atravesar 
el territorio argentino. 

Pero aquí, sin embargo, señor Presidente, ha 
habido diarios que han hecho escarnio de esta si-
tuación, y que, aprovechándose de la ausencia del 
afectado, de su imposibilidad absoluta para con-
testar como se merecían las imputaciones que se 
le hacían, llegaron, inclusive, a caricaturizar o 
a hacer afirmaciones, como una que reprodujo 
el diario "La Nación",- de Buenos Aires, el día 
miércoles pasado, y que, en mi presencia, el Jefe 
de la Policía Federal de Mendoza presentó y 
mostró al Cónsul de Chile en esa ciudad. Me 
refiero a aquélla información del diario "El Im-
parcial", según la cual todavía yo no bajaba del 
avión en la República Argentina, me habría pues-
to en relación con los dirigentes comunistas de 
aquel país, cuando la única relación que yo ha-
bía tenido y tuve durante los 8 días y medio que 
permanecí privado de mi libertad, fué con la 
policía o con los agentes judiciales que conocie-
ron la incidencia. 

Esto da la medida del clima, del estado de 
verdadera exacerbación de este verdadero saram-
pión anticomunista que tiene, como toxinas ma-
lignas, invadida la salud moral y física de mucha 
gente que, en condiciones normales, parecen bue-
nas personas, pero que se han transformado en 
inquisidores y en Torquemadas para perseguir 
el pensamiento libre y para doblar la voluntad 
soberana y digna de los hombres. 

Señor Presidente, debo terminar, porque dis-
pongo sólo de una parte del tiempo de mi Comi-
té; y, junto con dejar aquí establecida mi pro-
testa 

— (Palabras suprima das de la versión, en con-
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
Su Señoría retirar los conceptos antirreglamenta-
rios que ha expresado. 

El señor GODOY.— No sé cuáles puedan ser, 
señor Presidente, pero si se refiere Su Señoría al 
adjetivo que acabo de expresar, no tengo inconve-
niente en retirarlo, porque es ahora todo hombre libre 
el que califica y el que sabe ponerle denominacio-
nes a las cosas. 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan re-
tirados. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, yo no 
temo en mi país, ni en Argentina, ni en ninguno 
de los otros pueblos donde he tenido el honor de 
ser conocido, a estos distingos casuísticos; no le 
temo a las infamias oue se quieran esgrimir con-
tra el que habla o contra el partido en el cual 
tengo el honor de militar. 

Miles y miles de hombres de todas las ideologías 
y de todas las condiciones, me conocen en la Re-
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pública hermana de Argentina: he vivido durante 
años luchando contra la dictadura en esa tierra; 
he cruzado innumerables veces su territorio v es-
toy seguro de que ellos, señor Presidente, recha-
zan indignados, como lo rechaza el pueblo y la 
democracia de mi país, este desagradable inci-
dente en que se ha tratado de mezclarme para 
inhabilitarme en el ejercicio de mi libertad. 

Señor Presidente, me he caracterizado siem-
pre —y a mucho honor lo tengo— por ser un 
devoto admirador de la más preciosa tradición 
del pueblo argentino, cuya historia y cuya evo-
lución cultural conozco como pudiera conocerla, 
cualquiera de sus hijos; pero tengo una diferen-
cia con otros hombres. Nunca he cobrado el ser-
vicio de ser admirador de la tradición civil y li-
beral de avanzada de la República . Argentina. 

Nunca he alargado mi mano mendicante fren-
te a las puertas de ninguna Embajada ni de nin-
gún organismo oficial dé aquel país hermano. 
Por consiguiente, mi admiración, por el pueblo 
argentino, no disminuye por las circunstancias de 
hoy y, por el contrario, se mantiene entera y 
y firme, porque ha llegado la hora de que, por 
encima de las fronteras y por encima de todas 
las desintel'gen :ias transitorias que pudieran di-
vidirnos, «u»p:;ros pueblos se unan uara elaborar 
el destino futuro y la grauceza de una América 
políticamente libre J' económicamente soberana. 

Dejo, pues, señor Presidente, ve-tidas estas ex-
plicaciones en esta Honorable Cámara y con eUas, 
mi protesta por la acUmd insólita de quienes se 
opusieron a que en su debida oportunidad, y ha-
ciendo uso de un legitimo derecho, el Diputado 
nue habla explicara lo sucedido. 

8—MODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI-
CIONES LEGALES CON FL OBJ UTO DE 
AFIANZAR EL REGIMEN DEMOCRATICO 
DE GOBIERNO — MODÍÍ'ÍCACIONES DEL 
SENADO 

El señor COLOMA (Presidente».— Puede con-
tinuar el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.— Continuando mis obser-
vaciones respecto de la materia que estamos dis-
cutiendo, señor Presidente, podríamos decir con 
justeza, que la suerte de la democracia de nues-
tro país ya está echada. Con la dictación de esta 
ley que nosotros calificamos de monstruosa, se 
va a producir lo que existe actualmente en al-
gunos sectores de la Derecha, ya muy dividida: 
un gran caos en toda la República. 

Así lo comenta, por otra parte, ua editorial de 
"El Mercurio", del 20 de junio, titulado "Frente 
al panorama político". 

Dice en uno de sus párrafos: 
"Porque, en efecto, hora es ya de demrl.i con 

todas sus letras: el debate a que hemos asistido 
en el Senado no es otra cosa que la autopsia de 
Un período histórico nefasto en que el país vivió 
dominado por la demagogia y en que cada aspi-
rante a las dignidades del poder y de la admi-
nistración, en grande o en pequeño, hubo de 
acudir al abalorio demagógico porque era el úni-
co que conquistaba sufragios, conseguía capitali-
zar las multitudinarias amenazas de los sindica-
tos y daba, en fin, el aura popular que entonces 
se crfiia necesaria para escalar las alturas". 

Esta es la confirmación plena de lo que algu-
nos sectores piensan que es posible establecer en 
nuestrp país: una especie de dictadura especial 
en que toda oposición a un Ejecutivo que no ha 
sabido ser cauteloso con los intereses de nuestra 
patria va a sufrir las consecuencias de su acti-
tud. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
En el propio "Diario Ilustrado" se confirma 

que no son fines nacionales, esencialmente eco-
nómicos, democráticos y sociales los que se per-
siguen con esta ley. Es el propio "Diario Ilus-
trado" el que da en sus columnas una informa-
ción enviada por la United Press, según la cual 
se establecen las condiciones y utilidades que la 
Ccmpañía Chilena de Electricidad debiera obte-
ner en nuestro país. Dice esta información, en-
tre otras cosas: 

"La realización de este Plan depende de la ga-
rantía de tarifas adecuadas para el servicio y de 
un suministro suficiente de divisas para remitir 
a Estados Unidos los - intereses, dividendos j 
amortizaciones de bonos desde Chile. 

Actualmente se están realizando activas nego-
ciaciones referentes a este Plan". 

Y continúa esta información: 
"La serie inexplicable de accidentes ocurrido« 

a principios de año a instalaciones de ia Com-
pañía Chilena de Electricidad... ( leyó)". 

Pero no es solamente esto. 

Es halagador ver cómo ya sectores que, en un 
comienzo de esta campaña ideológica de prepara-
ción para amordazar a nuestro país, fueron fa-
vorables a ella, empiezan ahora a darse cuenta 
que con el anticomunismo se está procediendo a 
tapar una serie de actividades especulativas, de 
negocios particulares que, según dijeron algunos 
dirigentes liberales, había sido el sacrificio que 
habían hecho para estar con los comunistas en 
el Gobierno; pero en el propio interior de ese 
Partido, y ante su conciencia, pueden decir qu« 
esos sacrificios han significado grandes utilidades 
para algunos de sus dirigentes. 

Eien, señor Presidente, hay más: lo que se 
pretende con eso... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YAÑEZ.— ¿Por qué no los nombra, 
Su Señoría? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.— Lo que aquí se pretendí; 
no es afianzar nuestra democracia, sino poner 
por medio de esta ley una serie de dificultades, 
a fin Ce terminar con el más mínimo gesto de 
altivez de nuestros conciudadanos, y evitar que 
se produzcan las justas luchas por un mejora-
miento económico de nuestros trabajadores. Lo 
que se pretende con esta ley, por este Ejecutivo 
que no ha sabido cautelar' los intereses de nues-
tra patria, es terminar con cualquier germen de 
oposición. Muchas más serán, seguramente, las 
víctimas de esta política qua hoy se mantiene en 
contra del Partido Comunista. La vergüenza no 
será precisamente para nosotros, porque el ba-
lance de la gestión administrativa de este Go-
bierno va a ser una verdadera catástrofe na-
cional. Será una satisfacción para los comunistas 
comprobar y ver cómo este pueblo no podrá se-
guir aceptando la política, la actitud de un grupo 
de elsmentcs que quiere afianzar la reacción y la 
dictadura en nuestro país. Serán responsables de 
su actitud ante los trabajadores. Estas son las 
actividades de un grupo reducido de dirigentes 
"cenistas" que se ha hecho cómplice de esta "lesa 
democracia". Pretenden con ello "haced-" un pró-
ximo Congreso espurio, borrando de las registro.« 
electorales a todos los opositores, sean o no del 
Faitido Comunista. ¡Pero se equivocan los que 
así piensan! Yo rindo en estos momentos un 
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homenaje a la actitud levantada de los estudian-
tes, porque son los primeros gérmenes del con-
cepto, que se va haciendo movimiento y que va 
ganando a todos los sectores de la opinión pública, 
de que ya 110 se puede soportar por más tiempo 
la incapacidad y, lo que es peor, la mordaza que 
se quiere poner a todas las voluntades indepen-
dientes. 

En este orden de cosas, señor Presidente, yo 
puedo afirmar que el descontento no es solamente 
de la clase obrera. Todo el mundo se pregunta: 
¿para qué han servido las facultades extraordi-
narias? ¿Acaso para bajar el costo de la v. a? 
¿Acaso para obligar, por ejemplo, a la Compañía 
Chilena de Electricidad a que cumpla con el com-
promiso de dar energía para que pueda haber 
una producción efectiva en nuestro país? No, se-
ñor. Presidente, para eso no han servido tales 
facultades. Ellas han originado un gasto inicial de 
$ 20.000.000, que ya ha tenido que aprobar esta 
Honorable Cámara, para costear el traslado de 
tropas y pagar otra serie de gastos anexos. 

Sin embargo, señor Presidente, la aplicación de 
las Facultades 110 amedrenta a nuestro pueblo. 
Ya los obreros afrontan con decisión cualquiera 
restricción de parte del Gobierno, y salen a dar 
sus gritos a la calle. Y es aquí donde se van 
ccnjugando todas estas fuerzas opositoras, para 
dar una sanción, moral hoy, y material mañana, 
a les responsables del Partido Radical. 

Desgraciadamente, entre los parlamentarios de 
dicho Partido no he encontrado sino tres excep-
ciones, lo que honra, seguramente, a estos hom-
bres. pero que de ninguna manera libera a esta 
directiva "cenista" de su responsabilidad. Sabe-
mos, señor Presidente, que este descontento no 
termina aquí; ya estamos viendo sus consecuen-
cias. 

Nada han obtenido con las relegaciones n los 
dirigentes, nada han sacado con clausurar algu-
nos sindicatos, para hacer perder la independen-
cia a los obreros. Lo demuestran los resultados de 
algunas elecciones realizadas en las zonas del car-
bón, del salitre y del cobre. ¿Cuáles son ellos, se-
ñor Presidente? se ha elegido a les hombres que 
efectivamente representan y defienden los intere-
ses de los trabajadores. 

Señor Presidente, se pretende, bajo la majestad 
de esta ley, elegir el año 1949 un Parlamento que 
venga a representar la democracia nuestra. No 
hay tal, señor Presidente. Esta ley empieza por 
imponer medidas policiales para que no puedai, 
sufragar, manifestar libremente sus opiniones, les 
electores opositores al Gobierno. No solamente se 
excluye a. los comunistas. Un Congreso de esta 
especie no podrá representar la voluntad sobera-
na del pueblo de Chile. Indudablemente que no. 

¿Cómo es posible que hayan todavía ciudada-
nos que crean que se puedan realizar elecciones 
en 1949, bajo estas condiciones? No podrán ellas 
reflejar la voluntad popular de nuestra patria.. . 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ABARCA.— ¿Per qué no se me pro-
rroga? . . . 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ.— 
¡No, señor Presidente! 

El señor YAÑET. — Pido la palabra. 
El señor ABARCA.— Por unanimidad, señor 

Presidente... 
El sefior COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor YAÑEZ. 
El señor Y A Ñ E Z — Sefior Presidente, los Dipu-

tados liberales mantenemos la misma posición 
que dió a conocer en esta Honorable Cámara 
nuestro colega, el Honorable Diputado señor Eduar-
do Moore. con motivo de discutirse este proyecto de 
ley en su primer trámite constitucional. 

Esta actitud nuestra se ha reafirmado y rati-
ficado en el Honorable Senado, y la conoce la 
opinión pública después del discurso del presi-
dente de nuestro partido y de los senadores seño-
res Francisco Bulnes y José Maza. 

No tenemos, en consecuencia, nada que agre-
gar. 

Pero, si, queremos recalcar que no hemos pre-
tendido ni deseado, ni aceptamos que se dé un 
paso atrás en las conquistas sociales de las clases 
trabajadoras... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YAÑEZ.— ...que seguiremos defen-
diendo como lo hemos hecho hasta ahora. 

Aquí debería terminar, señor Presidente, pero 
no puedo dejar pasar las palabras del Honorable 
señor Abarca, que tan injustificada como gratui-
tamente ha pretendido injuriar a los dirigentes 
de nuestro partido, sin dar nombres... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

.El señor YAÑEZ.— No olvide Su Señoría que 
si da el nombre de algún dirigente de mi partido 
que haya hecho alguna vez una ganancia ilí-
cita . . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YAÑEZ .— SI algún Honorable Dipu-
tado hubiera cometido, alguna vez, un acto de es-
ta naturaleza, tenga Su Señoría la certeza de que 
no se habría sentado en estos bancos y que nin-
gún liberal lo habría apoyado, sino que lo hubiera 
denunciado. 

Yo emplazo a Su Señoría a que dé a conocer I03 
nombres... 

El señor ABARCA.— Nombraremos una Comi-
sión. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.— Nombremos una Comisión 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Sus 

Señorías se sirvan guardar silencio. 
El señor YAÑEZ.— Señor Presidente, el Hono-

rable señor Pizarro me ha solicitado una inte-
rrupción . 

El señor ROSALES Que se nombre una co-
misión, señor Presidente... 

El señor VIVES.— Que se nombre, señor Pre-
sidente . 

El señor P I Z A R R O (don Abelardo).— Señor 
Presidente, deseo recoger también las palabras del. 
Honorable señor Abarca, quien, en repetidas opor-
tunidades, ha manifestado ante esta Honorable 
Cámara que se refiere en forma respetuosa a 
todos sus miembros. Pero, a renglón seguido, des-
pués de hacer esta declaración sobre la conside-
ración y el respeto que le merecen los parlamen-
tarios, pretende exhibir a algunos de ellos, ante 
la opinión pública, como profitadores de sus car-
gos políticos. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Undurragai 

El señor P IZARRO (don Abelardo).— Pero el 
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país sabe que esos hombres, con sacrificio de sus 
propios intereses, han combatido incansablemente 
por anular la acción desquiciadora que los comu-
nistas desarrollan en contra de la nación. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Escobar Díaz! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— El hono-
rable señor Abarca sabe que la mejor manera de 
desprestigiar a la democracia es desprestigiar a 
sus dirigentes ante la opinión pública. 

Piensa que el pueblo, que en una ocasión hizo 
fe en sus palabras o promesas, va a creerle ahora 
en esta campaña de desprestigio. 

Tenemos un pasado que es garantía de nuestras 
actuaciones. 

Nuestros dirigentes y los elementos modestos de 
nuestras filas se han destacado por el indiscutible 
y desinteresado servicio que han prestado al país. 

Hay hombres distinguidos que no han logrado 
amasar fortuna, porque su tiempo íntegro lo han 
dedicado a estas actividades de bien público. 

El señor ABARCA.— ¡Esos son los grandes 
hombres! 

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Abarca ¡ 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Afortu-
nadamente, por sus condiciones de inteligencia y 
de honradez profesionales, y gracias a la solven-
cia acreditada por sus numerosas clientelas, estos 
hombre? han obtenido dinero en el desempeño 
correcto de sus funciones. 

Los dirigentes comunistas quieren señalar a los 
nuestros como aprovechadores de negocios polí-
ticos. Pero el país sabe que los hombres que mili-
tan en nuestras filas, han ganado honradamente 
3Us fortunas. 

Sus Señorías quieren desprestigiarnos, porque 
saben que estamos diciendo la verdad. Lo hacen, 
porque ese es su sistema de batallar para concluir 
con estos hombres. Sus Señorías creen que por el 
temor de ser calumniados, pisoteados nuestros 
nombres y nuestra modesta posición, vamos a ca-
llar nuestras voces. 

La acción desquiciadora que, en todo su auge, 
están desarrollando Sus Señorías, no nos va a im-
pedir que nos atrincheremos más. 

Estamos dispuestos a responderles en el terre-
no que quieran colocarse. Nosotros sabremos 
afrontarlos con la valentía y con la hombría de 
bien que nos caracteriza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).—Hago presen-

te a los señores Diputados que todos los términos 
que sean contrarios al Reglamento, serán tarjados. 

El señor VARGAS PUEBLA.— ¿Por qué no 
aprobaron el proyecto de probidad económica? 

El señor CONCHA.— No se trata de eso. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 

señores Diputados, se sirvan guardar silencio. 
Corresponde el turno siguiente al Comité Radi-

cal. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANCO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor VIVANCO.— Señor Presidente, cuan-

do fué debatido este proyecto... 
El señor ROSALES.— La voz de los Matta y 

de los Gallo. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rosales, amonesto a Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZi. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Escobar, don Andrés, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor VIVANCO.— ...los Diputados que se 
sientan en estos bancos, por intermedio de nues-
tro Comité, dieron a conocer, en el primer trámi-
te de la discusión de este proyecto, nuestra posi-
ción. que no es otra que prestarle su apoyo para 
que sea ley de la República. 

Sin perjuicio de esta posición adoptada por los 
Diputados radicales en la votación particular de 
las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado, vamos a insistir en algunos de los crite-
rios ya manifestados anteriormente, en el primer 
trámite del proyecto en esta Honorable Cámara. 

Desde luego, respecto de la letra a) del núme-
ro lO.o, vamos a insistir en mantener la redacción 
que había dado la Honorable Cámara a la facul-
tad que se da al Tribunal para suspender publi-
caciones y transmisiones radiales. El Honorable 
Senado ha puesto esta facultad como una obliga-
ción. En efecto, obliga al Tribunal, sea éste Mi-
nistro de Corte o el Juez de Letras respectivo, a 
decretar la suspensión inmediata. 

Asimismo, señor Presidente, en lo que se refiere 
a la disposición del artículo final, los Diputados 
de estos bancos vamos a manifestar nuestro 
rechazo... 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor VIVANCO.— Creemos que no es bue-
na medida el sacar de funciones que les son pro-
pias a los abogados de instituciones fiscales o se-
mifiscales para destinarlos a funciones ajenas a 
los servicios para los cuales han sido contratados. 
Esto traería, sin duda, más un perjuicio que una 
ventaja para la aplicación de la ley y para el des-
empeño de las funciones ordinarias de los abo-
gados . 

El señor PONTIGO.— No se oye, señor Presi-
dente, 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
I,A VEZ. 

El señor VIVANCO.—En cuanto al artículo 2.0 
transitorio, vamos a aceptar las modificaciones 
del Honorable Senado, porque ellas significan una 
ampliación de las medidas que ya había contem-
plado la Cámara, mediante el recurso ante el 
Tribunal Calificador de Elecciones. Creemos que 
el Honorable Senado ha estado muy acertado al 
despachar esta disposición en la forma en que lo 
ha hecho, porque ella significará un mejor pro-
cedimiento en la sustanciación del proceso y per-
mitirá una mejor defensa a los afectados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Cerrado el 

debate. 
En votaciones las modificaciones del Senado. 
En votación la modificación introducida por el 

Honorable Senado a la letra b) del número l .o 
del artículo primero. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modificación: 
"Letra b).—Ha suprimido la coma (,) que si-

gue a la palabra "asociaciones", y substituido la 
frase: "partidos, movimientos o entidades prohi-
bidas por esta ley", por la siguiente: "de que 
tratan los números anteriores o a alguna de las 
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demás asociaciones, entidades, movimientos, fac-
ciones o partidos a que se refiere la presente ley". 

—Durante la votación: 
El señor ABARCA.—Nosotros vamos a abste-

nernos porque el proyecto siempre queda malo. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 75 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación del Senado. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
L A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor SECRETARIO— Dice la modifica-
ción del Senado a la letra c) del número uno del 
artículo l.o: 

•'Letra c).—Ha substituido las palabras "que 
perturben o puedan", por estas otras: "destinadas 
a", y ha suprimido la frase: "o que, siendo fal-
sas, menoscaben el prestigio de los Poderes Públi-
cos o de sus representantes". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Senado a la letra c) del nú-
mero uno del artículo l.o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-

ción del Senado a la letra d) del número uno del 
artículo l.o: 

"Letra d ) .—Ha suprimido las palabras "se re-
unan", por "celebren"; ha substituido la coma (,) 
que sigue a la palabra "constituido" por un pun-
to y coma ( ; ) ; ha reemplazado el adjetivo "cual-
quer" por "cualquiera"; ha substituido por un 
punto y coma ( ; ) la coma (,) que sigue a la 
frase "la paz interior del Estado"; ha interca-
lado, entre comas (,) a continuación de la pala-
bra ''paralización", las siguiente: "el trabajo len-
to"; ha intercalado, entre las palabras "cualquier" 
y "acto",' la siguiente: "otro"; ha substituido 
la frase que dice: "ya sea mediante la implanta-
ción del trabajo lento o empleando cualquier otro 
sistema perjudicial", por las palabras: "con el ob-
jeto de perjudicar", y ha substituido, por último, 
las palabras "que perturben" por "de perturbar". 

El serior COLOMA (Presidente).— En votación 
la modifcación del Senado a la letra d) del ar-
tículo l.o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-

ción del Senado a la letra e) del número uno del 
artículo l.o: 

"Letra e) .—En el inciso primero del número 12>, 
que se propone por esa Honorable Cámara, ha re-
emplazo la frase final que dice: "a organizacio-
nes, asociaciones, partidos, movimientos o entida-
des que enseñen, propaguen o fomenten en cual-
quier forma las doctrinas de que se trata en el 
número 4) de este artículo", por la siguiente: "a 
las asociaciones, entidades, movimientos, facciones 
o partidos de que trata este articulo y demás dis-
posiciones de la presente ley". 

En el inciso segundo de este mismo número ha 
substituido las palabras "que instruya" por estas 
otras: "mientras dure". 

El señor COLOMA (Presidente) .—En votación 
la modificación del Senado a la letra e) ' del nú-
mero uno del artículo l.o. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 

El señor ABARCA,— Que se vote, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Durante la votación: 
El señor ABARCA.—Yo había pedido la di-

visión de la votación, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Está 3o más 

dividida posible, Honorable Diputado. 
El señor ABARCA.— Se conoce bastante por el 

resultado. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, "8 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación del Senado. 

La Mesa había propuesto la aprobación, por-
que no había votos contrarios. 

El señor URIBE (dan Damián).— Nosotros nos 
abstenemos. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modificación 
del Senado al número 2 del artículo l.t>. 

"Número 2.—En el inciso primero de la dis-
posición que con el número Í3) propone agregar 
esa Honorable Cámara, ha suprimido la conjun-
ción " o " que sigue a la palabra "organización", 
colocando en su lugar una coma ( , ) " . 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Senado al número 2 del ar-
tículo l.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación del Senado. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modificación 
del Senado a la letra c) del número 3 o del ar-
tículo l.o: 

"Letra c).— En el número 3) ha sustituido la 
palabra "conservan" por "acopien". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la mcdificación del Senado a la letra c) del nú-
mero 3.o del artículo l.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 75 
cotos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado a la letra d) del N.o 3.o del artículo l.o. 

"Letra d).— En los incisos primero y segundo 
del número 4) ha intercalado entre las palabras 
"funcionamiento" y "obligatorio", esta otra: " le-
gal". 

—Precticada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 75 
votos; por la negativa, 3. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Senado al in-
ciso 3.o, letra d), número 3 del artículo l.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: 
"En el inciso tercero ha intercalado la prepo-

sición "de" entre la conjunción "o" y el infini-
tivo "poner". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos; por la negativa, 3. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Secado al in-
ciso 4.o letra d), número 3 del artículo l.o. 

¡E] señor SECRETARIO— Dice así: 
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"El inciso cuarto lo ha sustituido por el si-
guiente: 

"Los conflictos colectivos del trabajo que se 
susciten en las empresas o instituciones particu-
lares a que se refiere esta disposición, se some. 
berta sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
40, inciso primero, de la ley N.o 7,295, en prime-
ra instancia, al arbitraje obligatorio de un Tr i -
bunal de tres miembros que tendrá el carácter 
de arbitro arbitrador y que será integrado por un 
representante de los empleados u obreros, poi 
otro de las instituciones o empresas afectadas y 
por una persona designada, en cada caso, par el 
Presidente de la Corte Suprema". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Senado cue 
consiste en agregar un inciso final a la letra d). 

El señor SECRETARIO— El inciso final que 
el Honorable Senado agregó a la letra d), dice 
así: 

"Conocerá en segunda y última instancia de 
estos ai un tos, con el mismo carácter de árbitro 
arbitrador, una de las Salas de Fondo de la Cor-
te Suprema de Justicia. El recurso de apelación 
deberá deducirse dentro del plazo fatal de diez 
días hábiles, contad es desde la fecha de la no-
tificación hecha a las partes. La vista de estes 
asuntos gozará de preferencia". 

—Dorante la votación: 
E j señor BERMAN.— ¿Cómo quedaría el ar-

tículo, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Su Seño-

ría puede verlo en el impreso que está repartido 
a todos los señores Diputados. 

El señor ABARCA.— Yo, como Comité, puedo 
pedir que se lea. 

El señor COLOMA (Presidente).— La Cámara 
debe votar inmediatamente. 

El señor BERMAN.— Deseo hacer una pre-
gunta.. . 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Berman, llamo al orden a Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A KA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Díaz, voy a suspender a Su Señoría del 
uso de la palabra. 

El señor DIAZ.— Es la última sesión a que 
asistiré, señor Presidente. 

—Predicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado; por la afirmativa, 73 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Senado al nú-
mero 5.o del número 4.o del artículo primero del 
proyecto. 

El señor SECRETARIO— Dice la modificación. 
Número 4) 

El N.o 5) que esa Honorable Cámara propo-
ne agregar al artículo 2.o ha sido redactado en 
los siguientes términos; 

"'5) Inciten a ejecutar o de hecho lleven a ca-
bo el sabotaje, la paralización, la implantación 
del sistema del trabajo lento o cualquier otro 
acti ilegal que altere o pueda alterar dolosamente 
el normal desarrollo de las industrias vitales del 
país o que perturbe o pueda perturbar el normal 

desenvolvimiento de un servicio público o cte uti-
lidad pública". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación del inciso nrrmero 
del número 5 del artículo primero. 

El señor SECRETARIO — Dice la modifica-
ción: 

Número 5) 
En el inciso primero de este numero se han 

suprimido las palabras "inciso l o del". 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 85 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación al inciso .segundo 
del número 5. 

El seño- SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

El inciso segundo ha sido redactado como si-
gue: 

"Se prohibe la existencia, organización, acción 
y propaganda, de palabra, por escrito, o por cual-
quier otro medio, del Partido Comunista y, en 
general, de toda asociación, entidad, partido, fac-
ción o movimiento que persiga la implantación 
en la República de un régimen opuesto a la de-
mocracia o que atente contra la soberanía del 
país". 

—¡Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, XI 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente)— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un inciso 3.o al N.o 5. 

El señor SECRETARIO.— Dice asi: 

"Sólo se tendrán como regímenes opuestos a 
la democracia los que, por doctrina o de hecho 
aspiren a implantar un Gobierno totalitario o 
de tiranía, que suprima las libertades y derechos 
inalienables de las minorías y, en general, de la 
persona humana". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 84 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente)— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un inciso 4.o *al N.o. 5. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: 
"Las asociaciones ilícitas a que se refieren los 

incisos anteriores importan un delito que exis-
te por el solo hecho de organizarse". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 83 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente)— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar . inciso final al N.o 5. que modifica 
el inciso 2.o del • artículo 3.o de la ley vigente: 

El señor' SECRETARIO.— Dice así: 
"Las personas asociadas o no, que' infrinjan 

cualquiera de las prohibiciones establecidas en 
este artículo, serán sancionadas con las penas se-
ñaladas en el artículo l . o de la presente ley". 

—Practicada la votación en forma económica, 
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dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 84 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente;— Aprobada la 
modificación. 

Sn votación la modificación al N.o 6. 
El señor SECRETARIO.— Dice asi: 

Número G) 
En ei inciso segundo de este número ha subs-

tituido la frase que dice: •'menores en su grado 
máximo", por esta otra: 'mayores en su grado 
mínimo". 

Practicada la votacion en forma económica, 
tlió «1 siguiente resultado: por la afirmativa: 81 
votos. 

E] señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del inciso segundó 
del número 7. 

El señor SECRETARIO — Dice la modificación. 
•'N'úfflt'fo 1.—En el inciso segundo del artículo 5.o 

propuesto !>or esa Honorable Cámara ha substituido 
la conjunción "y " que figura entre las palabras "Go-
bernadores" y "Jefes' por una coma ( , ) ; y ha 
reemplazado la palabra "empleados, por estas 
ctj-a-s: -'encargados d e oficina" 

—Practicada la votación en furma económica, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 81 
votos. 

El íeñor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del inciso cuarto d«l 
artículo 5.0. 

El señor SECRETARIO — Dice la modificación. 
"En el inciso cuarto del articulo 5.o propuesto 

por esa Honorable Cámara, ha substituido el pun-
to final (.) por un punto y coma ( ; ) , y ha agre-
gado la siguiente frase: "pero el Ministre del In-
terior, por intermedio de los respectivos Intenden-
tes y Gobernadores podrá ordenar la suspensión 
de teda transmisión radial por medio de la cual 
se esté perpetrando alguno de los delitos previstos 
por esta ley y disponer sin más trámite, la in-
terrupción de la respectiva transmisión radial" 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 2 votos: 
]¡or la negativa, 81 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada la 
modificación 

En votación la modificación del inciso primero 
del número 8. 

El señor SECRETARIO— Dice la modificación-
Número 8.—En el inciso primero del artículo 6.0 

propuesto por esa Honorable Cámara, ha substituí-
do ia frase aue dice: "o partidos a que se refiere el 
artículo 3.o de esta ley", por la siguiente: " fac-
ciones. movimientos o partidos a que se refieren 
los artículos l.o, 3.o y deniás disposiciones de esta 
ley". 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del inciso tercero 
del artículo 6.o. número 8. 

El señor SECRETARIO—Dice así: 
El inciso tercero de este mismo artículo 6.o, ha 

sido substituido por el siguiente: 
"Las personas que acepten el nombramiento 

designación o contrato o el cargo de Consejero o 
Director, a pesar de hallarse comprendidas entre 
aquellas a que se refieren los incisos precedentes 
serán sancionadas con la pena señalada en el ar-

tículo 2.o á'e esta ley, rebajada en un grado". 
—Efectuada la votación en forma económica, dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 8 votos; 
por !a negativa, 81 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada la 
modificáción. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un inciso al artículo 6,o, al final del nú-
mero 8. 

El señor SECRETARIO— Com0 inciso final se 
ha consultado el siguiente nuevo: 

"Los Jefes de Servicios a quienes corresponda 
declarar o recabar la declaración de vacancia de 
la función, cargo o empleo a que se refieren los 
incisos precedentes, que no lo hicieren dentro del 
plazo de cinco días contados desde aquel en que 
esté en situación de hacerlo, serán sancionados 
con la pena señalada en el inciso precedente, in-
curriendo, además, en la pérdida de su respectivo 
empleo o cargo". 

—Efectuada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, GS vo-
tos; por la negativa, 16 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación al número 9. 
El señor SECRETARIO—Dice así: 
Número 9.—En el artículo 7.u propuesto por esa 

Honorable Cámara, se han substituido las palabras 
"y por" por esta otra: "durante". 

—Efectuada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 8! yo-
tos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación al inciso primero, 
letra a), número 10. 

El señor SECRETARIO .--Dice así: 
"Número 10). — Letra a).— En el prime-

ro de los incisos que esa Honorable Cáma-
ra propone en reemplazo del inciso primero de' 
artículo 8.o de la ley, ha .mprimido la pala-
bra "repetidamente"; y ha substituido la frase: 
"podrán disponer la suspensión de la imprenta, 
diario o radio culpable hasta por el término de 
im mes, sin perjuicio de que en la sentencia de 
término pueda ordenarse su suspensión hasta por 
un año, por esta otra: "decretará la suspensión 
de la publicación hasta de diez ediciones del 
diario o revista culpable y la suspensión de las s 

transmisiones radiaJes hasta per treinta días y, 
en caso de reincidencia, ordenará la clausura de 
la imprenta y de la radio por un mes y por dos 
meses, resnectlvameñte, sin perjuicio d"e que en 
la sentencia pueda ordenarse su clausura hasta 
por un año". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmatiYa, 
50 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación de la letra c) del 
M.o 13. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción . 

"Letra c) Ha sido substituida por la siguiente: 
"c ) Derógase la letra k ) . " 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
57 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 
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En votación la modificación de la letra d) del 
N.o 13. 

EÍ señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha substituido la expresión "eliminará", por 
"reemplazará por una coma ( , ) " ; lia suprimido 
la conjunción inicial "y' de la frase final que 
sé propone consultar en la letra 1); y ha agre-
gado, después de la palabra "causa", la frase si-
guiente: "de la que deniegue la encargatoria de 
reo, y de la que concede la libertad provisional". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
84 yotos. 

El señor COLOMA (presidente). — Aprobada 
la modificación. 

Eu votación la modificación a la letra m> de 
la letra e ) . 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

• "Letra e> "La letra m> que se propone agregar 
por esa Honorable Cámara en esta letra, ha sido 
modificada como sigue: 

'm) De los delitos previstos en la presenta 
ley perpetrados fuera del territorio de la Repú-
blica por chilenos, ya sean naturales o naturaliza-
dos. conocerá en primera instancia un Ministro 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, según el 
turno que ella fi je, y, en segunda, la Corte con 
exclusión de ese Ministro y con arreglo al pro-
cedimiento señalado en esta ley". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
S2 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar una nueva letra, la letra n ) . 

"n) ' Los delitos a que se refiere esta ley que 
se imputen en una misma denuncia o querella a 
dos o más inculpados, serán materia de un sólo 
sumario y de un sólo fallo, aunque se hayan per-
petrado en fechas diferentes". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
82 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación, 

En votación la modificación que consiste en 
agregar otra letra, la letra ñ>. 

El señor SECRETARIO. — Dice la modifica-
ción: 

"ñ> A los procesos que se inicien por delitos 
contemplados en esta ley, sólo podrán acumular-
se otras causas por infracciones sancionadas en 
ella y los mismos procesos sólo podrán ser a cu— 
mulados a causas por infracciones contempladas 
en esta ley".,_ 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió ei siguiente resultado: por la afirmativa, 83 
yotoa. 

El señor COLOMA (Presidente)— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar la letra o ) . 

Se ha pedido división de la votación hasta la 
palabra "Gobernadores". 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

'o) Los procesos por los delitos previstos en es-
ta ley sólo podrán iniciarse a requeriminto o 
denuncia del Ministro del Interior, de los Fis-

cales de las Cortes de Apelaciones, de los respec-
tivos Intendentes Gobernadores, Jefes de Cara-
bineros y Jefes del Servicio de Investigaciones". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 84 
votos. 

El £eñor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación hasta la palabra "Gobernado-
res" . 

Quedaría, entonces, rechazado el resto de la 
modificación. 

Acordado. • 
En votación la modificación del inciso l .o, del 

N .o 14. 
El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-

ción: 
"En el inciso primero que esa Honorable Cá-

mara propone agregar, ha reemplazado la frase 
inicial que dice: "Si al procesado se le imputare 
la comisión del delito a que se refiere la parte 
final del número 9, del articulo l .o, de la pre-
sente ley, o sea, el cometido por chilenos en el 
exterior", por esta otra: "Si al procesado se le 
imputare la perpetración de algunos de los crí-
menes o simples delitos a que se refiere el nú-
mero 9, del artículo 6.o, del Código Orgánico de 
Tribunales.. ." 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 82 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación del inciso l .o , del 
N.o 15. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha sustituido, en el articulo 26, que esa Ho-
norable Cámara modifica, la frase: "y aquellos 
a que se refiere la parte final del número 9 del 
artículo l . o de esta ley, o sea, los cometidos por 
chilenos en el exterior", por la siguiente: "y aque-
llos a que se refiere el número 9 del artícu-
lo 6.o del Código Orgánico de Tribunales". 

—Practicada la votación, en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
82 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un inciso 2.o en el N.o 15. 

El señor SECRETARIO.— Dice el inciso se-
gundo, nuevo, que se agrega al N.o 15: 

"Las disposiciones contenidas en el artículo 3.o, 
de la ley N.o 8,940, de 15 de enero del presente 
año, continuarán en vigencia, con el carácter de 
permanentes, una vez expirado el plazo a que se 
refiere el artículo 7 o de la misma, pero con de-
claración de que, en su caso, las condiciones que 
puedan convenir la Empresa y la autoridad en-
cargada de la intervención, no podrán ser infe-
riores a aquellas que regían al momento de pro-
ducirse la paralización". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: P ° r la afirmativa, 
32 votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado al articulo segundo. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha suprimido el punto final ( . ) de este artícu-
lo, agregando la siguiente frase: "en las socieda-
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des anónimas y sobre los socios administradores 
en l&s demás" 

—Practicada la votación en forma económica, 
<ffió el siguiente resi/tado: por la afirmativa, 
84 votos. El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado al número 1, del artículo 3. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"En el número 6) propuesto por esa Honora-
ble Cámara, ha suprimido el punto final ( . ) y 
agregado la siguiente frase: "y las que pertenez-
can a las asociaciones, entidades, partidos, fac-
ciones o movimientos de que tratan los artículos 
l .o, 3.o y demás disposiciones de dicha ley y sus 
modificaciones, pero las respectivas Juntas Ins. 
criptoras carecerán de atribuciones para pro-
nunciarse sobre la existencia de esta última in-
habilidad". 

—Practicada la votación en forma económica, 
ciió el siguiente resaltado: por la afirmativa, 
78 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación al número 3 del 
articulo 3.0. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha reemplazado la frase final que dice: "pro-
hibidos por el artículo 3.o de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado", por esta otra: "de que tra-
tan los artículos l .o , 3.o y demás disposiciones 
de la ley 6,026 y sus modificaciones". 

—Practicada la votación, en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
69 votos. t 

01 señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación al número 4, del 
artículo 3.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha sustituido la frase final que dice: "prohi-
bidos por el artículo 3.o, de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado", por esta otra: "de que tra-
tan los artículos l . o y 3.o y demás disposiciones 
de la ley 6,026, y sus modificaciones". 

—Practicada la votación en forma económica, 
diiO el siguiente resultad«: por la afirmativa, 
78 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
consultar, con el número 5), el siguiente nuevo. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: 
"5) Agrégase el siguiente inciso nuevo, al ar-

tículo 93, de la ley N .o 4,554: 
"El personal de la Dirección del Registro Elec-

toral tendrá el carácter de técnico para los efec-
tos del ascenso". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
17 votos; por la negativa, 51 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación al número 1), del 
artículo 4.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: 
"Ha sustituido las palabras "sin perjuicio de" 

por esta otra: "salvo". 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
80 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobac??. 
la modificación. 

En votación la modificación al número 3), <M1 
artículo 4.o. • 

El señor SECRETARIO.— Dice asi: 
"Ha consultado como inciso final de este nfl-

mero, el siguiente, nuevo: 
"La declaración de candidaturas Independien-

tes en los casos en que deb¿. procederse al reem-
plazo dentro de un término no mayor de treinta 
días, como ocurre en el caso del artículo 3S de 
la Constitución Política del Estado, podrá haner-
se hasta las doce de la noche del décimoqulnto 
día anterior a la fecha fijada para la respectiva 
elección". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
77 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación al número 5) del 
Artículo 4.o. 

El señor SECRETARIO— Dice asi: 

"Ha intercalado entre los incisos segundo y ter-
cero del artículo 13, conforme queda redactado 
según los acuerdos de esa Honorable Cámara, 
que no se modifican, el siguiente inciso, nuevo: 

"En las declaraciones de candidaturas a Di-
putado o Senador no podrán figurar como candi-
datos ni como patrocinantes de ellas los electo-
res que pertenezcan a las asociaciones, entida-
des, partidos, facciones o movimientos de que 
tratan los artículos l.o, y 3.o, y demás disposi-
ciones de la ley N.o 6,026, y sus modificaciones". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación 

En votación la modificación introducida a la 
letra b) del número 6 del artículo 4.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
ción: 

"Ha constituido, en ei inciso primero que esa 
Honorable Cámara propone agregar a continua-
ción del inciso segundo, la parte final que dice: 
"La presentación deberá fundarse en que e] par-
tido o asociación que solicita la inscripción está 
comprendido dentro de las prohibiciones de la 
Ley de Seguridad Interior de] Estado", por esta 
otra: "La presentación deberá fundarse en que el 
partido, entidad o asociación que solicita la ins-
cripción está comprendido enti-e aquellos de que 
tratan los artículos l.o, 3.o y demás disposicio-
nes de la ley 6,026, y sus modificaciones, hecho 
que se presumirá legalmente cuando se haya for-
mado o integrado a base de personas que perte-
nezcan o hayan pertenecido, en los dos últimos 
años anteriores a su formación, a las asociacio-
nes, entidades o partidos a que se refieren los 
preceptos legales citados; este hecho será apre-
ciado en conciencia por el Director del Registro 
Electora] y por el Tribunal Calificador de Elec-
ciones, en su caso". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 55 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación intreducida al ín_ 
ciso l.o del número 7 de] artículo 4.o. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Sena-
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do ha Intercalado en el inciso primero que se 
propone agregar por este número la frase: "del 
Registro Electoral", a continuación de la palabra 
''Director". 

—P.-ecticada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
votos-

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada !a 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
substituir la frase final del inciso l.o del núme-
ro 7.o del articulo 4.o. 

El señor SECRETARIO— El Honorable Se-
nado ha sustituido la frase final que dice: "a 
partidos, asociaciones o entidades comprendidos 
en las prohibiciones de la Ley de Seguridad I n -
terior del Estado", pot esta otra: "a alguna de 
las asociaciones, entidades, partidos, facciones o 
movimientos de que tratan los artículos l.o, 3.0, 
y demás disposiciones de la ley 6,026 y sus mo-
dificaciones". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
votos. 

El señor OOLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación introducida al in-
ciso 3.o del número 7) del artículo 4 o. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Se-
nado, en el inciso 3.o, propuesto por este núme-
ro, ha sustituido las palabras "Directivas Cen-
trales", por estas otras: "Dirección Oantral". 
Asimismo ha reemplazado la frase que dice: "a 
alguna organización comprendida en las prohibí, 
clones de la Ley de Seguridad Interior del Es-
tado" por esta otra: "a alguna de las asociacio-
nes, partidos, entidades, facciones o movimien-
tos de que tratan los artículos l.o, 3.o y demás 
dispo£ici..nes de la ley 6,026 y sus modificacio-
nes". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Sena-
do ha consultado, como incito final del número 7 
del artículo 4.o, uno nuevo que dice: 

"Los plazos indicados en el inciso precedente en 
lo que respecta al término probatorio y dicta-
cicn del fallo serán de d..s y tres días respecti-
vamente, cuando se trate de elecciones extraor-
dinarias, para efectuar reemplazos que deban ve-
rificarse dentro de un término no mayor de 
treinta días". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Honorable Senado que con. 
siste em consultar, como inciso final del núme-
ro 7 del artículo 4 o, uno nuevo. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 75 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorab'e Se-
nado al incL'o l.o del número 12 del articulo 4.0. 

El señcr SECRETARIO.— Ej ITonorpbls Se-
nado ha sustituido las palabras "tercero y cuarto", 
por "seguiido y tercero", que figr,;on en el inciso 
pricoro de este número. 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 

la modificación del Honorable Senado al inciso 
l . o del número 12 del artículo 4.o 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modiiicación. 

En votación la modificación del Hcnorable Se-
nado al número 2 del artículo 5.0: 

El señor SECRETARIO— El Honorable Senado 
ha sustituido la frase final de este número que 
dice: "prohibidos por el articulo 3.o de la Ley de 
Seguridad Interior del Estado", por esta otra: "de 
que tratan los artículos l.o, 3.o v demás disposi-
ciones de la Ley 6,026. y sus modificaciones". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Senado al número 2 del ar-
tículo 5.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 79 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El señor SECRETARIO — El Honorable Senado 
ha consultado, en el artículo 5.o, un número nue-
vo, el 3. que dice: 

"3) Agrégase al artículo 32.o, el siguiente inciso: 
"En las declaraciones de dichas candidaturas no 

podrán figurar como candidatos, ni como patro-
cinantes de ellas, tratándose de candidaturas que 
no procedan de partidos, los electores inscritos 
que pertenezcan a las asociaciones, entidades, 
partidos, facciones o movimientos de que tratan 
los artículos l.o y 3.o de la Ley 6,026 y sus mo-
dificaciones". 

E] señcr COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Senado, que consiste en agre-
gar un número nuevo, el 3, en el artículo 5.o. 

—Practicada ia votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Senado 
ha consultado, en el articulo 5.0, otro número 
nuevo, el 4, cuyo inciso N.o 1, dice: 

"4) In frcdúcense las siguientes modificaciones 
al artículo 34.o. 

"1) Agrédase al inciso segundo, en su parte f i -
nal, después de la frase: "que tengan represen-
tación parlamentaria al Congreso Nacional", su-
primiendo el punto final ( . ) . la siguiente: "y que 
mantengan vigente su inscripción". 

Ei señor COLOMA (Presidente).— En votación. 

—Prarticnda la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
vetos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El señor SECRETARIO.— El inciso 2 de este 
número 4 nuevo, agregado por el Honorable Se-
nado, dice: 

2) Agrégase C-IT"> inciso final el siguiente: 
"Rechazará ÍF" rímente la declaración cuando el 

candidato o ur cinco per ciento a lo menos de 
los doctores > 'trotinantes que la firmen perte-
nezcan •» alguna de las asociaciones, entidades, 
parti:!rs, fpcc.one's o movimientos de que tratan 
los Brtír-ulos l.o 3.o y dímás disposiciones de la 
Ley 6,023 y sus modificaciones". 

É¡ s ño-, COLOMA (Presidente) En votpcjón. 
—Pracii":ida la votación en forma económica, 
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dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. , > , 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
Ja modificación. 

En votación la modificación del número 4, del 
artículo 5 o, que ha pasado a ser número 6. 

El señor SECRETARIO— El número 6 apro-
bado por el Senado, que ha sustituido al número 4 
del artículo 5.0, aprobado por la Cámara, dice: 

"6) Agrégase al artículo 60 los siguientes nú-
meros nuevos: 

"6.o) Las personas encargadas reos o conde-
nadas por delitos sancionados por la Ley 6,026 y 
sus modificaciones". 

*'7.o) Las personas que pertenezcan a las aso-
ciaciones, entidades, partidos, facciones o movi-
mientos de que tratan los artículos l.o, 3.0 y de-
más disposiciones de la Ley 6,026 y sus modifi-
caciones". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 76 
votes. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Senado al nú-
mero 5, del artículo 5.0, que ha pasado a ser nú-
mero 7. 

El Señor SECRETARIO.— El número 7 apro-
bado por el Senado, que ha sustituido al número 
5 de1! artículo 5.o, aprobado por la Cámara, dice: 

"7) Reemplázase en el inciso primero del ar-
tículo 61.o. la frase que dice: "los números se-
gundo, tercero y cuarto", por la siguiente: "los 
números segundo, tercero, cuarto y séptimo". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. 

El señer COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El votación la modificación al número i del 
artículo 7.o. 

El señor SECRETARIO— El Honorable Senado 
ha suprimido la frase final que dice: "ni aquellas 
que hubieren sido excluidas de los Registros Eüec-
torales o Municipales", sustituyendo la coma (,) 
que figura a continuación de la palabra "mo-
dificaciones", por un punto final ( • ) . 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 44 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación del inciso prime-
ro del número 2 del artículo 7.o. 

El señor SECRETARIO.—El Honorable Senado 
ha reemplazado el inciso primero de este número, 
por el siguiente: 

"2) Agréganse al artículo 365 los siguientes in-
cisos : 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la negativa, 32 vo-
tos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación que consiste en su-
primir los incisos l.o y 2.o del número 2 del artícu 
lo 7.o. 

—Practicada la votación en' forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 7 
votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se 
nado, que consiste en suprimir el número 4 del 
artículo 7.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 3 
votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado, que consiste en suprimir el número 5 del 
artículo 7.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la negativa. 49 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Rechazada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado, que consiste en suprimir el número 6 del 
artículo 7,o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
supresión del número 6. 

El señor SECRETARIO.— A continuación y con 
el número 4 ha sido consultado, el siguiente, nue-
vo: 

"4) Reemplázase el número 4) del articulo 384 
del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"La organización de mutualidades complementa-
rias de las leyes de previsión, economatos y alma-
cenes de consumos, construcciones de policlínicas 
y mausoleos, seguro de cesantía y salas de actos 
y espectáculos". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa: 73 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).-- Aprobada la 
adición al artículo 7.o de otro número nuevo. 

Se va a votar el,inciso l.o del número r.uevo 
consultado con el número 5. 

El señor SECRETARIO —Dice: 
"5> Reemplázase el artículo 393, del Código del 

Trabajo, por el siguiente: 
"La inversión de los fondos que a los sindica-

tos corresponda percibir directamente por concep-
to de participación en las utilidades de la indus-
tria, será dispuesta por una comisión formada 
por el presidente del sindicato, el gerente o repre-
sentante de la empresa, y presidida por el Ins-
pector del Trabajo de mayor graduación en la 
localidad, y en Santiago, por el Inspector Pro-
vincial" . 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 71 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobado el 
inciso primero. 

Se va a votar el inciso segundo del número 5 
nuevo. 

El señor SECRETARIO. —Dice: 
''Esta comisión elaborará los presupuestos den-

tro de los treinta días siguientes a la percepción 
de la participación". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 

Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 72 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 
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Se va a votar el inciso tercero del número nue-
vo. 

El señor SECRETARIO.— Dice: "En los casos 
en que dicho presupuesto ascienda a una suma 
superior a cien mil pesos, deberá requerirse su 
aprobación por el Presidente de la República". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 73 
votos; por la negativa, 7. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El señor SECRETARIO.— El N.0 8 del artículo 
7.o ha sido suprimido. 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la supresión del N.o 8 del artículo 7.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

Se va a votar la modificación introducida al in-
ciso l.o del N.o 9, que ha pasado a ser 7.0 

El señor SECRETARIO.— La modificación del 
Senado consiste en agregar al artículo 397, el si-
guiente inciso: "Ha suprimido el inciso segundo 
de este número, y primero de los que se proponen 
agregar". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultarlo: por la afirmativa, 75 
'.votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Anrobada la 
modificación. 

Se va a votar la modificación al inciso tercero, 
segundo de los que se propone agregar. 

El señor SECRETARIO.— El inciso tercero, se-
gundo de los que se propone agregar, lia sido subs-
tituido por el siguiente: 

"La contravención a las disposiciones de este 
artículo será sancionada con la terminación de 
las funciones de los directores del sindicato, sin 
perjuicio de las demás que correspondan". 

El señor COLOMA (Presidente). — En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 71 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada ¡a 
modificación. 

El señor SECRETARIO.— El N.o 10 del artí-
culo 7.o ha sido suprimido por el Honorable Se-
nado. 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la supresión del N.o 10. 

—Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quorum. 

El señor COLOMA (Presidente).— No hay quo-
rum. 

Se va a repetir la votación. 
—Practicada nuevamente la votación en forma 

económica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 26 votos; por la negativa. 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente i .— Rechazada 
la modificación. 

Se va a votar la modificac'ói del Senado al in-
ciso l o del articulo 8 .0. 

El señor SECRETARIO — asi: 
"En rl inciso primero ha substituido el punto 

final ( . ) por una coma (,), arregando la siguien-
te frase: "ni aquellas que pertenezcan a alguna 
de las asociaciones, entidades, partidos, facciones 
o movimientos de que tratan los artículos l.o, 3.o 

y demás disposiciones de la ley 6.026 y sus modifi-
caciones" . 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
El señor COLOMA (Presidente).— En votación 

la modificación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 74 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la supresión del inciso 2.o del ar-
tículo 8.o. 

—Practicada la votación en forma económida, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
supresión. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a vo-
tar la modificación introducida por el Senado 
al inciso 3.o del artículo 8.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice: 
"En el inciso tercero ha suprimido las palabras: 

"de los obreros"; ha sustituido la palabra " f in " 
por "término", y, finalmente, ha reemplazado el 
punto final ( . ) por una coma (,), agregando la 
siguiente frase: "si 1a. intransigencia provinie-
re de los obreros y, si fuere del patrón, éste no 
podrá paralizar su empresn.' Industria o fae-
na. En ambos casos procederá el arbitraje con-
sultado en el número 3), letra d\ inciso cuarto, 
del artículo l.o, de esta ley". 

El señor COLOMA (Presidente).— En vota-
ción. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
74 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

En votación la modificación del Honorable Sena-
do, que consiste en substituir el inciso l .o del ar-
tículo 10 de la Cámara. 

El señor SECRETARIO.— Dice el inciso l .o 
del artículo 10 propuesto por el Senado y que 
substituye al inciso l . o de la Cámara: 

"Las personas que pertenezcan a las asocia-
ciones, entidades, partidos, facciones o movimien-
tos de que tratan los artículos l .o, 3.o y demás 
disposiciones de la ley 6,026 y sus modificaciones, 
no podrán inscribirse en los Registros Electorales 
o Municipales, pero las respectivas Juntas Ins-
criptoras carecerán de atribuciones para pronun-
ciarse sobre la existencia de esta inhabilidad". 

—Practicada la votación en foraaa económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
77 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

Se va a votar la modificación relacionada con 
el inciso 2.o del artículo 10. 

El señor SECRETARIO.— Dice el inciso 2.o 
del artículo 10 propuesto por el Honorable Se-
nado, que substituye al de la Cámara de Dipu-
tados: 1 • 

"Cualquier ciudadano elector podrá psdir al 
Juez de Letras en lo Criminal, correspondiente, 
que se excluya de dichos Registros a las perso-
nas que se hayan inscrito contraviniendo aque-
lla prohibición y que se cancelen las respectivas 
inscripciones. Esta petición podrá ser formula-
da en cualquier tiempo, con excepción d¿ los pe-
ríodos a que se refiere el artículo 3.o de la ley 
4,554, sobre Inscripciones Electorales". 
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El señor COLOMA (Presidente).— En vota-
ción. 

—Practicada la votación en forma economica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
77 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

Se vota la modificación introducida al inciso 
3 o del artículo 10. 

El señor SECRETARIO.— Dice: 
"Dicha solicitud se tramitará y fallará con arre-

glo a lo dispuesto en los artículos 44, 45, 46 y 
47, de la referida ley 4,554, y la prueba que se 
rinda ser.'', apreciada en conciencia por el Tri-
bunal". 

El señor COLOMA (Presidente).— En vota-
ción: 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
76 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la modificación. 

El señor SECRETARIO. — A continuación y 
con el número 11 el Honorable Senado ha con-
sultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 11.— Agrégase al artículo 6 o, del 
Código Orgánico de Tribunales, el siguiente nú-
mero: 

"9>.— Los sancionados por la ley 6,026, y las 
que la han modificado, cometidos por chilenos 
o por extranjeros al servicio de la República". 

El señor COLOMA (Presidente).— En vota-
ción la modificación del Honorable Senado que 
consiste en consultar un artículo nuevo. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
77 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada, 
la modificación del Honorable Senado. 

El SECRETARIO.— El Honorable Senado ha 
consultado como inciso l .o del artículo final 
aprobado por la Cámara, el siguiente, nuevo: 

"El Presidente de la República podrá encargar 
ias defensas .a que dé lugar la aplicación de la 
presente ley, a cualquier abogado fiscal o semi-
fiscal, pudiendo liberarlo de sus obligaciones fun-
cionarías habituales, mientras dure la comisión, 
y sin que rijan para el cumplimiento de ésta las 
disposiciones pertinentes de los estatutos res-
pectivos que determinan el tiempo y la naturaleza 
de las comisiones que ordinariamente se pueden 
otorgar a esos empleados". 

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
la modificación del Honorable Senado, que con-
siste en consultar un inciso primero nuevo en el 
artículo final. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 49 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El s:ñor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

Los incisos primero y segundo han pasado a 
ser segundo y tercero, respectivamente, sin mo-
dificaciones. 

En votación la modificación introducida por el 
Honorable Senado al inciso primero del artículo 
2.o transitorio. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Sena-
do ha modificado el inciso l.o como sigue: 

"'Dentro del plazo de ciento veinte días, conta-
dos desde la vigencia de la presente ley, el Direc-
tor del Registro Electoral procederá a cancelar 
las inscripciones en los Registros Electorales o 

Municipales de los actuales miembros del Partido 
Comunista de Chile y de las asociaciones, entida-
des, partidos, facciones o movimientos a que se re-
fieren los artículos l.o, 3.o y demás disposicio-
nes de la ley 6.026, modificada por la presente". 

El señor COLOMA (Presidente).—En votación. 
—Practicarla la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 79 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consulta, como 
inciso 2.o, uno nuevo. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Sena-
do ha consultado como inciso segundo, el siguien-
te nuevo: 

"El Director del Registro Electoral, comunicará 
a los Conservadores de Bienes Raíces respectivos, 
la nómina de los ciudadanos excluidos y ordenará 
su publicación por dos veces en un periódico de 
la cabecera del departamento, y si no lo hubie-
re, de la capital de la provincia. Esta publicación 
se hará por orden alfabético del primer apellido, 
insertando los datos de la subdelegación, sección 
y número de la inscripción". 

El señor COLOMA (Presidente).—En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado:, por la afirmativa, 75 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación del Honorable Se-
nado, que consiste en dividir el inciso 2.o en in-
cisos 3.o y 4.o. 

Se va a votar el primer inciso propuesto por el 
Senado. 

El señor SECRETARIO.— Dice: "En el plazo 
de cinco días, contados desde la última publica-
ción hecha en el departamento respectivo o en 
la capital de la provincia, en su caso, los ciuda-
danos afectados por la resolución del Director del 
Registro Electoral podrán reclamar de ella anta 
el Conservador de Bienes Raíces correspondiente 
para ante el Tribunal Calificador de Elecciones. 
Junto con esta reclamación podrán entregar la 
prueba instrumental que los interesados estimen 
conveniente". 

El señor COLOMA (Presidente).—En votación. 
--Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 76 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación el inciso siguiente: 
El señor SECRETARIO.— Dice: "El Tribunal 

Calificador apreciará la prueba en conciencia y re-
solverá sin más formalidad que la de fi jar día pa-
ra la vista de la causa. Servirá de Secretario 
y Relator la persona que el Tribunal designe de 
entre los funcionarios que desempeñen cargos de 
Relator de la Corte de Apelaciones de Santiago". 

El señor COLOMA (Presidente).—En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 73 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en con-
sultar un inciso 5.o. 

El señor SECRETARIO.—Dice así: "En estas 
reclamaciones será parte el Ministro dei Interior, 
quien podrá intervenir en ellas directamente o re-
presentado por un abogaUo o procurador fiel nú-
mero" . 
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—Practicada la votación en forma económica, dio 

el siguiente resultado: por la afirmativa: 78 votos. 
El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 

modificación. 
En votación la modificación que gonsiste en 

consultar un inciso 6.0. 
El señor SECRETARIO—Dice así: 
"El Tribunal Calificador podrá disponer que 

se substancien y fallen en un solo expediente las 
reclamaciones deducidas por ciudadanos inscri-
tos en un mismo departamento o provincia j siem-
pre que el número de ellas no exceda de dos-
cientas, salvo el caso de que ei Tribunal, por cir-
cunstancias calificadas, disponga lo contrario. En 
ese caso, todos los reclamantes deberán obrar con-
juntamente, constituyendo un solo mandatario 
dentro del plazo que el Tribunal les señale y si 
no lo hicieren, el Tribunal les designará de o f i -
ció un mandatario común, designación que re-
caerá en un procurador del número. En la vis-
ta de la causa podrá alegar sóio un abogado por 
todos les reclamantes y uno, por el Ministro de1 

Interior, y la duración de ios alegatos no podrá 
exceder de dos horas por cada abogado". 

—Practicada la votación en forma económica, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 votos, 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación lo modificación que consiste en con-
sultar un inciso 7.o. 

El señor SECRETARIO.—Dice así: 
"Contra la sentencia definitiva y demás res o -

luciones del Tribunal Calificador no procederá 
recurso alguno, ni aun el de queja". 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 votos, 
por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación al inciso tercero 
¿'el artículo 2.c transitorio, que ha pasado a ser 
octavo. 

El señor SECRETARIO—Dice así: 
"En el inciso tercero de este artículo, que pasa 

a ser octavo, se ha substituido la frase: "refiere 
el inciso precedente", por esta otra: "refieren los 
incisos precedentes". 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que sonslste zxi 
consultar un inciso nuevo en el artículo 2.0 tran-
sitorio. 

El señor SECRETARIO.—Dio? así: 
"La cancelación de las inscripciones a que se 

refiere el presente artículo podrá efectuarse aún 
dentro del período de seis me.-:es a que se ref ie-
re el artículo 3.o de la ley N.o 4,554, sobre Ins-
cripciones Electorales". 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa: 70 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación de] inciso segundo, 
consultado como nuevo 

El señor SECRETARIO.—Dic-í así: 
"El ciudadano cuya inscripción se cancele en 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente ar-
tículo sólo podrá reinscribirse después d e cinco 
años, contados desde la vigencia de esta ley si 

desaparece la causal de inhabilidad que motivó 
la cancelación cíe su inscripción y no le afecta 
ninguna otra de las contempladas en la ley, o 
antes, si el Senado le otorga expresa rehabilita-
ción". 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 77 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un inciso primero, nuevo, al artículo 3.o 
transitorio. 

Ei señor SECRETARIO.— Dice así: 
''Para los efectos de este articulo, como igual-

mente de las d'emás disposiciones de la presente 
ley y de aquellas que por ella se modifican, se 
presume que pertenecen al Partido Comunista las 
personas que hayan desempeñado o desempeñen 
les cargos de Diputado, Senador, Regidor o A l -
calde; en representación d'el partido Comunista 
de Chile, las que pertenezcan o hayan pertene-
cido a les organismos dirigentes nacionales, re-
gionales, locales y de cada célula de dicho parti-
do; las que, sin haber sido miembros d'e otros 
partidos, hayan figurado como candidatos en las 
declaraciones de candidaturas para parlamenta-
rios o regidores hechas por el Partido Comunis-
ta de Chile o por el Partido Progresista Nacio-
nal, o hayan formulado estas declaraciones de 
candidaturas en representación de dichos parti-
dos o las hayan firmado como electores patro-
cinantes, en las últimas elecciones ordinarias o 
extraordinarias para parlamentarios o regidores 
y las que hayan desempeñado los cargos de Mi -
nistros de Estado, Intendente, Subdelegado o Ins-
pectoi de Distrito en representación del Partido 
Comunista". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 76 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la .modificación que .consiste en 
agregar un segundo inciso nuevo al artículo 3.o 
transitorio. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modificación: 
"También se presume para los mismos efectos 

ya indicados que pertenecen al Partido Comunis-
ta las personas que, sin haber sido miembros de 
otros partidos, hayan actuado como apoderados, 
en representación de los partidos ya nombrados 
ante las mesas receptoras de sufragios o ante los 
Colegios o Juntas Escrutadoras departamentales 
en las últimas elecciones ordinarias o extraordi-
narias para parlamentarios, para regidores y p? • 
ra Presidente de la República. Para acreditar ta-
tos hechos, como igualmente la circunstancia de 
haber figurado como candidato, como patrocinan-
te o de haber hecho las declaraciones de candi-
daturas ya referidas, bastará un certificado ex-
pedido por el Director del Registro Electoral o 
por el Jefe del Archivo Electoral en que se deje 
testimonio de tales hechos". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 49 
votos; por la negativa, 16 votos. 

El s«-ñor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

En votación la modificación que consiste en 
agregar un tercer inciso nuevo al artículo 3.o 
transitorio. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modificación: 
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"Las presunciones establecidas en los incisos 

precedentes no servirán de medio probatorio para 
aplicar sanciones de orden penal por hechos per-
petrados con anterioridad a la promulgación de 
la presente ley". 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 77 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
modificación. 

El artículo 4.o transitorio no ha sido objeto de 
modificaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).— Terminada 
la discusión del proyecto de ley. 
9.—LABOR REALIZADA POR LA CORPORA-

CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 
EN FAVOR DE LA INDUSTRIA PETROLE-
RA NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente).— Entrando en 
la Hora de los Incidentes, corresponde el primpv 
turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA.— Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Ojeda. 
El señor OJEDA.— Honorable Cámara: 
En sesiones pasadas el Honorable Diputado don 

Excquiel González Madariaga formuló algunas 
críticas en forma indirecta a la Corporación de 
Fomento de la Producción por la labor realizada 
en las exploraciones petroleras de. Magallanes, las 
que, a su juicio, se efectúan con demasiada len-
titud. Igualmente, al referirse en general a la si-
tuación y necesidades del territorio de Magalla-
nes afirmó que, contrariando las aspiraciones de 
la zona, no se construiría una refinería de pe-
tróleo en Magallanes. 

El Honorable Diputado señor Exequiel Gonzá-
lez Madariaga, hizo, además, presente lo que tan-
tas veces hemos hecho los parlamentarios socia-
listas en este recinto y en el Honorable Senado, 
en relación con las necesidades y los problemas de 
la provincia de Magallanes, no solucionados. 

Como representante de Magallanes, no he po-
dido dejar pasar esta oportunidad sin referirme, 
a esta materia de tan fundamental importancia 
para la economía nacional. Debo, eso sí, advertir 
a la Honorable Cámara que daré a conocer todos 
los antecedentes respecto a la labor realizada por 
la Corporación de Fomento de la Producción, en 
materia de estudios, exploraciones, perforaciones 
y planes para la industria petrolera, en forma me-
tódica, documentada, y por lo tanto, sería. Dara 
demostrar que no ha habido tal lentitud, y que se 
ha obrado en estos trabajos dentro de los medios 
y posibilidades con una sola divisa, cual es: en-
tregar al patrimonio de la Nación, esta inmensa ri-
queza que se esconde en la parte austral del país. 

Como antecedente previo a la acción desarro-
llada por la Corporación de Fomento, es conve-
niente dejar consignada en breves frases, las ca-
racterísticas de ciertas zonas del país en materia 
de yacimientos petroleros y la Legislación impe-
rante en la actualidad, después de sucesivas mo-
dificaciones en los textos positivos sobre la ma-
teria. 

Las manifestaciones petroleras superficiales más 
conocidas durante los últimos cincuenta años, per-
miten dividir al país en tres zonas perfectamen-
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te demarcadas. La primera abarca las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama. La segun-
da incluye las provincias de Arauco, Bío Bio y 
Llanquihue y, finalmente, la tercera se refiere a 
Magallanes. 

La acción desarrollada, tanto por los Servicios 
del Estado como por empresas particulares, en 
cada una de estas zonas, permite afirmar aue, 
por el momento, lo único positivo en yacimientos 
petroleros, es la región de Magallanes. En efecto, 
los estudios realizados en diversas oportunidades, 
tanto en la zona norte como central del país, han 
demostrado que existen muy pocas posibilidades 
de que estudios geológicos especiales puedan se-
ñalar en ellas zonas favorables para desarrollar 
trabajos de prospección petrolera en gran escala, 
pues las condiciones geológicas que originaron 
abundante mineralización del norte de Chile, es-
pecialmente, constituyen antecedentes hasta cier-
to punto desfavorables para la presencia de yaci-
mientos petrolíferos comerciales. Una situación 
semejante aunque originada por causas distintas 
se presenta en las provincias de Arauco, Bío Bío 
v Llanquihue. Veinte años de investigaciones en 
estas regiones no han logrado el éxito deseado. 

A raíz de las exploraciones realizadas en Ma-
gallanes por empresas particulares hace ya más 
de 40 años, las cuales se efectuaron sin ninguna 
clase de estudios previos o de materiales elemen-
tos adecuados, los Gobiernos correspondientes 
se interesaron en comprobar las bondades de los 
indicios y manifestaciones que, frecuentemente, 
aparecían en las zonas. Fué así como en el pe-
ríodo comprendido entre 1912 y 1916 se realizó 
una serie de exploraciones por técnicos contrata-
dos por el Ministerio de Industrias y Obras Pú-
blicas. El resultado de ellas no logró demostrar ia 
existencia de yacimientos comercialmente explo-
tables. 

El pi'imer texto legal que se ocupó de reglamen-
tar jurídicamente la condición de los posibles ya-
cimientos petroleros, fué dictado el 29 de diciem-
bre de 1926. La ley, en comentario, N.o 4109 re-
servó para el Estado todos los yacimientos de pe-
tróleos que se encontraban vacantes e impuso a 
los dueños de pertenencias petrolíferas la obliga-
ción de ponerlas en explotación y de mensurarlas, 
previa citación del Fisco, dentro del año siguien-
te a la promulgación del citado texto legal. Pue-
de decirse que desde ese instante, dadas las exi-
gencias del dictado legal, quedó el territorio de la 
República libre de propiedades petrolíferas. Des-
de ese momento, prácticamente, todos los hidro-
carburos pasaron a ser de dominio exclusivo del 
Estado. Posteriormente, a virtud de la Ley 4.217, 
de 31 de diciembre de 1927, se autorizó al Presi-
dente de la República para conceder a particu-
lares en determinadas condiciones, permisos es-
peciales de exploración y explotación sobre te-
rrenos petrolíferos. Sin embargo, esta autoriza-
ción no se llevó a la práctica, ya que dos meses 
más tarde; es decir, el 15 de febrero de 1928, se 
dictó la Ley 4.281 que suspendió la autorización 
concedida al Presidente de la República, y, en 
cambio, destinó la suma de diez millones de pe-
sos para efectuar por cuenta del. Estado investi-
gaciones, exploraciones, sondajes y demás traba-
jos técnicos necesarios destinados a comprobar la 
existencia de petróleo en el país y determinar, la 
extensión de los terrenos petrolíferos. Finalmen-
te, en mayo de 1932, la ley N.o 5,124 entregó el 
monopolio al Estado la elaboración del petróleo, 
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su internación, distribución y venta. Esta última 
circunstancia motivó la creación de la Dirección 
de Abastecimiento de Petróleos. Por su parte, el 
actual Código de Minería reafirmó todos estos con-
ceptos en su artículo 4.o, de manera que desde el 
punto de vista de la Legislación positiva, no exis-
ten dudas de aue todos los yacimientos de petró-
leos en estado líquido o gaseosos, ubicados en te-
rrenos de cualquier dominio, son reservas del Es-
tado. 

En los años 1928 y 1929 la Superintendencia de 
Salitre y Minas realizó por medio de dos misiones 
geológicas una serie de estudios en Magallanes. 
Estudios que concidisron con las conclusiones an-
teriores, en el sentido de que la zona era petrole-
ra, y aún más' establecieron las áreas que ofrecían 
mayor interés. Tomando por base estos estudios, 
el Servicio de Minas del Estado inició los sonda-
jes correspondientes en el año 1930. Tres de ellos 
se efectuaron en el distrito de Tres Puentes, 10 
kilómetros al noroeste de Punta Arenas, los otros 
se hicieron en Tres Brazos; Punta Prat; Isla 
Riesco y Río Patos. , 

Como existe la creencia popular de que los son-
dajes verificados en Tres Puentes dieron resulta-
dos positivos y que sólo por causas inexplicables 
fueron abandonados, es decir, destruir esta leyen-
da con la verdad de los hechos. 

Les estudios realizados especialmente por el 
personal técnico contratado por la Corporación 
de Fomento de la Producción han permitido com-
probar, en primer término, que los trabajos reali-
zados por el Servicio de Minas del Estado fueron 
llegados con una aousiosidad extraordinaria. Ade-
más que los campos de Tres Puentes no eran 
comercialmente explotables, y, finalmente, que 
bastaba examinar la mala calidad de la arena 
de Tres Puentes para dar por terminado el tra-
bajo de perforación. En suma, desde un punto 
de vista técnico, e] único que debe considerarse, 
por lo demás, las perforaciones de Tres Puen-
tes, pese a que tuvieron el mérito de comprobar 
la existencia de petróleo en el subsuelo de Ma-
gallanes, demostraron fehacientemente que no 
existía un campo ccmercialmer.te explotable. 

Las campañas de perforaciones realizadas por 
el Servicio de Minas del Estado aun cuando no 
tuvieron el éxito que se esperaba, contribuye-
ron mediante los sondajes perforados aumen-
tar considerablemente el conocimiento sobre las 
condiciones geológicas generales que imperan en 
la región. 

Después de un lapso de casi diez años, sólo en 
1940, gracias a ' las gestiones realizadas en Esta-
dos Unidos, por el vicepresidente ejecutivo de la 
Corporación de Fomento en esa época, don Gui-
llermo del Pedregal, a instancias del Ministro 
de Fomento, don Oscar Schr.ake, pudo contra-
tarse al geólogo Mr. Glen M. Rluby, quien reali-
zó serias y detenidas investigaciones y evacuó 
un informe que sirvió de base para la dictación 
de los Decretos Supremos N.o 11 y 114 del año 
1943 y 109 de 1946, que entregaron a la Corpora-
ción de Fomento la ejecución de los trabajos res-
pectivos • Dicha entidad, de acuerdo con un plan 
metódico y propio de los trabajos de esta natu-
raleza, contrató los servicios de United Geophy-
sical Co., firma especialista en la materia, c.ue 
suministró cinco geológos y dos equipos geofísi-
cos completos, incluyendo el personal de opera-
dores correspondiente. 

Tanto los estudios geológicos como geofísicos 

se realizaron en el transcurso de casi tres años 
en estrecha colaboración con Ingenieros y per. 
sonal chileno, con un costo cercano a dos millones 
de dólares. Los reconocimientos preliminares pre-
vios tuvieron por objeto determinar los sectores 
que debían someterse a un examen más detalla-
do. El resultado de toda esta labor efectuada en 
diversos puntos del Continente, como asimismo 
en la Isla Grande de Tierra del Fuego, determi-
naron la existencia de numerosas estructuras que 
reunían condiciones muy favorables para la acu-
mulación de petróleo. Con ' todos estos antece.. 
dentes y de conformidad con los planos previa-
mente trazados, la Corporación de Fomento in-
cluyó en su programa de perforaciones las zo-
nas de Springhill y San Sebastián, ubicadas en 
la Isla Grande de Tierra del Fuego; la de Isla 
Englefield en seño Otway; y Prat y Canelo, Gan-
so; Río Grande; Mina Rica; Pecket y Laguna 
Blanca en el Continente. 

Toda esta labor fué desarrollada por la Cor-
poración de Fomento en medio de las más gran-
des dificultades .provenientes de diversas cau-
sas, entre las cuales pueden anotarse las restric-
ciones originadas por la guerra; la falta de ma-
terial adecuado; la carencia de caminos; la pre_ 
par ación de] personal técnico especializado; etcé-
tera. Desde luego debe anotarse que los equipos 
de perforación existentes en el país no estaban 
en condiciones de servir normalmente, ya que 
eran incapaces de las perforaciones requeridas 
que debían alcanzar profundidades superiores a 
2.000 metros. Fué así como la Corporación debió 
consultar elementos de sondaje para cumplir de-
bidamente esta fase de la campaña. 

Los trabajos fueron comenzados en el año 1945 
con un equipo de percusión- en el Continente y 
otro de retención en Tierra del Fuego. Con las 
sondas de cable se han perforado tres estructu-
ras: Mina Rica, Pecket y Canelos, los dos pri-
meros resultaron secos y la última, tuvo que sus-
penderse temporalmente, a causa de las dificul-
tades derivadas del terreno. El equipo de rota-
ción fué utilizado en la zona de Springhill y el 
pozo descubierto fué terminado con éxito el, 21 
de diciembre de 1945, a una profundidad de 2.243 
metros bajo el nivel del mar- O sea, en menos de 
cinco años la Corporación de Fomento ha cum-
plido rigurosamente con los dictados del Supremo 
Gobierno: agotar las investigaciones técnicas pa-
ra determinar la existencia de campos petrole. 
ros suficientes para cubrir las necesidades in-
ternas, lo que se traducirá en un positivo bene-
ficio, por el consecuente ahorro de divisas que 
esto significa. 

Pero, no basta efectuar una perforación con 
éxito. Es indispensable entrar a determinar, en 
forma precisa, la valoración del campo corres-
pondiente. Para ello se requiere efectuar un sin-
número de perforaciones. Esto está haciendo la 
Corporación de Fomento. De los pozos ya termi-
nados en Manantiales, cuatro han resultado ser, 
provisionalmente grandes productores de gas 
bastante ricos en gasolina, siete de petróleo sur-
gente y dos secos, Antes de entrar a otros as-
pectos de este trabajo, es conveniente hacer pre-
sente que la Corporación de Fomento, cor.- el ob-
jeto de acelerar al máximo los programas de 
perforación, ha adquirido en Estados Unidos dos 
equipos rotatorios que ya se encuentran en M a . 
gallanes y proyecta la adquisición de otros más. Con 
estos elementos será posible dar término en toe-



">42 CAMARA DE DIPUTADOS 

ve plazo a los pozos de cubicación y desarrollo 
que se desea hacer en la zona de Manantiales, 
y continuar en forma sistemática el programa 
de exploraciones tanto en el Continente como 
en Tierra del Fuego. 

Señor Presidente, la misión que se ha trazado 
a la Corporación de Fomento no termina aquí. 
Su labor es mucho más ambiciosa. Sus planos 
son de mayor volumen. Desea colocar todas las 
estructuras de la zona mediante nuevos estudios 
geológicos y geofísicos, que permitan posterior-
mente una sostenida campaña de perforaciones. 
Aún más, está abordando los problemas deriva-
dos de la producción, transporte, almacenamien-
to y refinación de crudos, todo lo cual signifi-
ca y se traduce en un financiamiento que es pre-
ciso e imperioso encontrar cuanto antes. Y esta 
labor de positivos beneficios para la economía 
nacional, se ha hecho en forma silenciosa, sin 
propaganda. Aun aceptando y guardando silen-
cio ante criticas injustificadas, la mayoría de las 
cuales parten de sectores interesados, creemos 
que el destino de un país se for ja mediante la 
construcción de sus hijos. Mediante el prestigio 
y grandeza de sus instituciones. Pues bien, una 
de las instituciones respetables y respetadas es 
la Corporación de Fomento de la Producción a 
cuya acción en estos últimos nueve años, el país 
debe el plan de electrificación, el establecimien-
to de la Usina de San Vicente, la mecanización 
progresiva de las labores agrícolas, e innumera-
bles nuevas industrias que han contribuido a ele. 
var el nivel de vida de las clases asalariadas y 
consecuencialmente, a hacer realidad ios deseos 
dei Supremo Gobierno de aumentar el volumen 
de producción. 

Los planes abordados por la Corporación do 
Fomento en materia petrolera son del mayor 
interés para la economía nacional, porque per-
mitirán, a breve plazo, un ahorro de divisas 110 
inferior a ocho millones de dólares al año del 
equivalente en la actualidad de las importacio-
nes de gasolina, kerosene; lubricantes, parafina 
sólida y petróleos diesel y combustible. Dichos 
planes comprenden el nacimiento de una in-
austria petrolera nacional que tenga por cbjefco 
satisfacer la totalidad de las necesidades chile-
nas en gasolina, kerosene, diesel oil, lubrican, 
tes y pasta de parafina y lo que resulte de pe-
tróleo para calderas. 

Antes de entrar al estudio y análisis de los 
proyectos y programas de la Corporación para la 
instalación de refinería de petróleo, daré a cono-
cer a la Honorable Cámara las sumas anuales in-
vertidas por la Corporación en las explotaciones 
petroleras. La inversión total alcanza a la fecha 
a $ 233.514.027, de la cual $ 89.237.033.90 corres-
ponde a moneda nacional y $ 4.460.544.95 a dóla-
res. Las cifras que se indican a continuación son 
temadas anualmente: 

93.696.63 $ 10.613.940.03 
241.329.18 17.506.276.09 
771.496. >63 15.930.857.63 

1.356.646.39 15.029.504.06 
1.740.203.82 25.172.251.41 
3.800.000.00 82.556.000.00 

Presupuestadas. 

La fría realidad de estas cifras nos demuestra 
en forma palpable cómo la Corporación en estos 
trabajos preliminares ha seguido un método 

1942/43 U. S. 
1944 
1945 
1946 
1047 
1948 

cuidadoso que indica el criterio técnico que im-
prime rumbos a estas faenas. 

Dentro de los programas de trabajos, se ha 
contemplado por la Corporación de Fomento la 
instalación de una refinería de petróleo con una 
capacidad de diez mil barriles diarios calendarios. 
Se ha estimado que una planta de esta natura-
lea debe estar ubicada en el Centro del país. Es 
decir, en una zona cercana a los centros de con-
sumo para la totalidad de los subproductos. El 
panorama petrolero mundial aconseja seguir un 
procedimiento de esta naturaleza para contar 
con una planta económica que dé buenos rendí, 
mientos 

Por lo demás, el aprovechamiento nacional del 
petróleo de Cerro Manantiales exige la instala-
ción ds una mederna refinería con planta de lu-
bricantes, cuya capacidad esté de acuerdo con la 
curva de los consumos para los próximos años. A 
fines del año 1946, se contrató los servicios de 
Mi-. Gavin, experto en materia de refinería, cuyas 
recomendaciones han servido de base a la Corpo-
ración para f i jar las especificaciones técnicas de 
la futura planta. 

Por rara coincidencia, señor Presidente, los ya-
cimientos más ricos existentes en el mundo se 
encuentran ubicados en regiones lejanas, aparta-
das de los centros de consumo, lo que ha obli-
gado a las empresas explotadoras a consultar la 
construcción de numerosos oleoductos para sacar 
el crudo a puerto, y disponer de grandes flotas 
petroleras para transportarlo a los sitios de con-
sumo, dondg se ha instalado, por razones econó-
micas, las plantas refinadoras que transforman 
la materia prima en bencina, kerosene, Diesel, 
Oil. fuel oil, aceite y grasas lubricantes. 

En otros términos, la construcción de las refi-
nerías en los mismos sitios de los yacimientos 
se justifican cuando éstos se encuentran en ple-
nas zonas de gran consumo del producto y sus 
derivados, o cuando la distribución de sus ex-
cedentes puede hacerse fácilmente por medio de 
cañerías. Si se observan las condiciones chilenas, 
se llega a la conclusión que traducen una situa-
ción similar. Es decir, los yacimientos descubier-
tos se encuentran en la parte más austral del 
territorio, donde el consumo es escaso y, por lo 
tanto, no se justificaría económicamente la ins-
talación de una refinería que prcduzca rendi-
mientos económicos.. A pesar de saber esto, y en 
defensa de Magallanes, hemos insistido ante la 
Corporación de Fomento, en la necesidad de es-
tablecer una refinería en esa zona. En efecto, la 
Corporación de Fomento ha oído estas peticiones, 
y los estudios realizados por la Corporación de 
Fomento permiten predecir que para satisfacer las 
necesidades de Magallanes en materia de com-
bustibles líquidos, sería necesario instalar en 
Punta Arenas una planta topping, con una ca-
pacidad de tratamiento de por lo menos tres veces 
superior a la que puede absorber el mercado de 
dicha región, para aprovechar en buena forma 
la calidad de nuestro crudo. Esta obliga a con-
sultar plantas de almacenaje de cierta importan-
cia para los excedentes de kerosene, Diesel y Oil 
y crudo reducido, que no encuentran colocación 
en. la zona de Magallanes, con el objeto de trans-
portarlo al norte del país en barcos cisternas ade-
cuados para tal objeto. Los cálculos económicos 
sobre esta materia permiten predecir que la plan-
ta en referencia, cuyas inversiones se estiman erf1 

unes $ 25.000.000. dejará anualmente pérdidas 
superiores a $ 5.000.000 al vender los excedentes 



SiESION 15.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 30 DE .JUNIO DE 1948 591 
en los mercados situados al norte de Puerto Montt. 
Por estas razones, la Corporación de Fomento ha 
considerado que es mucho más conveniente Para 
la economía nacional consultar la instalación en 
Manantiales de una planta de recompresión de 
gases de gasolina natural para el mejor apro-
vechamiento del campo. 

El estudio de este proyecto se encuentra bas-
tante adelantado, y de acuerdo con los antece-
dentes que se tienen, se prevé una producción 
de gasolina natural superior en hasta diez veces 
el consumo actual de Magallanes, y a un costo 
extraordinariamente bajo. 

Los socialistas, señor Presidente, nos hemos 
ocupado constantemente de este problema, y en 
diversas oportunidades los Honorables Senadoref, 
señores Carlos Alberto Martínez y Salvador Allen-
de, en documentados discursos, se han referido a 
esta importante materia. También el Diputado que 
habla, hace más de un año presentó a conside-
ración de esta Honorable Corporación un pro-
yecto de ley que resguarda los intereses de Chile, 
y particularmente los de la provincia de Maga-
llanes. 

En otra oportunidad me referiré nuevamente 
al problema del petróleo, y . . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Permí-
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

10 — T A B L A DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho de las sesione» 
próximas, los siguientes proyectos de ley: 

l.o— El que establece que el excedente del im-
puesto establecido en la Ley N.o 8,093 se destine 
a las Cooperativas Vitivinícolas del país. 

2.o— El que autoriza al Presidente de la Re-
pública y a la Municipalidad de Puerto Montt 
para que permuten dos predios en esa ciudad 

3.o— El que autoriza la expropiación de unos 
terrenos para destinarlos a la construcción del 
Liceo de San Bernardo. 

4.o— El que modifica la Ley de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado, ,para incluir a los im-
ponentes de la Caja de Ahorros de Empleados 
Públiccs, que realicen operaciones de compra-
venta, dentro de la rebaja del impuesto que es-
tablece dicha ley para las Cajas de Previsión. 

5.0— El que libera a la Caja de Colonización 
Agrícola de la deuda de regadío que grava a las 
Haciendas "Camarones" y "Cuya", proveniente de 
la construcción de] emba'se de "Caritaya". 

El señor O J E D A . — Señor Presidente, ne -
cesitaría cinco minutos para poner término 
a mis observaciones. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente) — En 
el momento en que haya número para poder 
tomar acuerdos, solicitaré el asentimiento de 
la Sala, señor Diputado. 

1 1 — I N D U S T R I A MADERERA NACIONAL 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— Co-
rresponde el turno siguiente al Comité Con-
servador. 

El señor L O Y O L A . — Pido la palabra. 
El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— T i e -

ne la palabra Su Señoría. 

El señor L O Y O L A . — Señor Pres idente: Re -
presento en esta Honorable Corporación a 
una provincia que exhibe muchos títulos y 
antecedentes para que se la considere una 
potencia económica dentro del conjunto de 
esfuerzos que permanentemente y con e j em-
plar perseverancia coadyuvan a la grandeza de 
nuestro país. Como representante y defensor 
de sus intereses, quiero expresar su anhelo y 
esperanza de encontrar pronto apoyo para el 
desenvolv imiento de una de las fuentes i m -
portantes de su producción: la industria de 
las maderas. 

A l traer estos anhelos, cumplo el mandato 
de una zona que necesita ser considerada poi 
los Poderes Públicos y encontrar en éstos una 
base de sustentación, a f in de dar expansión 
y desarrollo a sus planes y a sus iniciat ivas 
creadoras. 

La industria de la madera es hoy patr imo-
nio invalorable de la economía sureña. Su r i -
queza está extendida a var ias provincias. 
Mis palabras, entonces, envuelven aspiracio-
nes de carácter general, expuestas varias ve-
ces, y hasta ahora inútimente, en largos m e -
moriales, en estudios y en acuerdos de con-
gresos o convenciones de productores. 

Y o desearía, señor Presidente, que en esta 
hora de di f icultades económicas, y cuando 
vemos al país agobiado por los rigores de la 
crisis y al mercado interno dislocado por la 
in f luencia de diversos fenómenos, el Gobier-
no recogiera estas observaciones y ext ra jera 
de ellas lo que puede ser útil para elaborar 
una polít ica posit iva sobre la industria de las 
maderas que sea real idad en el presente y 
valiosa promesa para el futuro . 

La industria maderera representa para 
Chi le más de tres mil mil lones de pesos que 
se encuentran invert idos en fundos, maqui -
narias, enseres, animales, etcétera. En t i em-
pos normales, paga a los ferrocarr i les por el 
ruhro f letes, una suma superior a doscientos 
mi l lones de pesos. Por contribuciones de ha-
beres,. impuesto a la repta, leyes sociales y 
otras d?be desembolsar anualmente más de 
c iento cincuenta mil lones de pesos. A la 
sombra de esta industria v iven trescientas 
cincuenta mi l personas y un vasto comercio, 
cuyo desarrollo está d irectamente l igado a 
las al ternat ivas de esta industria, y que su-
f r e y paga las consecuencias de sus quebran- ' 
tos. 

La industria maderera pasa por un mal m o -
mento desde hace varios años; pero últ ima-
mente se han agravado sus problemas. Una 
crisis a larmante impide su desenvolv imiento 
y que verdaderamente succiona las energías 
de los productores. En la actual idad hay a l -
rededor de ochocientos mil lones de pesos en 
maderas elaboradas que se amontonan en 
las estaciones o en los aserraderos, convert i -
das en un capital muerto. No es posible ven-
derlas a causa de la desorganización y d i f i -
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cuitades del mercado, si en realidad podemos 
hablar de la existencia de mercado en lo qué 
se ref iere a las maderas, desde hace más de 
un año no lo hay en el país. Tampoco existe 
una exportación que alivie a los productores 
e impida su ruina. 

La situación es desesperante para los in-
dustriales, y se ha agravado en los últimos 
meses por la imposibilidad en que se encuen-
tran para obtener créditos y por el venci-
miento de los compromisos. Muchos se han 
-isto forzados a vender sus elementos de tra-
bajo, algunos de difícil reposición, pues de 
otra manera no tendrían dinero para pagar 
sus obligaciones a los bancos y al comercio, 
como también para el mantenimiento de sus 
obreros. 

En muchos casos estos hombres de trabajo, 
acostumbrados al estricto cumplimiento de 
sus compromisos, no han podido satisfacer 
las necesidades mínimas de su actividad poí-
no disponer del dinero suficiente para el pa-
go de jornales. 

Esto es paradojal, señor Presidente. Mien-
tras millones y millones de pesos no pueden 
moverse, mientras el inmenso capital que re-
presentan estas maderas está botado, mu-
chos productores deambulan de Banco en 
Banco en busca de crédito, de un descuento 
y que, generalmente, no obtienen. Los Ban-
cos comerciales se retraen explicablemente, 
inducidos por este mismo ambiente de des-
confianza que crea el estagnamiento de la 
industria, debido, también, a que la indus-
tria maderera tendrá un porvenir sombrío 
mientras haya esta clase de dificultades. 

Desde la anterior temporada, la industria 
ha ido declinando por los efectos de esta cri-
sis. Muy ñocos madereros han seguido en 
sus actividades. La mayoría ha optado por 
reducir sus labores y ven que es inútil se-
guir trabajando mientras el horizonte eco-
nómico no se aclare, y no salgan de la pro-
ducción inmovilizada en aserraderos y esta-
ciones . 

Fsta reducción de tareas no solamente im-
porta detener la marcha de una industria vi-
tal e indispensable para el desarrollo de la 
riqueza pública. Importa, además, la cesan-
tía de muchos miles de personas y el corte 
i o de consecuencias que viene de la miseria. 

El propio Estado se verá seriamente per-
judicado, ya que los productores no dispon-
drán de dinero para pagar las contribucio-
nes . 

No quiero. Honorable Corporación, presen-
tar un cuadro pesimista. Pero los hechos que 
he enumerado y la directa visión de esta ho-
ra dramática de les productores de maderas, 
me impulsan a exponer esta situación con 
fuerte acento y r'r.--ta crudeza. El Parlamen-
to, lo.s Poderes Públicos, el país, no pueden 
mostrarse imnasibles ante esta amenaza de 
mayores pérdidas que pueden desmoronar en 

pocas semanas un trabajo de cuarenta años. 
Mucho ha costado a la industria maderera 
subir por la áspera y empinada cuesta de las 
dificultades para obtener un alto nivel ; pero 
nada costará lanzarla al fondo del abismo si 
no se le ayuda, si no se le tiende la mano.. 

Los industriales, en realidad, nunca han 
podido encauzar sus esfuerzos porque el país 
generalmente guía la marcha de sus activi-
dades productoras con una política de impro-
visaciones, la que, además, se ve agravada por 
funestas intervenciones del Estado o amena-
zas de organismos que tratan de tomar con-
troles o dirección de negocios para los cuales 
no tienen capacidad, ni competencia. 

Hoy día, menos que nunca, le será posible 
¡levar sus actividades por buenos cauces si 
la industria se ve abandonada por los Pode-
res Públicos y si la indiferencia y la impasi-
bilidad son la contestación a la legít ima que-
ja de los produteores. Existe postración, hay 
desaliento, desesperación. La constante pro-
gresión de los fletes ferroviarios, la fa l ta de 
equipos a veces, provocan trastornos y per-
turbaciones que aumentan la gravedad de es-
tos problemas. 

Y cuando se vencen algunas dificultades, 
cuando se consigue superar a los Inconve-
nientes y saltar los obstáculos, nos encontra-
mos con nuevos tropiezos que provienen de 
la fa l ta de una política sobre fomento de la 
industria maderera, igual a la que he propi-
ciado desde hace varios años de acción parla-
mentaria, y también a la ofrecida por el Go-
bierno en muchas oportunidades, aunque sin 
haberla concretado jamás en una iniciativa 
práctica. 

Uno de esos tropiezos está formado • por las 
trabas a la exportación. Enviar ál extranjero 
esta producción importa dificultades que des-
animan y a la vez desalientan a los compra-
dores. La República Argentina debería ser un 
gran cliente. Pero prefiere traer maderas 
desde el Brasil, a pesar de sus preferencias 
por las de nuestro país, debido a que sus ad-
quisiciones se ven obstaculizadas por expe-
dientes engorrosos y arbitrios que sólo de-
moran las operaciones y causan perjuicios. 

Tengo fe, señor Presidente, en el porvenir 
económico de mi país, y confianza en que po-
dremos salvar en buenas condiciones de esta 
crisis: pero para conseguir la efectividad de 
estos anhelos creo que debemos producir mu-
cho en todos los rubros de la actividad agrí-
cola y principalmente en maderas, que cons-
tituven una fuente de recursos de insospe-
chadas posibilidades dentro y fuera del país. 

La industria maderera para reintegrarse 
a su ritmo de actividad y ser próspera necesi-
ta, fundamentalmente, que se le organice el' 
comercio dentro y fuera del país, y que tenga 
créditos a su alcance. En lo anterior dejar li-
bre la exportación de maderas y reducir los 
derechos aduaneros con el objeto de dejar al 
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producto en situación de hacer f rente airo-
samente a la competencia. Sobre todo a la 
competencia de la madera brasileña y de 
otros países en el buen mercado argentino. 

En lo interno se necesitan faci l idades de 
transporte y que sea contenida el alza cons-
tante de los f letes ferroviarios. Las faci l idades 
hay que otorgarlas por medio de créditos que 
no se vean urgidos por plazos rígidos y bre-
ves de noventa días o menos. 

En tres mesés es imposible cumplir com-
promisos de esta entidad porque la produc-
ción no se ha colocado. Fata lmente el pro-
ductor debe confesarse vencido y malbara-
tar su mercadería o arruinarse. 

En todos los países existen plazos especia-
les y un rég imen pródigo y generoso para es-
te productor. En nuestro país lo existe para 
muchos productores. No para los madereros. 
Es una desigualdad irr i tante que me permito 
representar al Gobierno. 

En lo interno podría entonarse a la indus-
tria con la organización del mercado. No se 
necesita acudir al expediente de la f icc ión del 
"poder comprador " y en el que el Estado sue-
le cargar con la responsabilidad de los malos 
negocios. Basta dar a la madera una mayor 
importancia en las construcciones de v iv ien-
das y que es donde puede ser absorbida gran 
parte de la producción destinada al consumo 
dentro del país. 

En Chile pueden construirse casas de m a -
dera y a precio muy bajo , tanto para obre-
ros como para la clase media. En el sur, la 
madera es uno de los materiales más usados, 
sin el norte, también existen construcciones 
de madera y deberían construirse muchas 
más porque importan menos desembolso. 

Acabo de visitar Iquique, y he visto con 
estupor que siendo una ciudad con la mayor 
parte de sus viv iendas de madera, no se ha-
ya visto favorec ida con construcción de ca-
sas de este t ipo por cuenta del Estado o Ca-
ja de la Habitación. Resultarían muy bara-
tas y resolverían en esa ciudad el angustio-
so problema de la v iv ienda. 

Quiero terminar, señor Presidente, con mi 
petición para que estos hechos sean entre-
gados a la consideración del Ministro de Eco-
nomía, para que no de je as f ix iar a una in-
dustria productora de gran valor que esta 
perdiéndose lamentablemente, acosada por 
los compromisos y las dif icultades, y con to -
dos los caminos de acceso al mercado, to ta l -
mente cerrados. 

Puede que esta organización del mercado 
haga desaparecer estos inconvenientes, y en 
lo sucesivo no tengamos el absurdo de que 
una pulgada de madera producida con un 
costo de ocho pesos, tenga que pagar quince 
pesos en su transporte por ferrocarr i l . 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— ¿Ha 
terminado, Su Señoría? 

El señor L O Y O L A . — Sí, señor Pres idente. 

i » . — C O N S T R U C C I O N BEL FERROCARRIL 
Y DEL CAMINO DESDE CURACAUTIN 
A LA FRONTERA POR EL PASO DE 
P INO HACHADO.— PETICION DE 
OFICIO. 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— Que-
dan todavía 4 minutos al Comité Conserva-
dor. 

El señor G A R C I A BURR .— ¿Me los podrían 
ceder? 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— T i e -
ne la palabra el Honarable señor García 
Burr, dentro del t iempo del Comité Conser-
vador . 

El señor G A R C I A BURR.— Señor Presiden-
te, es necesidad imperiosa de Curacautín el 
transporte desde y hacia esa zona. Y para 
ello, en cumpl imiento de compromisos inter -
nacionales, debe darse preferencia a las obras 
del ferrocarr i l y del camino por el Paso de 
P ino Hachado o por el trazado que se deter-
mine . 

Solicito, pues, señor Presidente, que en mi 
nombre se of ic ie al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, para que 
se dé pre ferencia a la construcción del f e r ro -
carril de Curacautín a la f rontera y al cami -
no internacional por el Paso de P ino Hacha -
do. 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— Se 
enviará el o f ic io correspondiente, con las ob-
servaciones formuladas por Su Señoría, al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicac ión. 

13.— INCONVENIENCIA DEL TRASLADO 
DE LA OFICINA DE TIERRAS DE 
T R A I G U E N A VICTORIA.— PETICION 
DE OFICIO. 

El señor G A R C I A B U R R Señor Presi-
dente, en Tra iguén existe una gran preocu-
pación porque, administrat ivamente, se ha 
dispuesto el traslado de la Of ic ina de Tierras 
de esa localidad, hacia la ciudad de V ic to-
r ia . 

Los antecedentes que tengo y que he reco-
gido en la propia Of ic ina de Tierras, la se-
mana pasada, demuestran que no hay con-
veniencia, para la gran cantidad de gente 
que tiene problemas sujetos a la resolución 
de la o f ic ina mencionada y del Minister io 
respectivo, en que ese traslado se e fectúe. 

El 80 por ciento de las causas o expedien-
tes que all í se t rami tan son de personas que 
v iven en las cercanías de Tra iguén. Sólo el 20 
por ciento corresponde a individuos que h a -
bitan en otras zonas. En consecuencia, esti-
mo que la Of ic ina de Tierras debe mantener -
se en Tra iguén . 

El escaso mov imiento que puede haberse 
observado en dicha of ic ina, no es culpa de 
las personas que t ienen que acudir a ella, si-
no que se debe a la fa l ta de personal, el que, 
a pesar de estar designado para atender en 
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la of ic ina de Tra iguén, es enviado, en comi -
sión, a otras of icinas, y continúa pagandose 
por Tra iguén. 

Debe entonces mantenerse, en la ciudad 
de Traiguén, la Of ic ina de Tierras y dárse-
le todo el personal que le corresponde, de 
acuerdo con la p lanta que debe tener . 

Solicito que, en mi nombre, se of ic ie al se-
ñor Ministro de T ierras y Colonización, 
transmitiéndole estas observaciones. 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— Se 
enviará el o f ic io solicitado por Su Señoría. 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor G A R C I A B U R R . — Sí, señor Presi-

dente. 

1 4 — V E N T A DEL EDIFICIO DEL DIARIO 
" L A NACION" , DE PROPIEDAD DE LA 
CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO .— 
C U E N T A DEL D IPUTADO SEÑOR 
ERRAZURIZ A LA CAMARA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA 
CORPORACION ANTE EL CONSEJO 
DE DICHA CAJA. 

El señor A T I E N Z A Vicepresidente) .— 
Ofrezco la pa labra. 

El señor E R R A Z U R I Z . — Pido la palabra, 
señor Pres idente. 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— 
T iene la palabra Su Señoría. 

El señor E R R A Z U R I Z . — Señor Presidente, 
voy a cumplir con todo agrado con el deber 
de dar cuenta a la Honorable Cámara de la 
f o rma en que se ha l levado a cabo, o se está 
l levando a cabo, la transacción del edi f ic io 
de " L A N A C I O N " , de propiedad de la Ca j a de 
Seguro Obrero, ante cuyo Consejo represento 
a esta Honorable Corporación, de acuerdo 
con lo sol icitado por la Honorable Cámara 
en su sesión del 22 de junio. 

Pero antes, señor Presidente, quiero pro-
testar por los considerandos iniciales conte-
nidos en el proyecto de acuerdo presentado 
por el Comité Comunista. En ellos se habla 
de las act iv idades contrarias al interés na-
cional que los consejeros de la representa-
ción liberal habrían real izado en el seno del 
Consejo de la Ca j a de Seguro Obligatorio. 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .— Ha 
terminado el t i empo del turno del Comité 
Conservador. 

Su Señoría puede continuar dentro del 
t iempo del Comité Liberal . 

El señor E R R A Z U R I Z . — Nada más justo 
que la Cámara quiera in formarse a través 
de sus representantes, de los asuntos Im-
portantes que conciernen a las institucio-
nes en que t iene personeros. Por otra parte, 
es una obl igación moral de los representan-
tes de la Corporación ante las diversas Ins-
tituciones, proporcionar tales antecedentes, 
aún cuando ellos no hayan sido solicitados 
expresamente. 

Pero la f o rma insidiosa en que han pro-
cedido los representantes del Part ido Comu-
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nista, en este caso, me obliga a levantar mi 
voz de protesta. Esa actitud es la continua-
ción de sus mañosas tácticas para enlodar 
reputaciones y sembrar dudas, y querer 
a fec tar no sólo el prestigio y respetabil idad 
de las personas, que ya pasarían a segundo 
término, sino de los partidos políticos que, 
como el Part ido Liberal, no están en la l ínea 
de ellos, y que, en cambio, luchan con todas 
sus fuerzas en las avanzadas de la gran ba-
talla que se libra contra el comunismo inter-
nacional. 

Señor Presidente, puedo mani f es tar a la 
Honorab le Cámara — y así lo comprobaré 
en el curso de mis observaciones— que los 
Consejeros liberales, como asimismo todos 
los demás miembros del Consejo de la C a j a 
de Seguro Obrero Obligatorio, han actuado 
en todo momento resguardando los intereses 
de la Institución y, por ende, los altos inte-
reses nacionales. 

Consideraciones de peso determinaron el 
apoyo de los Consejeros liberales a la venta 
del edi f ic io de " L A N A C I O N " , negociac ión 
que no fué iniciada ni propuesta por ningu-
no de ellos. En efecto, todas estas gestiones 
se han l levado a cabo directamente entre el 
Banco y la Vicepresidencia de la C a j a . 

Por pr imera vez el Banco Sud Amer icano 
se interesó por adquirir el edi f ic io actual-
mente ocupado por el diario L A N A C I O N , en 
el mes de diciembre de 1945. Acababa de 
comprar a la misma Ca ja un terreno conti-
guo a su edi f ic io propio y al de L A N A C I O N , 
y deseaba f o rmar un solo con junto de edi f i -
cios f r en te a la Plaza de la Constitución. 

En vista de la proposición hecha por el 
Banco, se pidió un in fo rme al Depar tamento 
de Arquitectura de la Caja , que, con fecha 18 
de diciembre de ese año, tasó el inmueble en 
referencia en la suma de $ 24.548.200.— El 
Banco ofrec ió en aquella oportunidad la su-
ma de $ 24.147.000.—, oferta que fué desesti-
mada por el Honorable Consejo. Un nuevo 
in fo rme evacuado por el Depar tamento de 
Arquitectura l legó a estimar, con f echa 15 de 
abril de 1946, el valor del edi f ic io en la suma 
de $ 31.5381000. 

Poster iormente, a f ines de octubre de 
1946, se reiniciaron las conversaciones sobre 
la venta del edi f ic io de L A N A C I O N al Ban-
co Sud Amer icano, y con f echa 7 de nov iem-
bre, el Consejo de la Ca ja de Seguro Obl i -
gator io autorizó la venta a la mencionada 
Inst i tución en la suma de $ 28.500.000— A 
la sazón era Vicepresidente de la Ca ja el se-
ñor Manuel Mandujano . 

El Depar tamento de Arquitectura de la 
Caja , a requerimiento de la Vicepresidencia, 
tasó nuevamente la. propiedad est imando, 
según in f o rme 23477, que su valor f í s i ro ra-
zonable bordearía los $ 27.000.000.—, agre-
gando que cualquiera cant idad que se ob-
tuviera ena jenando L A N A C I O N en una su-
ma no in fer ior a $ 25.000.000.— invert ida con-
venientemente, produciría a la Ca ja mayo-
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res beneficios económicos que los que obte-
nía conservando el predio. 

Según dicho informe, la propiedad mencio-
nada habría llegado a la cúspide de la plus-
valía, y, reforzando los argumentos de su 
tasación, repitió lo que ya había sostenido en 
su peritaje anterior, en el sentido de que " la 
plaza, que enfrenta nuestro predio, y los edi-
ficios que la rodean, le han dado carácter 
administrativo, más bien que comercial. El 
Palacio de Gobierno, el Banco Central, los 
Ministerios de Hacienda, y Justicia, la Caja 
de Seguro Obligatorio, la Intendencia, aplas-
tan el comercio que podrían representar el 
Hotel Carrera y la Caja Nacional de Aho-
rros". 

Además de eso, dicho informe manifies-
ta que hay que sujetarse a una l ínW deter-
minada de edificación, según el módulo of i -
cial establecido para el Barrio Cívico. 

Todo lo cual, unido al hecho de que el edi-
f icio mismo está construido en forma deter-
minada para alojar una empresa periodísti-
ca, y que para readaptarlo a cualquiera otra 
función sería necesario gastar considerable 
suma, le restan, indudablemente, valor co-
mercial. 

Por otra parte, la base rentable del in-
mueble la constituye el arriendo que paga el 
diario LA NACION, que, hoy por hoy resulta 
irrisorio, ya que ocupando un 63 o|o del edi-
ficio, paga un cánon de $ 15.000.— mensuales. 
Es éste un contrato enormemente perjudi-
cial para la Caja de Seguro. Así lo ha esti-
mado también el Consejo, que, por acuerdo 
unánime, resolvió noti f icar el desahucio del 
mismo. 

El señor CORREA LETELIER.— ¿Quién 
celebró ese contrato? 

El señor E R R A Z U R I Z . — Administraciones 
anteriores. Creo que data del año 1939, y 
vence en este mes. Puedo decir a Sus Seño-
rías que hoy no más se ha recibido una co-
municación del Vicepresidente de la Empre-
sa de L A NACION rechazando el desahucio 
y sosteniendo que el contrato rige por la 
misma suma hasta 1957. La rentabilidad del 
edificio, es del 1,65 o|o, sin contar los gastos 
de administración que la convierten en una 
ci fra negativa para la Caja. 

Calculará la Honorable Cámara si es o nó 
interesante para la Caja de Seguro Obligato-
rio el desprenderse de dicha propiedad, y po-
drá determinar asimismo si los Consejeros 
que han sostenido este punto de vista han 
defendido o nó el interés nacional. 

Sin embargo, el acuerdo de vender en la 
suma de $ 28.500.000.— comunicado por la 
Caja al Banco Sud Americano, no se convir-
tió en una realidad, no obstante haberse 
mandado extender la escritura correspon-
diente por la fiscalía de la Caja, según ins-
trucciones de la Vicepresidencia. 

La parte compradora cumplió con su obli-
gación de f i rmar la escritura y de depositar 
a la orden de la Caja un vale vista por 

$ 10.000.000.—, cantidad que debía pagarse al 
contado, pero no obtuvo jamás —a pesar de 
un sinnúmero de requerimientos— que el Vi-
cepresidente señor Mandujano, la suscribie-
ra. Una y otra razón se daban para explicar 
esta demora, y así se fué arrastrando esta 
situación hasta el 17 de julio del año pasa-
do, fecha en la cual el Consejo presidido por 
el entonces Ministro de Salubridad, doctor 
Sanhueza, y siendo vicepresidente el doctor 
Al fredo Leonardo Bravo, por mayoría de vo-
tos, revocó el acuerdo que autorizaba la ven-
ta, retrotrayendo las cosas a su punto de 
partida. 

Debo declarar, señor Presidente, que —a 
mi juicio— en esa ocasión no se adujeron 
nuevos antecedentes o argumentos que jus-
ti f icaran un cambio semejante, del cual no 
participé. 

Un nuevo informe solicitado al Departa-
mento de Arquitectura, evacuado con fecha 
8 de Mayo, estimó esta vez el edificio en la 
suma de $ 30.661.375.— Correspondía a la 
apreciación unánime de diez arquitectos, que 
concordaron todos en que: " a ) la ubicación 
del predio no puede considerarse como co-
mercial por razones similares expuestas por 
el suscrito en informes precedentes", " b ) que 
el edificio es de planificación muy especifi-
cada, y que gran parte de él sería inaprove-
chable en otro destino, salvo que se hicieran 
importantes y onerosas transformaciones". 

Consultada la Fiscalía si acaso existiría al-
guna obligación de la Caja para con el 
Banco, determinó que*"aunque en este caso 
hubo acuerdo completo para la realización 
del negocio, éste no ha llegado a celebrarse 
legalmente, ni las tramitaciones y conversa-
ciones sostenidas importan la celebración de 
un contrato de promesa de venta que hubie-
se podido ligar a esta Caja" . 

"No hay, en suma, de por medio sino un 
problema de ética comercial, cuyo alcance 
apreciará esa Vicepresidencia". 

No tardó el Banco Sud Americano en ini-
ciar un juicio de indemnización de perjui-
cios, ya que en vista del acuerdo completo 
producido, había encargado la confección de 
proyectos de edificación que consultaba la 
unión con el inmueble de L A NACION y el 
que ocupa el Banco en la actualidad. Se ini-
ciaron las perforaciones en el sitio eriazo in-
termedio y hubo de paralizar estas faenas a 
medio a.ndar. Si además se considera el au-
mento que ha experimentado la construcción 
últimamente, se justif ica, según el criterio 
del Banco, la demanda en referencia. 

Este juicio ya está en su primera fase. No 
quiero adelantar ninguna opinión al resoec-
to, ya que ante todo soy consejero de la Ca-
ja de Seguro Obligatorio. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente) .— En 
buena hora lo es Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ .— ¿Cómo dice, señor 
Presidente? 
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en buena hora lo es Su Señoría. 
El señor E R R A Z U R I Z . — Pero es un juicio 

delicado, entregado a la decisión de los T r i -
bunales y que, de producirse un fa l lo adver-
so a la Caja , podría s igni f icar le muchos mi-
llones de pesos. 

Quiero reiterar aquí que los Consejeros li-
berales estuvimos siempre en desacuerdo en 
que no se l levara a cabo y no se respetara un 
convenio vá l idamente celebrado. 

En este estado se encontraban las relacio-
nes de la Ca ja con el Banco mencionado, 
cuando el señor Vicepresidente recibió la v i -
sita de dos Directores del Banco, que fueron 
a p lantear un problema suscitado por una 
servidumbre de vent i lación en favor del sub-
terráneo de la P laza de la Constitución, que 
afectaba al terreno que habían adquirido de 
la Caja, y que, —como hemos dicho— está 
ubicado entre el edi f ic io del Banco y el de 
L A N A C I O N . 

Durante esta entrevista, y en conocimien-
to de que el Consejo al aprobar el plan de 
saneamiento de inversiones, había resuelto 
la venta de L A N A C I O N , mani fes taron nue-
vamente su interés por adquirir dicha pro-
piedad . 

En sesión del 10 de jul io pasado, el señor 
Vicepresidente sometió a la consideración del 
Consejo la proposición del Banco, que con-
sistía en pagar la suma de $ 30.600 000 al 
contado, a más de otras condiciones v en ta j o -
sas para la parte vendedora . 

D i j o textualmente el señor Vicepresiden-
te en esa oportunidad: "Con mot ivo de la 
negat iva de meses atrás a que acabo de re-
fer irme, el Banco Sud Amer icano, que era el 
interesado en comprar, ha iniciado un ju i -
cio a la Caja, cobrándole indemnización de 
perjuicios. Dicho juicio, como cualquier otro, 
t iene los riesgos consiguientes, y la Ca ja bien 
podría ganarlo, como podría perderlo. El 
Banco Sud Americano, en conocimiento de 
c¡ue, con posterioridad, hemos acordado ven-
der, ha reiniciado gestiones, manteniendo su 
interés de comprar el ed i f i c io " . 

Los Consejeros liberales nos mani festamos 
f rancamente part idarios de aceptar esta pro-
posición, movidos por un principio de ética 
comercial, cual era el de restablecer la Ca ja en 
un plan de seriedad y de respeto a las reso-
luciones vá l idamente adoptadas, y en aten-
ción a la conveniencia clara de deshacerse de 
un inmueble que no le de jaba sino pérdidas, 
pudiendo invert i r favorab lemente su produ-
cido. 

El señor A V I L E S . — ¿Me permite Honora-
ble Diputado? 

En este nuevo acuerdo, ¿se tomó en consi-
deración por parte de la Ca j a el desistimien-
to del juicio que se le tenía entablado a la 
Ca ja? 

El. señor E R R A Z U R I Z . — Esa fué una con-
dición previa, Honorable Diputado, de que el 
Banco debía desistirse de la acción judicial 
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iniciada, como también de que debía desis-
tirse de toda reclamación sobre la serv idum-
bre a que acabo de hacer re ferenc ia . 

Y o hice cuestión previa e indispensable de 
este desistimiento y el Banco aceptó este 
pred icamento . 

Se puede decir que casi por acuerdo uáni-
me el Honorable Consejo aceptó esta nego-
ciación. Concurrieron con sus votos favora-
bles el señor Vicepresidente, doctor A l f r edo 
Leonardo Bravo ; el Senador, don Salvador 
Al lende; Director General de Previsión, doc-
tor don Julio Bustos; Diputado, señor Is idoro 
Muñoz ; doctor Luis Prunés; señor Ra fae l 
Ba lmaceda ; doctor don Gonzalo Corvalán, y 
el Diputado que habla. 

Vuelvo a hacer presente a la Cámara que 
el precio de $ 30.600.000 guardaba per fec ta 
congruencia con la últ ima tasación de su De-
par tamento de Arquitectura, que la Ca ja po-
dría continuar ocupando los locales que tenía 
destinados a of ic inas por el mismo canon y 
que se respetaba la permanencia del diarlo 
L A N A C I O N por cinco años más, sin f i j a r -
se, naturalmente, el cánon, que debería pac-
tarse entre las partes interesadas. 

Así y todo, en una sesión siguiente, el mis-
mo Consejo acordó abrir propuestas públi-
cas por el término de diez días, a pesar de 
estar acordada la venta, indicando como mí -
nimum el precio ofrec ido y aceptado por 
el Banco . 

No se presentó a esta propuesta ningún 
interesado. 

A esta altura de la negociación, cuando la 
Ca ja de Seguro Obl igatorio iba a real izar 
tal vez el único buen negocio en mucho 
tiempo, el Comité Comunista de la Cámara 
se ha permit ido dudar de la honorabi l idad 
de los representantes liberales en ese Con-
sejo, e insinuar que tendrían interés determi-
nado en realizar la transferencia al Banco. 

En vista de esta insidiosa actitud del Par -
tido Comunista, uno de los Consejeros l ibe-
rales, don Ra fae l Balmaceda, solicitó que se 
reconsideraran los acuerdos anteriores y que 
el edi f ic io se vendiera en pública subasta, la 
que tendrá lugar el 13 de julio. Con este 
nuevo acuerdo se corren los riesgos de un re-
mate y la Ca ja se verá obligada a pagar la 
comisión respectiva, que hubiera podido evi-
tarse . 

Pongo a disposición de la Honorable Cá-
mara, todos estos antecedentes, tasaciones y 
actas, con los» d ia les podrá disipar cualquie-
ra duda que aún le asista. 

Invoco el testimonio de mi Honorable co le-
ga, el señor Muñoz Alegría, que, en compa-
ñía del Diputado que habla, representa t a m -
bién a la Honorable Cámara ante el mismo 
Consejo. El Honorable señor Muñoz podrá 
abonar mis palabras y con f i rmar la absoluta 
corrección con que todos y cada uno de los 
Consejeros han actuado. 

He dicho. 


